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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Escuela Politécnica Superior de Ávila 05006454

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Modelización de Sistemas Hídricos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Modelización de Sistemas Hídricos por la Universidad de Salamanca

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jennifer Martínez Ferrero Directora Académica de Postgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 71526073Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Nicolás Rodríguez García Vicerrector de Postgrado y Formación Permanente

Tipo Documento Número Documento

NIF 07870402D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Luis Molina González Profesor Titular de Universidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 74670050K

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas 1, 2ª planta 37008 Salamanca 923294432

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.postgrado@usal.es Salamanca 923294502
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, AM 1 de septiembre de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Modelización de Sistemas
Hídricos por la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Construcción e ingeniería
civil

Arquitectura y urbanismo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

05006454 Escuela Politécnica Superior de Ávila

1.3.2. Escuela Politécnica Superior de Ávila
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/04/16/pdf/BOCYL-D-16042019-23.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Desarrollar estudios avanzados de modelización en ingeniería, para el análisis y planificación integrada de los recursos
hídricos, de una forma holística, multidisciplinar y autónoma.

CG2 - Utilizar y diseñar las más sofisticadas herramientas tecnológicas para la toma de decisiones en la gestión de recursos hídricos
de forma autónoma y actualizada.

CG3 - Adquirir las competencias como planificadores y gestores de recursos hídricos, obteniendo resultados satisfactorios, con
el mayor grado de consenso posible y que incluya una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se
proponga en cada caso.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Interpretar y evaluar las implicaciones ambientales de la ingeniería en los ecosistemas acuáticos y los efectos de las
sustancias contaminantes en los mismos.

CE2 - Interpretar y expresar los principios fundamentales del flujo de agua y las ecuaciones básicas que modelan su
funcionamiento, tanto en sistemas de transporte (canalizaciones a presión y en lámina libre) como en estructuras hidráulicas de todo
tipo.

CE3 - Establecer Balances Hídricos y relaciones entre las aguas superficiales y las subterráneas e inferir la caracterización del
Régimen Hídrico.

CE4 - Evaluar situaciones hidrológicas concretas tanto para la gestión de los recursos hídricos, como para el diseño de obras
hidráulicas.

CE5 - Modelizar obras e instalaciones hidráulicas, de producción industrial de agua, sistemas superficiales y subterráneos.

CE6 - Aplicar conocimientos avanzados de hidrología superficial y subterránea en la resolución de problemas complejos.

CE7 - Diseñar sistemas de apoyo a la decisión en la planificación y gestión integrada de recursos hídricos.

CE8 - Construir y evaluar modelos matemáticos aplicados en hidrología, relacionados con el flujo de aguas superficiales y
subterráneas, el transporte y la transformación de contaminantes, la influencia del cambio climático y los aspectos económicos.

CE9 - Contrastar y evaluar los procesos y funciones que tienen lugar en los distintos ecosistemas (terrestres y acuáticos) asociados a
una cuenca hidrológica, incluyendo los efectos derivados del cambio climático.

CE10 - Comparar, seleccionar y aplicar las energías alternativas, como la energía Hidráulica, para establecer soluciones eficientes y
sostenibles a nivel de sistema.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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4.2. Acceso y admisión

Acceso

De conformidad con el artículo 16.1 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, el acceso a las enseñan-
zas oficiales de grado requerirá estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior
perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso de enseñanzas de Más-
ter. De conformidad con el artículo 16.2 del Real Decreto 1393/1997, modificado por el Real Decreto 861/2010, así mismo podrán acceder los titulados
conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comproba-
ción por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos oficiales españoles y que facultan en
el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas del Máster.

En el caso de titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, y para comprobar que acreditan un nivel de
formación equivalente a los correspondientes títulos oficiales españoles, el alumno deberá superar el trámite de EQUIVALENCIA

El trámite de la EQUIVALENCIA es obligatorio para todos los alumnos con títulos de educación superior ajenos al Espacio Europeo de Educación Su-
perior. Es independiente de la presentación de la preinscripción o admisión al Máster Universitario y, por tanto, un alumno puede ser admitido al Más-
ter, pero si no ha tramitado su equivalencia ante la Universidad o su homologación ante el Ministerio de Educación español, no podrá formalizar su ma-
trícula.

La documentación ha de presentarse en la Sección de Estudios de Grado y Máster (Patio de Escuelas nº 1, 37008 Salamanca), y ha de reunir todos
los requisitos exigidos en el impreso oficial de solicitud de equivalencia. En caso contrario, se tendrá por no presentada. Toda la documentación debe-
rá reunir los requisitos de legalización.

La Universidad de Salamanca establece, en consonancia con la normativa expuesta, las vías y requisitos de acceso a los Títulos de Máster, y los di-
funde a través de su Página Web, ver http://www.usal.es/preinscripcion-Másteres

La documentación para la solicitud de la EQUIVALENCIA puede consultarse en la página: http://www.usal.es/acceso-preinscripcion-y-matricu-
la-en-Másteres-universitarios-titulo-extranjero.

El nivel de castellano que se requiere a los alumnos extranjeros de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas (MCER) es B2.

Admisión

La valoración de las solicitudes de los estudiantes se hará de acuerdo con siguientes criterios:

- Expediente académico de la titulación de procedencia: 70%

- Experiencia profesional previa relacionada con los contenidos del Máster: 25%

- Conocimientos de Inglés, a nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para lenguas (MCER): 5%

En caso de ser extranjero procedente de un país de habla no hispana, se precisa acreditar el dominio del idioma español a nivel B2 del MCER. Se pe-
dirá acreditación de la experiencia profesional mediante certificados y/o cartas de recomendación.

Al realizar la preinscripción el futuro estudiante ha de presentar la siguiente documentación:

- Copia del DNI o Pasaporte

- Modelo de solicitud

- Copia del título que les faculta para el acceso. En el caso de estudiantes con títulos universitarios de sistema educativos pertenecientes al Espacio
Europeo de Educación Superior deberán presentar justificación de que en su país el título permite el acceso a Máster. Los estudiantes con títulos uni-
versitarios pertenecientes a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior deberán presentar la resolución favorable de eva-
luación expedida por la Universidad de Salamanca o bien la correspondiente homologación o equivalencia a título o a nivel académico otorgada por el
Ministerio de Educación.

- Certificación original o copia legalizada de las asignaturas cursadas en el título universitario que les faculta para el acceso, con mención expresa de
su denominación, duración y calificación, así como la nota media del expediente académico.

- Curriculum vitae.

Debido al marcado carácter de modelización genérico de la temática del Máster no se contemplan complementos formativos, en función de la titulación
de origen La Comisión Académica del Título realizará la selección de las preinscripciones. Dicha Comisión Académica está compuesta por los siguien-
tes miembros:

- Director del Máster

- Profesor coordinador del Módulo 1

- Profesor coordinador del Módulo 2

- Profesor coordinador del Módulo 3

- Profesor coordinador del Módulo 4

- Representante de alumnos
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- Representante del PAS

La Comisión Académica se renovará anualmente.

Se dará comunicación personal a cada uno de los estudiantes preinscritos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

- El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a
atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. Tam-
bién asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.

- El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en diferentes ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado,
mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

- La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS ofrece servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profe-
sionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, iden-
tifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docen-
cia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los
profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los ca-
sos en los que procede.

- El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) pretende mejorar la empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y faci-
litar su inserción profesional. Para ello realiza acciones de orientación profesional, gestión de las prácticas externas curriculares y extracurriculares,
gestión de ofertas de empleo, formación y desarrollo de competencias profesionales para la empleabilidad, y asesoramiento para la creación de em-
presas.

- La USAL dispone del Portal VirtualE para informar a los estudiantes matriculados en la modalidad no presencial del título. Dicho portal recoge todos
aquellos recursos e información necesaria para la experiencia digital. Desde aquí, se pueden acceder, entre otros, a:

. Studium: Campus virtual de la Universidad de Salamanca y elemento central para la docencia no presencial, en cuya página principal (https://
moodle2.usal.es/) los estudiantes pueden encontrar toda la información necesaria para familiarizarse con el entorno. Studium ofrece también un telé-
fono de soporte a los usuarios de la plataforma.

. mi USAL: Portal que permite el acceso desde un punto de entrada único a todos los servicios de gestión que ofrece la USAL de forma telemática. El
acceso se realiza por medio del usuario y contraseña institucionales que todo estudiante de la USAL tiene asignados desde que se matricula. A través
de este servicio se podrán consultar datos personales, notas, traslados, progreso académico y convalidaciones y adaptaciones. Además, se puede ob-
tener un resumen económico de la matrícula y de las asignaturas matriculadas.

. Correo USAL: Servicio de correo ofrecido a todos los miembros de la comunidad universitaria y cuyo usuario y contraseña será utilizado para la iden-
tificación en todos los servicios telemáticos de la Universidad de Salamanca. Este correo electrónico es accesible a través de web o bien puede ser
configurado para su acceso por medio de clientes web comunes como Outlook, Entourage, Mail de Mac OX o Windows Mail).

. CIELO: Servicio de préstamo bibliotecario de libros electrónicos que ofrece la Universidad de Salamanca a sus usuarios. La plataforma CIELO, Con-
tenidos Informativos Electrónicos, Libros y Objetos digitales, se presenta como una solución para que los miembros de la USAL puedan consultar des-
de cualquier dispositivo los libros electrónicos comprados o suscritos por la Universidad.

. Gredos: Sistema de Gestión del Repositorio Documental de la Universidad de Salamanca que ofrece la consulta y descarga en acceso abierto de mi-
les de documentos digitales de carácter histórico, docente, científico e institucional.

Asimismo, desde el Máster se cuenta con los siguientes servicios de apoyo y de orientación a los estudiantes:

- Página Web propia del Máster, http://campus.usal.es/~ipish/, que incluye información sobre: objetivos, programa formativo, estructura del Título, pro-
fesorado, calendario académico, empresas participantes, proyectos fin de Máster, etc.

- Página de la Escuela, http://politecnicavila.usal.es/Estudios/Másteres-universitarios

- En el caso de estudiantes de primera matrícula, la Comisión de Calidad del Máster junto con el Servicio de Promoción, Información y Orientación Uni-
versitaria (SPIO), ofertarán una formación previa para que los alumnos interesados en cursar el Máster tengan conocimiento previo de la plataforma y
de los medios técnicos de enseñanza que la universidad pone a disposición del título. En caso de matrícula en países de distinta zona horaria se ga-
rantizará la igualdad de oportunidades a dichos estudiantes mediante los servicios de tutorización personalizados y el seguimiento mediante el registro
electrónico.

- Las actuaciones que se acometerán para garantizar el éxito del alumnado del Máster se basarán en un apoyo personalizado a cada estudiante,
adaptándose a sus horarios, condiciones laborales, etc.

- Plataforma STUDIUM. Los estudiantes dispondrán de una clave para acceder a esta plataforma, con comunicaciones continuas sobre eventos e hitos
del Máster (Guía Académica, listado de profesores, normativa, calendario académico, convocatoria Trabajos Fin de Máster, contribuciones de empre-
sas, así como plataforma e-learning, individualizada para cada una de las asignaturas del Máster). En dicha plataforma, también encontrarán tutoriales
de uso y recursos técnicos que la Universidad pone a disposición del título.

- Profesores responsables de cada asignatura. Se encargarán de realizar el seguimiento de los alumnos matriculados en la misma, con objeto de evi-
tar abandonos prematuros del curso, flexibilizando la entrega de tareas. El seguimiento se hará mediante videotutorías individuales que se realizarán,
al menos, una vez cada semana. En otro orden de cosas, se establecerán turnos de tutoría adecuados a las zonas horarias de los alumnos participan-
tes.
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- Profesores Tutores. Al inicio del curso la Comisión Académica asignará un Tutor a cada alumno, que se publicará en la Plataforma STUDIUM. La fun-
ción del tutor será el asesoramiento al alumno sobre aquellas cuestiones que puedan surgirle a lo largo del curso académico. El tutor estará en contac-
to con el alumno asignado continuamente, y cuando los profesores responsables detecten posibles abandonos, se deben determinar las causas y pro-
poner medidas de flexibilización.

- Coordinadores por Materias. Al inicio del curso académico, la Comisión Académica asignará un coordinador por Materia del Máster. Este coordinador
será el responsable de la gestión y comunicación a profesores y alumnos de las tareas del Materia correspondiente (recordatorio horarios y aulas, fe-
chas de entregas, procedimiento Proyecto Fin de Máster, etc.)

- El Director del Máster, se ocupará personalmente de solventar todas aquellas dudas que el alumnado le plantee

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

Las Normas sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL aprobadas en Consejo de Gobierno del
27/01/2011 y modificada por Consejo de Gobierno de 2/07/2016 y de 20/12/2018, pueden consultarse en la web ad
hoc de normativa de la USAL (http://www.usal.es/usal_normativa_repositorio). .A continuación se expone una
selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de máster univer-
sitario. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No procede¿ en el
capítulo II cuyos artículos afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Antecedentes

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territo-
rio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de recono-
cimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto y adaptar
sus normas a las sucesivas modificaciones que recoge el Real Decreto, aprueba la presente normativa

Capítulo I. Cuestiones generales

Artículo 1. Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto establecer los criterios generales y el procedimiento para el reconocimien-
to y la transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias de Grado y Máster previstas en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, y modificaciones posteriores, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente normativa reguladora será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster im-
partidas por la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Definiciones.

3.1. Se entiende por reconocimiento, a efectos de la obtención de un título universitario oficial, la aceptación por la
Universidad de Salamanca de:

a. Créditos obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad.
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b. Créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

c. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se re-
fiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001).

d. Acreditación de experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias inheren-
tes a dicho título.

e. La participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

f. Competencias y conocimientos adquiridos en materias o enseñanzas que tengan carácter complementario o trans-
versal impartidas por la Universidad de Salamanca, de conformidad con el artículo 13c) del Real Decreto 1393/2007.

3.2. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo. 4. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en
su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa, así como
otras normas complementarias, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa de la Universidad de
Salamanca.

Capítulo II. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Grado

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Capítulo III. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Máter

Artículo 10. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los
superados en aquellos títulos adscritos al nivel 3 (Máster) del MECES, así como los obtenidos en enseñanzas oficia-
les de doctorado.

El reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñan-
zas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera cursar.

Artículo 11. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones regu-
ladas para los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los pla-
nes de estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente
norma reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se lle-
vará a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 12. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin
de máster.

Capítulo IV. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

Artículo 13. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o in-
ternacional, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterio-
ridad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asigna-
turas que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad
de Salamanca.

Artículo 14. Las asignaturas superadas serán reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Univer-
sidad de Salamanca con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Salamanca esta-
blecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movilidad.

Capítulo V. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales

Artículo 15. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral.

15.1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

15.2. Se podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al pues-
to desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se
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podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jornada comple-
ta.

Artículo 16. Reconocimiento de créditos a partir de enseñanzas universitarias no oficiales.

16.1. Las actividades para las que se puedan reconocer créditos ECTS en los términos previstos en este artículo ha-
brán de reunir, al menos, los requisitos de acceso a la Universidad.

16.2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias obtenidas por el estudiante en dichas enseñanzas y las competencias previstas en el título oficial en el que
se quieran reconocer.

16.3. Se podrá reconocer a cada estudiante un máximo de 6 ECTS por las enseñanzas de idiomas siempre que se
trate de cursos de lengua cursados y superados en centros universitarios, según los criterios establecidos por la Co-
misión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno. Las titulaciones cuyo plan de estudios incorporen la ense-
ñanza de idiomas como parte integrante de los mismos se acogerán a lo establecido por la COTRARET del Centro.

16.4. Se podrá reconocer a cada estudiante de grado un máximo de 6 ECTS por competencias y conocimientos de
nivel universitario adquiridos en actividades académicas que tengan carácter complementario o transversal imparti-
das por la Universidad de Salamanca. El responsable de la actividad solicitará a la Comisión de Docencia, delega-
da del Consejo de Gobierno, informe favorable previo al reconocimiento, indicando cuántos créditos y las titulaciones
oficiales para las se pretende el reconocimiento. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, re-
solverá tras realizar la oportuna consulta preceptiva a las COTRARET correspondientes a las titulaciones oficiales
afectadas. No cabe el reconocimiento de ECTS por enseñanzas o materias que no dispongan de este informe favo-
rable con carácter previo a su impartición.

16.5. El total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral, de enseñanzas cursadas en títulos
propios, las enseñanzas de idiomas y las materias o enseñanzas de carácter complementario o transversal no po-
drá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

16.6. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcenta-
je mayor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o y
sustituido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estu-
dios del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en
cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Capítulo VI. Transferencia de créditos

Artículo 17. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con
la consiguiente obtención de un título oficial.

Artículo 18. Los créditos transferidos deberán incorporarse al expediente con la descripción y calificación de origen,
reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el estudiante, así
como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo VII. Trámites administrativos

Artículo 19. Solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos.

19.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quien deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico.

19.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, se hará el
reconocimiento sobre la asignatura de origen.

19.3. El Servicio de Gestión Académica y Estudios Oficiales de la Universidad fijará el modelo de solicitud y la docu-
mentación que acompañará a la misma.

19.4. Las solicitudes, dirigidas al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster cuando proce-
da, se presentarán en la Secretaría del Centro en el que haya realizado la matrícula el estudiante, o en su caso, en
el Registro Único de la Universidad, en los plazos establecidos que, en general, coincidirán con los plazos de matrí-
cula.

Artículo 20. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.
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Los órganos competentes para actuar en el ámbito del reconocimiento y la transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad
de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

c) Decano/Director del Centro o Comisión Académica en el caso de los Másteres Universitarios.

Artículo 21. Funciones de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno en materia de reconocimien-
to y transferencia de créditos.

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Pronunciarse sobre aquellas situaciones en para las que sea consultada por las COTRARET.

Artículo 22. Composición y funciones de las COTRARET.

22.1. En la forma que determine cada Centro se constituirá en cada uno de ellos una Comisión de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos en la que estarán representados los diferentes sectores de la comunidad universitaria.

En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario, la elección de los integrantes de la COTRARET la realizará
la Comisión Académica.

22.2. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del Centro.

22.3. Las COTRARET deberán reunirse en el mes de mayo, siempre que haya solicitudes de informes previstos en
el artículo 16.4. Además, se reunirán, al menos, una vez cada curso académico. No obstante, podrán celebrar las
reuniones adicionales que se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

22.4. Son funciones de las COTRARET:

a) Analizar las solicitudes presentadas por los estudiantes y elaborar las propuestas de reconocimiento de créditos.

b) Resolver las solicitudes de transferencia de créditos.

c) Solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia cuando lo estime conveniente por la especial complejidad
del reconocimiento de créditos. En ningún caso el informe de estos especialistas será vinculante.

d) Emitir informes sobre los contenidos de los recursos administrativos que se interpongan ante el Rector contra las
resoluciones de reconocimiento de créditos.

e.) Las COTRARET de los Centros deberán establecer criterios estables y públicos de reconocimiento de créditos y
llevarán un registro de las decisiones asumidas en esta materia. Podrán, asimismo, elaborar y mantener actualiza-
das tablas de reconocimiento para las materias previamente cursadas en las titulaciones y universidades que más
frecuentemente lo solicitan.

Artículo 23. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resul-
tados del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los estudiantes.

Artículo 24. Corresponderá al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster Universitario, en
su caso, dictar resolución, previa propuesta de la COTRARET, salvo que se trate de supuestos que conllevan el re-
conocimiento automático, y dar traslado de la misma a la Secretaría del Centro en el que esté matriculado el estu-
diante, para realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 25. El Decano/Director del Centro resolverá las solicitudes de reconocimiento de créditos que correspondan
a alguno de los supuestos que conlleven el reconocimiento automático, entre otros:

· Programas institucionales de doble titulación de la Universidad de Salamanca.

· Programas interuniversitarios de doble titulación con otra Universidad española o extranjera según convenio.

· Asignaturas cursadas en el Programa Curricular Individualizado.

· Adaptación de estudios de anteriores normativas.

· Aquellas que se deriven del acuerdo de estudios firmado por el estudiante y el Centro dentro de programas de movilidad, ¿SI-
CUE¿, ¿Erasmus¿ o similares.

C
SV

: 4
25

45
69

83
36

13
39

51
75

62
86

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425456983361339517562861


Identificador : 4317669 Fecha : 14/04/2021

12 / 42

· Reconocimientos de Ciclos Formativos de Grado Superior (LOGSE y LOE) aprobados y recogidos en las Actas de la Comi-
sión Mixta de Evaluación de correspondencias del Convenio Específico de Colaboración entre la Comunidad de Castilla y
León y la Universidad de Salamanca.

Artículo 26. Resolución.

26.1 La resolución, que en caso desestimatorio debe ser expresamente motivada en términos académicos, deberá
dictarse y notificarse en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

26.2. El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa tendrá efectos desestimatorios (Artículo
8.2.b) del Reglamento para la aplicación en la Universidad de Salamanca de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sobre
Régimen Jurídico del Sector Público).

El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa legitimará al interesado para entenderla estimada
por silencio administrativo.

26.3. La resolución deberá contener la siguiente información:

· Créditos que procede reconocer con indicación de: nombre de la asignatura, titulación, Universidad, calificación y número de
créditos cursados en origen así como número de créditos y tipología de los créditos reconocidos. En el caso de la experiencia
laboral o profesional deberá figurar el puesto de trabajo desempeñado, la empresa, el tiempo trabajado y la dedicación hora-
ria.

· Asignaturas que el estudiante no debe cursar en su plan de estudios como consecuencia del reconocimiento.

· Créditos que no procede reconocer y motivación académica.

· Créditos que procede transferir si no han sido objeto de reconocimiento.

· Recurso y plazo que podrá interponerse contra esta resolución.

Artículo 27. Efectos del reconocimiento de créditos.

27.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar como consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá, en este caso,
que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

27.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimien-
to, y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y
calificación correspondiente en origen.

27.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional (BOE 18/9/2003) y en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de
expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, o en las normas
que los sustituyan.

Capítulo VII. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.
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5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente reglamento.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor el curso 2016/2017 tras su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contemplan Complementos Formativos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Videoconferencias y visualización y audición de materiales docentes (Actividad Asíncrona y Síncrona) (se consideran 5 horas por
ECTS)

Encuentros virtuales (participación en foros, chats, ..) (Actividad Asíncrona)

Tutorías virtuales(Actividad Asíncrona y Síncrona)

Resolución de problemas, casos prácticos, tareas de investigación, documentación teórica (Actividad Asíncrona)

Estudio individual (Actividad Asíncrona)

Evaluación on-line continua (Actividad Síncrona y Asíncrona)

Evaluación on-line final (Actividad Síncrona)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP)

Aprendizaje-Servicio (AS)

Aprendizaje basado en el Pensamiento (ABPe)

Aprendizaje Basado en Problemas (ABPr)

Aprendizaje Basado en Retos (ABR)

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE 1 Participación en actividades on-line

SE 2 Resolución de casos/situaciones prácticas

SE 3 Cuestionarios

SE 4 Defensa on-line de trabajos

SE 5 Prueba de evaluación final

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Fundamentos básicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Hidrologia e Hidráulica Avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelización de la mecánica del suelo para obras hidráulicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación para el procesado de imágenes y datos hidrológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

1. Fundamentación sólida de métodos, situaciones y soluciones hidrológicas e hidráulicas avanzadas y concretas, para la aplicación tanto para la ges-
tión de los recursos hídricos, medio ambiente, como para el diseño de obras hidráulicas.

2. Contextualizar e identificar escenarios y situaciones de la hidrología e hidráulica superficial, subterránea y ecológica, para poder aplicar soluciones
para la resolución de problemas complejos.

3. Comprensión avanzada de los fundamentos principales de los modelos matemáticos aplicados en hidrología, relacionados con el flujo de aguas su-
perficiales y subterráneas, el transporte y la transformación de contaminantes, la influencia del cambio climático y los aspectos económicos.

4. Aplicación óptima de métodos de aplicación en el ámbito de la Ingeniería Hidráulica y el Medio ambiente relacionado con el recurso agua.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIAHIDROLOGÍA E HIDRÁULICA AVANZADA (9 ECTS)

HIDROLOGÍA (3 ECTS)

1. Estadística hidrológica básica i

2. Estadística hidrológica básica ii. Análisis de frecuencia

3. Análisis estadístico y geoestadístico de series hidrológicas

4. Análisis hidrológico mediante modelos autoregresivos

5. Análisis hidrológico mediante otros métodos: Tetis, Mashwin, Hec-Hms, Cópulas, Espectral, etc.

6. Análisis hidrológico mediante Razonamiento Causal

7. Casos prácticos

HIDRÁULICA AVANZADA (3 ECTS)

RÉGIMEN VARIABLE EN CANALES ABIERTOS (1.5 ECTS)

1. Régimen variable gradualmente variado

2. Régimen variable rápidamente variado

3. Onda de crecida

4. Casos prácticos

HIDRÁULICA AVANZADA. RÉGIMEN VARIABLE EN SISTEMAS EN PRESIÓN (1.5 ECTS)

5. Transitorios hidráulicos en sistemas en presión
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6. Métodos de análisis

7. Sistemas de protección

. Casos prácticos

HIDROLOGÍA E HIDRÁULICA ECOLÓGICA (3 ECTS)

1. Conceptos básicos de hidrología

2. Conceptos básicos de hidráulica de cauces naturales

3. Conceptos básicos de morfodinámica de cauces naturales

4. Análisis de ecosistemas fluviales

5. Directiva Marco Europea del agua

6. Caudal ecológico

7. Aplicación de diversas medidas ambientales para garantizar el funcionamiento ecológico de un cauce natural. Acercamiento al concepto de renatu-
ralización de cauces.

MODELIZACIÓN DE LA MECÁNICA DEL SUELO PARA OBRAS HIDRÁULICAS

1. Conceptos básicos y avanzados de Mecánica de Suelos.

2. Filtración en el terreno y sus efectos en las tensiones del terreno. Descripción de formas de medidas de la permeabilidad

3. Las cimentaciones de obras hidráulicas.

4. Estabilidad de taludes en las obras hidráulicas

5. Los empujes del terreno en las obras hidráulicas.

6. Modelizacion del comportamiento del terreno en obras hidráulicas.

7. El Anejo Geotécnico en las obras hidráulicas

8. Presas de Materiales Sueltos: una obra hidráulica singular.

PROGRAMACIÓN PARA EL PROCESADO DE IMÁGENES Y DATOS HIDROLÓGICOS

1. Introducción a la programación

2. Procesamiento de imágenes digitales.

3. Procesamiento y Gestión de datos Hidrológicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Carácter y objetivos:

La materia FUNDAMENTOS BÁSICOS forma un bloque temático compacto que abarca el estudio de los conceptos básicos, compartimentándolos en
las cinco asignaturas referidas. La evolución reciente del sector hace que se preste una especial atención a las novedades tecnológicas.

Relaciones:

Existen evidentes relaciones de soporte (verticales) entre las asignaturas que componen esta Materia y las siguientes en las materias de ¿Fundamen-
tos de Análisis, Planificación y Gestión¿, así como de ¿Modelización y Desarrollo¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Adquirir las competencias como planificadores y gestores de recursos hídricos, obteniendo resultados satisfactorios, con
el mayor grado de consenso posible y que incluya una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se
proponga en cada caso.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Interpretar y evaluar las implicaciones ambientales de la ingeniería en los ecosistemas acuáticos y los efectos de las
sustancias contaminantes en los mismos.

CE2 - Interpretar y expresar los principios fundamentales del flujo de agua y las ecuaciones básicas que modelan su
funcionamiento, tanto en sistemas de transporte (canalizaciones a presión y en lámina libre) como en estructuras hidráulicas de todo
tipo.

CE4 - Evaluar situaciones hidrológicas concretas tanto para la gestión de los recursos hídricos, como para el diseño de obras
hidráulicas.

CE6 - Aplicar conocimientos avanzados de hidrología superficial y subterránea en la resolución de problemas complejos.

CE9 - Contrastar y evaluar los procesos y funciones que tienen lugar en los distintos ecosistemas (terrestres y acuáticos) asociados a
una cuenca hidrológica, incluyendo los efectos derivados del cambio climático.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Videoconferencias y visualización y
audición de materiales docentes (Actividad
Asíncrona y Síncrona) (se consideran 5
horas por ECTS)

96 0

Encuentros virtuales (participación en
foros, chats, ..) (Actividad Asíncrona)

20 0

Tutorías virtuales(Actividad Asíncrona y
Síncrona)

44 0

Resolución de problemas, casos prácticos,
tareas de investigación, documentación
teórica (Actividad Asíncrona)

100 0

Estudio individual (Actividad Asíncrona) 70 0

Evaluación on-line continua (Actividad
Síncrona y Asíncrona)

37 0

Evaluación on-line final (Actividad
Síncrona)

8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1 Participación en actividades on-line 10.0 30.0

SE 2 Resolución de casos/situaciones
prácticas

10.0 20.0

SE 3 Cuestionarios 10.0 20.0

SE 4 Defensa on-line de trabajos 10.0 40.0

SE 5 Prueba de evaluación final 30.0 60.0

NIVEL 2: Fundamentos de Análisis, Planificación y Gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería y sostenibilidad de sistemas de recursos hídricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación y gestión integral de recursos hídricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

1. Manejo avanzado de los principales métodos y modelos para la evaluación de sistemas de recursos hídricos.

2. Manejo avanzado en la aplicación del uso conjunto entre aguas superficiales y subterráneas.

3. Manejo avanzando de las técnicas principales para dimensionamiento y diseño óptimo de infraestructuras hidráulicas.

4. Manejo avanzando de las técnicas principales para dimensionamiento y diseño de infraestructuras hidráulicas de generación óptima de energía hi-
dráulica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

INGENIERÍA Y SOSTENIBILIDAD DE SISTEMAS DE RECURSOS HÍDRICOS

1. El agua como recurso natural

2. La evaluación del recurso hídrico

3. Modelos hidrológicos de simulación de balance

4. Las demandas de agua

5. La regulación de sistemas de recursos hídricos

6. Técnicas de optimización y aplicación a los recursos hídricos

7. Sistemas soporte de decisión para planificación y gestión de recursos hídricos

8. Hidrosociología

9. Hidroeconomía

10. Economía Ambiental

11. Integración de disciplinas: Socioeconomía ambiental y de los recursos hídricos

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RECURSOS HÍDRICOS

1.- Principios básicos en la gestión del agua

2.- Los recursos hídricos disponibles. La influencia del cambio climático

3.- Las demandas de agua

4.- El balance hídrico y los modelos de simulación de gestión de los recursos hídricos

5.- La gestión de las situaciones extremas: avenidas y sequías

6.- Los aspectos ambientales en la gestión de los recursos hídricos
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7.- La dimensión económica de la gestión de los recursos hídricos

8.- La planificación hidrológica en España

Las obras hidráulicas en la planificación hidrológica

10.- Presas, azudes y balsas

11.- Canales

12.- Tuberías

13.- Estaciones de bombeo

14.- Aprovechamientos hidroeléctricos

15.- Otras obras hidráulicas

16.- Planificación y Usos del Agua

17. -Uso Hidroeléctrico. Fundamentos de la Generación Hidroeléctrica

18.-Análisis del Recurso Hídrico. Tratamiento de datos y series hidrológicos e hidráulicos

19.- Análisis morfológico y topográfico de un emplazamiento. Desarrollo del Salto.

20.- Combinaciones salto/caudal. Aprovechamiento energético del recurso: Esquema de Obra Civil y Equipamiento Electromecánico.

21.- Análisis de tipologías de Aprovechamientos Hidroeléctricos.

22.- Viabilidad económica de un Aprovechamiento tipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Carácter y objetivos:

La materia FUNDAMENTOS DE ANÁLISIS, PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN forma un bloque temático compacto que abarca el estudio de los concep-
tos de análisis, compartimentándolos en las cinco asignaturas referidas. La evolución reciente del sector hace que se preste una especial atención a
las novedades tecnológicas.

Relaciones:

Existen evidentes relaciones de soporte (verticales) entre las asignaturas que componen esta Materia y las restantes en las materias de ¿Fundamen-
tos Básicos¿, así como de ¿Modelización y Desarrollo¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar estudios avanzados de modelización en ingeniería, para el análisis y planificación integrada de los recursos
hídricos, de una forma holística, multidisciplinar y autónoma.

CG2 - Utilizar y diseñar las más sofisticadas herramientas tecnológicas para la toma de decisiones en la gestión de recursos hídricos
de forma autónoma y actualizada.

CG3 - Adquirir las competencias como planificadores y gestores de recursos hídricos, obteniendo resultados satisfactorios, con
el mayor grado de consenso posible y que incluya una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se
proponga en cada caso.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Interpretar y evaluar las implicaciones ambientales de la ingeniería en los ecosistemas acuáticos y los efectos de las
sustancias contaminantes en los mismos.

CE4 - Evaluar situaciones hidrológicas concretas tanto para la gestión de los recursos hídricos, como para el diseño de obras
hidráulicas.

CE5 - Modelizar obras e instalaciones hidráulicas, de producción industrial de agua, sistemas superficiales y subterráneos.

CE10 - Comparar, seleccionar y aplicar las energías alternativas, como la energía Hidráulica, para establecer soluciones eficientes y
sostenibles a nivel de sistema.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Videoconferencias y visualización y
audición de materiales docentes (Actividad
Asíncrona y Síncrona) (se consideran 5
horas por ECTS)

96 0

Encuentros virtuales (participación en
foros, chats, ..) (Actividad Asíncrona)

20 0

Tutorías virtuales(Actividad Asíncrona y
Síncrona)

44 0

Resolución de problemas, casos prácticos,
tareas de investigación, documentación
teórica (Actividad Asíncrona)

100 0

Estudio individual (Actividad Asíncrona) 70 0

Evaluación on-line continua (Actividad
Síncrona y Asíncrona)

37 0

Evaluación on-line final (Actividad
Síncrona)

8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1 Participación en actividades on-line 10.0 30.0

SE 2 Resolución de casos/situaciones
prácticas

10.0 20.0

SE 3 Cuestionarios 10.0 20.0

SE 4 Defensa on-line de trabajos 10.0 40.0

SE 5 Prueba de evaluación final 30.0 60.0

NIVEL 2: Modelizacion y desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cambio climático y recursos hídricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelización matemática Hidrológica e Hidráulica: Superficial y Subterránea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelización y Desarrollo de Sistemas experto: Apoyo a la Decisión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

1. Manejo avanzado de las principales técnicas existentes para la modelización matemática del agua superficial y subterránea

2. Formulación de escenarios concretos de Cambio Climático en los problemas de la gestión hídrica

3.- Manejo avanzado de la modelización hídrica bajo un contexto de Cambio Climático

4.- Manejo avanzado de las principales técnicas existentes para el diseño de Sistemas de Apoyo a la Decisión para la planificación y gestión hídrica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

CAMBIO CLIMÁTICO Y RECURSOS HÍDRICOS

1. Introducción

2. Proyecciones Climáticas

3. Análisis y contraste de las proyecciones climáticas

4. Simulación hidrológica e Impacto del cambio climático en los recursos hídricos

5. Impacto en el régimen de sequías

6. Obtención de la cartografía de variables climáticas. Atlas cartográfico. Aplicación CAMREC.

7. Fundamentos de la modelización del riesgo. Eventos hidrológicos extremos

8. Avenida, Inundación, Sequías. Fuentes de información y de datos, y unidades.
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9. Cambio Climático, Calentamiento Global

10. Riesgo, Vulnerabilidad, y Peligrosidad

11. Estimación de parámetros estadísticos de extremos. Ajuste de funciones de distribución con CHAC

12. Regionalización. Aplicación a la estimación de precipitaciones máximas diarias anuales.

13. Aplicación a la estimación de caudales máximos anuales en puntos aforados.

14. Tipologías de modelos: Agregados, distribuidos, pseudodistribuidos

15. Planteamientos de diseño hidrológico

16. Esquemas de modelización

17. Análisis hidrológico mediante otros métodos: Hec-HMS, Hec-RAS, Maxin, CHAC, CAUMAX, etc.

18. Consecuencias extremas de los eventos hidrológicos

19. Avenidas extraordinarias. Inundaciones

20. Concepto de laminación de avenidas: Elementos básicos de laminación

21. Eventos de sequia

22. Cartografía de los riesgos

23. Casos prácticos

MODELIZACIÓN MATEMÁTICA HIDROLÓGICA E HIDRÁULICA: SUPERFICIAL Y SUBTERRÁNEA

1. Modelos Matemáticos de simulación

2. Tipologías de modelos

3. Construcción de modelos. Preproceso

4. Postproceso. Análisis de resultados

5 Calibración y validación de modelos.

6. Desarrollo de modelos en hidrología superficial

7. Desarrollo de modelos en hidrología subterránea

8. Desarrollo de modelos en hidráulica fluvial

MODELIZACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS EXPERTO: APOYO A LA DECISIÓN

1. Identificación del problema

2. Identificación de las variables de decisión

3. Análisis de idoneidad de la técnica para la construcción del Sistema de Apoyo a la Decisión

4. Desarrollo de Sistemas de Apoyo a la Decisión

5. Puesta en marcha, Calibración y Validación

6. Análisis de la implementación potencial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Carácter y objetivos:

La materia MODELIZACIÓN Y DESARROLLO forma un bloque temático compacto que abarca el estudio de los conceptos y procedimientos más
avanzados de aplicación, compartimentándolos en las cinco asignaturas referidas. La evolución reciente del sector hace que se preste una especial
atención a las novedades tecnológicas.

Relaciones:

Existen evidentes relaciones de soporte (verticales) entre las asignaturas que componen esta Materia y las siguientes en las materias de ¿Fundamen-
tos de Análisis, Planificación y Gestión¿, así como de ¿Fundamentos Básicos¿.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar estudios avanzados de modelización en ingeniería, para el análisis y planificación integrada de los recursos
hídricos, de una forma holística, multidisciplinar y autónoma.

CG2 - Utilizar y diseñar las más sofisticadas herramientas tecnológicas para la toma de decisiones en la gestión de recursos hídricos
de forma autónoma y actualizada.

CG3 - Adquirir las competencias como planificadores y gestores de recursos hídricos, obteniendo resultados satisfactorios, con
el mayor grado de consenso posible y que incluya una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se
proponga en cada caso.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Establecer Balances Hídricos y relaciones entre las aguas superficiales y las subterráneas e inferir la caracterización del
Régimen Hídrico.

CE4 - Evaluar situaciones hidrológicas concretas tanto para la gestión de los recursos hídricos, como para el diseño de obras
hidráulicas.

CE6 - Aplicar conocimientos avanzados de hidrología superficial y subterránea en la resolución de problemas complejos.

CE7 - Diseñar sistemas de apoyo a la decisión en la planificación y gestión integrada de recursos hídricos.

CE8 - Construir y evaluar modelos matemáticos aplicados en hidrología, relacionados con el flujo de aguas superficiales y
subterráneas, el transporte y la transformación de contaminantes, la influencia del cambio climático y los aspectos económicos.

CE9 - Contrastar y evaluar los procesos y funciones que tienen lugar en los distintos ecosistemas (terrestres y acuáticos) asociados a
una cuenca hidrológica, incluyendo los efectos derivados del cambio climático.

CE10 - Comparar, seleccionar y aplicar las energías alternativas, como la energía Hidráulica, para establecer soluciones eficientes y
sostenibles a nivel de sistema.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Videoconferencias y visualización y
audición de materiales docentes (Actividad
Asíncrona y Síncrona) (se consideran 5
horas por ECTS)

120 0

Encuentros virtuales (participación en
foros, chats, ..) (Actividad Asíncrona)

22 0

Tutorías virtuales(Actividad Asíncrona y
Síncrona)

58 0

Resolución de problemas, casos prácticos,
tareas de investigación, documentación
teórica (Actividad Asíncrona)

120 0

Estudio individual (Actividad Asíncrona) 80 0

Evaluación on-line continua (Actividad
Síncrona y Asíncrona)

40 0
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Evaluación on-line final (Actividad
Síncrona)

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 1 Participación en actividades on-line 10.0 30.0

SE 2 Resolución de casos/situaciones
prácticas

10.0 20.0

SE 3 Cuestionarios 10.0 20.0

SE 4 Defensa on-line de trabajos 10.0 40.0

SE 5 Prueba de evaluación final 30.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Al finalizar la asignatura, como compendio del conjunto de la Programación Docente de la titulación, se espera que los estudiantes sean capaces de:

Analizar e interpretar los requerimientos técnicos del Proyecto

Acceder y seleccionar la información relevante

Analizar e interpretar información geográfica y espacial

Diseñar la red de toma de datos

Estimar y analizar costes y rendimientos

Analizar y valorar el impacto o repercusión del Proyecto
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Integrar datos y sistemas

Desarrollar algoritmos de procesamiento

Modelizar procesos hidrológico-hidráulicos

Representar y difundir productos hidráulicos conociendo y manejando las técnicas de representación y visualización tridimensional

Conocer y manejar las técnicas de desarrollo para Sistemas de Apoyo a la Decisión en la planificación hidrológica

Valorar críticamente Estudios y Proyectos de Ingeniería y Planificación Hidrológico/Hidráulica

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Al finalizar la asignatura, como compendio del conjunto de la Programación Docente de la titulación, se espera que los estudiantes sean capaces de:

Analizar e interpretar los requerimientos técnicos del Proyecto

Acceder y seleccionar la información relevante

Analizar e interpretar información geográfica y espacial

Diseñar la red de toma de datos

Estimar y analizar costes y rendimientos

Analizar y valorar el impacto o repercusión del Proyecto

Integrar datos y sistemas

Desarrollar algoritmos de procesamiento

Modelizar procesos hidrológico-hidráulicos

Representar y difundir productos hidráulicos conociendo y manejando las técnicas de representación y visualización tridimensional

Conocer y manejar las técnicas de desarrollo para Sistemas de Apoyo a la Decisión en la planificación hidrológica

Valorar críticamente Proyectos de Ingeniería y Planificación Hidráulica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Carácter y objetivos:

El Trabajo Fin de Máster determina, en gran medida, la trayectoria curricular del alumno/a a lo lago de la titulación. Desde el primer momento éste de-
be orientar su perfil académico, en la medida en que esto sea posible y deseable, hacia la realización de su Trabajo Fin de Máster. Además, se posibi-
litará que este se desarrolle on-line en el contexto de trabajo de una empresa o instituto del sector de la Ingeniería y Planificación hidráulica.

Las propuestas de Proyectos tienen tres orígenes:

Propuestos por el alumno/a

Propuestos por las empresas

Propuestos por los profesores/as

¿ En el mes de enero se procederá a la generación de una ¿bolsa de proyectos¿ a partir de las ofertas realizadas por alumnos/as, profesores/as y em-
presas de manera que la caracterización final de cada Proyecto surgirá del intercambio dinámico entre dichas propuestas.

Relaciones:

Las relaciones de esta asignatura con las demás del título están implícitas en el carácter integrador de técnicas y conocimientos que supone el Trabajo
Fin de Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar estudios avanzados de modelización en ingeniería, para el análisis y planificación integrada de los recursos
hídricos, de una forma holística, multidisciplinar y autónoma.

CG2 - Utilizar y diseñar las más sofisticadas herramientas tecnológicas para la toma de decisiones en la gestión de recursos hídricos
de forma autónoma y actualizada.
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CG3 - Adquirir las competencias como planificadores y gestores de recursos hídricos, obteniendo resultados satisfactorios, con
el mayor grado de consenso posible y que incluya una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se
proponga en cada caso.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Interpretar y evaluar las implicaciones ambientales de la ingeniería en los ecosistemas acuáticos y los efectos de las
sustancias contaminantes en los mismos.

CE2 - Interpretar y expresar los principios fundamentales del flujo de agua y las ecuaciones básicas que modelan su
funcionamiento, tanto en sistemas de transporte (canalizaciones a presión y en lámina libre) como en estructuras hidráulicas de todo
tipo.

CE3 - Establecer Balances Hídricos y relaciones entre las aguas superficiales y las subterráneas e inferir la caracterización del
Régimen Hídrico.

CE4 - Evaluar situaciones hidrológicas concretas tanto para la gestión de los recursos hídricos, como para el diseño de obras
hidráulicas.

CE5 - Modelizar obras e instalaciones hidráulicas, de producción industrial de agua, sistemas superficiales y subterráneos.

CE6 - Aplicar conocimientos avanzados de hidrología superficial y subterránea en la resolución de problemas complejos.

CE7 - Diseñar sistemas de apoyo a la decisión en la planificación y gestión integrada de recursos hídricos.

CE8 - Construir y evaluar modelos matemáticos aplicados en hidrología, relacionados con el flujo de aguas superficiales y
subterráneas, el transporte y la transformación de contaminantes, la influencia del cambio climático y los aspectos económicos.

CE9 - Contrastar y evaluar los procesos y funciones que tienen lugar en los distintos ecosistemas (terrestres y acuáticos) asociados a
una cuenca hidrológica, incluyendo los efectos derivados del cambio climático.

CE10 - Comparar, seleccionar y aplicar las energías alternativas, como la energía Hidráulica, para establecer soluciones eficientes y
sostenibles a nivel de sistema.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías virtuales(Actividad Asíncrona y
Síncrona)

34 0

Resolución de problemas, casos prácticos,
tareas de investigación, documentación
teórica (Actividad Asíncrona)

200 0

Estudio individual (Actividad Asíncrona) 55 0

Evaluación on-line continua (Actividad
Síncrona y Asíncrona)

11 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE 4 Defensa on-line de trabajos 10.0 40.0
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SE 5 Prueba de evaluación final 30.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

7.7 100 6,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

23.1 100 12,5

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

7.7 0 16,6

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

15.4 100 4,1

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

6.2 100 60,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 20 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 70

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje

Para valorar el progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes, este Máster llevará a cabo las siguientes actuaciones:

a) Analizar los Trabajos Fin de Máster (TFM), que son defendidos públicamente ante un tribunal y que es una oportunidad para que los estudiantes
puedan ejecutar un amplio número de competencias del título. Dichas reuniones serán virtuales y presenciales, cuando sea factible.

b) Analizar anualmente las tasas y resultados académicos de las asignaturas, incluidos los del Trabajo Fin de Máster. Dichas reuniones serán virtuales
y presenciales, cuando sea factible.

c) Reunión del profesorado que imparte el Título y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudiantes. Dichas reunio-
nes serán virtuales y presenciales, cuando sea factible.

d) Reuniones virtuales con el alumnado para comprobar qué competencias están adquiriendo y con qué dificultades se están encontrando.

e) Se mantendrá una comunicación directa virtual con los estudiantes, mediante reuniones periódicas y/o el correo electrónico de referencia de la co-
misión para conocer el desarrollo del plan de estudios y poder corregir con rapidez las disfunciones que puedan surgir.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_CG20150326_con

%20anexo2016.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

74670050K José Luis Molina González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Hornos Caleros 50, 05003 Ávila Ávila

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jlmolina@usal.es 625800501 923294502 Profesor Titular de Universidad

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07870402D Nicolás Rodríguez García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.postgrado@usal.es 923294432 923294502 Vicerrector de Postgrado y
Formación Permanente

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

71526073Y Jennifer Martínez Ferrero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dir.postgrado@usal.es 923294500 923294502 Directora Académica de
Postgrado
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :JUSTIFICACIÓN.pdf

HASH SHA1 :557729312562167BA2C16B2A8F7600DCEFB7200C

Código CSV :425452806421583607882392
Ver Fichero: JUSTIFICACIÓN.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES.pdf

HASH SHA1 :094AC3E25D328DD8F81AAA492271693628C0BBE2

Código CSV :425452947060832775589664
Ver Fichero: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf

HASH SHA1 :830C4585F3304ED093547ED0D634E912EDED8850

Código CSV :425453017030261392682081
Ver Fichero: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :PERSONAL ACADÉMICO.pdf

HASH SHA1 :5EF5106984187E3D7835C7C0263053AA3D0937DD

Código CSV :425453109068873634643876
Ver Fichero: PERSONAL ACADÉMICO.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 :6E5F99CE44F85E8447952256B26E8275F9FA367E

Código CSV :409093136612967001773857
Ver Fichero: 6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7 Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 :6B31CC9B2AC9E0D68A5AA6DE0B987038C460E167

Código CSV :409093156356407702312153
Ver Fichero: 7 Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación.pdf

HASH SHA1 :3DDDC88BA10B3DB3F203EB78A92C81F484B5D521

Código CSV :381822915836964487417152
Ver Fichero: 8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1 Cronograma de implantación del título.pdf

HASH SHA1 :9AA3B924DB24A6B7B9408582911EFAE537E33EE2

Código CSV :381822969918331271602135
Ver Fichero: 10.1 Cronograma de implantación del título.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación de competencias BOCYL 2_6_2020.pdf

HASH SHA1 :FF74AE724881D1107B16B779B8E9A5BF65EE0577

Código CSV :381823199852960866424879
Ver Fichero: Delegación de competencias BOCYL 2_6_2020.pdf
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USAL. MU en [Ingeniería y Planificación Integrada de Sistemas Hídricos] 10.1 Calendario de implantacion 


 


10.1 Cronograma de implantación del título 


Al ser la duración oficial de la titulación de un año, no es necesario realizar planificación alguna 
a varios años vista.  


El calendario de implantación considera que el nuevo Plan de Estudios se empezará a implantar 
y quedará definitivamente implantado en el curso 2021/22 de acuerdo con la Planificación 
Temporal que se recoge en el apartado 5.1. Descripción del Plan de Estudios de esta Memoria 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 


Para el desarrollo de las actividades formativas de este Máster, se cuenta con el apoyo de personal 
de administración y servicios. En concreto, un administrativo, 2 bibliotecarios, 2 administrativos, 
2 aux. administrativos, 3 conserjería, 2 técnicos informáticos, 1 técnico especialista. Todos ellos 
con amplia experiencia en sus puestos de trabajo y que prestan servicio a todas las titulaciones 
ofertadas en el centro.  


Tabla 6.2 Personal de administración y servicios (PAS) adscrito a la Escuela Politécnica Superior 
de Ávila, a fecha de Abril de 2020. 


Destino Categoría / Cuerpo /Escala Número de 
personas 


Secretaría Administrador de Campus 1 


Secretaría Administrativa 1 


Almacén Oficial 1 


Biblioteca Auxiliar Administrativa 2 


Conserjería Oficial de Servicios e Información 3 


Departamento Ing. Cartográfica y del 
Terreno 


Auxiliar Administrativa 1 


Informática Técnico Especialista Aulas 
Informática 


2 


Secretaría de Dirección Administrativa 1 


 


Específicamente, para asegurar el funcionamiento del sistema en línea se contará con los 
siguientes recursos humanos:  


- Dos técnicos informáticos (Pedro José Rodríguez Francisco y Manuel Moreno 
Benito) ubicados presencialmente en la E.P.S de Ávila.  


- Los técnicos, en su mayor parte informáticos, asociados a los siguientes 
servicios: 


i. Servicios informáticos del Centro de procesamiento de datos (CPD): 
posteriormente descritos en el apartado 7 de esta memoria.  


ii. Servicio de Producción e Innovación Digital. 


iii. El Centro Tecnológico Multimedia (CTM) 


 


La Universidad de Salamanca dispone de personal altamente cualificado en tres importantes 
ámbitos para la puesta en marcha, desarrollo y seguimiento de titulaciones virtuales: 


- Centro de procesamiento de datos (CPD), formado en su mayoría por técnicos informáticos.  


- Servicio de Producción e Innovación Digital, con perfil mixto, que incorpora tanto creativos, 
como, sobre todo, diseñadores instruccionales, que funcionan como interfaz entre los técnicos y 
los docentes y que tienen la responsabilidad de organizar, apoyar y evaluar los procesos de 
adaptación de la enseñanza presencial en enseñanza semipresencial o virtual. Precisamente la 
asistencia y apoyo a los profesores a la hora de preparar materiales docentes utilizando soportes 
tecnológicos específicos para la educación a distancia está garantizada a través de todo el equipo 
de recursos humanos que forma parte de este Servicio 
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- El Centro Tecnológico Multimedia (CTM) dotado de medios técnicos e instalaciones de alta 
calidad y de recursos humanos con amplia experiencia en producción multimedia. Es el centro 
encargado del desarrollo de contenidos digitales de la Universidad de Salamanca y uno de sus 
objetivos prioritarios es servir de apoyo al Vicerrectorado de Política Académica y Participación 
Social en la construcción de la Universidad Virtual de la USAL.  


Este centro pone a disposición de la comunidad universitaria su capacidad técnica y personal para 
las siguientes funciones:  


1. Producir material multimedia de alta calidad.  


2. Desarrollar productos telemáticos.  


3. Elaborar y gestionar recursos para la enseñanza virtual.  


4. Preparar documentos en formato digital para la edición de material reprográfico.  


5. Proporcionar asesoramiento técnico a Instituciones y Empresas. 


Por otra parte, cabe señalar que la Universidad de Salamanca organiza de manera regular 
actividades formativas para todo el Personal de Administración y Servicios cuyas funciones están 
vinculadas con la docencia de forma que están capacitados para comprender y apoyar las 
iniciativas que se producen en torno a la docencia virtual. 


En relación con la utilización de Studium, hay apoyo tecnológico adecuado en la USAL que se 
encarga de su mantenimiento y correcto funcionamiento, estando disponible un teléfono de 
soporte. 


Los mecanismos para la igualdad y para la garantía de no discriminación de personas con 
discapacidad pueden consultarse en el apartado 6.1 Profesorado 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La Escuela Politécnica Superior de Ávila de la Universidad de Salamanca cuenta con las 
infraestructuras, los medios materiales y de personal necesarios para la impartición del Máster en 
Modelización de Sistemas Hídricos. Dichos servicios y medios materiales de la EPS de Ávila se 
comparten con las siguientes titulaciones: Grado en Ingeniería Civil-Especialidad Hidrología, 
Grado en Ingeniería de Minas y Energía, Grado en Geomática, Grado en Ingeniería de la 
Geoinformación y Geomática, Doble Grado en Ingeniería Civil y Minas y Energía; Máster en 
Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y Arquitectura, que ya se imparte en la modalidad 
virtual. Debido al carácter virtual del título que se propone, las instalaciones que se utilizarán 
corresponden a los elementos de aulas, seminarios, salas de reuniones, secretaría, etc. de esta 
Escuela, que están perfectamente dotadas para la realización de un título no presencial. Asimismo, 
las instalaciones de las distintas bibliotecas de la USAL y, en particular, la Biblioteca de la EPS 
Ávila y la de Abrahan Zacut en Salamanca están disponibles para los estudiantes del Máster, 
quienes podrán acceder a sus múltiples fondos bibliográficos. Hay cobertura de red por cable y 
wifi en casi todas las dependencias.  


De forma general, el software a utilizar dentro del programa formativo del Máster es de acceso 
libre o está cubierto por las licencias de la Universidad de Salamanca. De esta forma, tanto para 
las actividades de programación, cálculo o modelización no van a hacer falta licencias adicionales 
y no va a suponer ningún coste. 


El alumnado tendrá libertad de elección entre la instalación local en su terminal o el acceso 
mediante servidor remoto, que siempre estará garantizado desde la universidad. 


De esta forma, se detallan las licencias a utilizar para cada una de las asignaturas: 


- Programación Básica: se utilizará el entorno Visual Studio.net que es de uso libre y, además, 
para las versiones de pago, la Universidad de Salamanca tiene licencia. Además, se usará Python 
que tiene versiones libres. En caso de necesidades especiales, se utilizará Qt Creator, que es un 
código libre bajo licencia GPL. 


- Hidrología e Hidráulica Avanzada: HEC-HMS: HEC-Geo HMS y Nética. (Software libre); 
HEC-RAS 1D; HEC-RAS 2D; HEC-Geo Ras; IBER. (Software libre); PHABSIM (Physical 
Habitat Simulation) (Licencia USAL); RIVER2D (Universidad de Alberta, Canadá) (Licencia 
USAL). 


- Modelización de la mecánica del suelo para obras hidráulicas. Software de la USAL, licencia 
académica por 5 años, con total funcionalidad de la firma canadiense Rocscience. 


- Socio-Economía Ambiental y de los Recursos Hídricos; GAMS (licencia pagada por la USAL) 


- Planificación y Gestión Integral de recursos hídricos: AQUATOOL (Licencia aportada de forma 
gratuita por la Universidad Politécnica de Valencia) 


- Modelización del Cambio Climático en los recursos hídricos: NETICA (software libre); paquete 
Office (licencia USAL); HEC-HMS: HEC-Geo HMS; HEC-RAS 1D; HEC-RAS 2D; HEC-Geo 
Ras; IBER. (Software libre) 


- Evaluación y modelización del riesgo: eventos hidrológicos extremos: HEC-HMS: HEC-Geo 
HMS; HEC-RAS 1D; HEC-RAS 2D; HEC-Geo Ras; IBER. (Software libre) 


- Modelización matemática Hidrológica e Hidráulica: Superficial y Subterránea. Modflow 
(licencia USAL). HEC-RAS 1D; HEC-RAS 2D; HEC-Geo Ras; IBER (Software libre) 


- Desarrollo de Sistemas experto: Apoyo a la Decisión. NETICA (Software Libre); HUGIN 
(Software de pago que se dispone de licencia); Decision Tool Suite (DTS) Full Academic Version 
(Palisade) (licencia de la USAL recién adquirida). 
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El alumnado deberá disponer de un ordenador con conexión a internet y con equipamiento 
estándar para seguir una videoconferencia. Los estudiantes deben disponer para ello de un 
equipamiento informático básico que les permita trabajar con dichos programas, en concreto, los 
requerimientos mínimos de software deben ser: Sistema Operativo, Windows 7 o superior; Mac 
OS X o superior, y el navegador necesario será Internet Explorer 6 o superior, Chrome 48 o 
superior, Mozilla Firefox 45 o superior. Los requerimientos mínimos de hardware: PC, tablet, 
móvil con procesador 2 Ghz. o superior. 


Dado el carácter no presencial (online) del Máster, se han tenido en cuenta los recursos 
tecnológicos para la docencia virtual que la USAL tiene en las siguientes plataformas y servicios: 
a) Campus Virtual Studium, b) Servicio de Producción e Innovación Digital, y c) Centro de 
Procesamiento de Datos. 


CAMPUS VIRTUAL STUDIUM (https://moodle2.usal.es/) 


Esta plataforma permitirá: 


- El acceso al material didáctico completo del Máster 


- La gestión y control académico por parte de los profesores del Máster  


Sus características son las siguientes:  


- Está basada en Moodle 2.0 (plataforma de código abierto para el desarrollo de sistemas 
de gestión del aprendizaje).  


- El acceso se realiza por usuario y contraseña con tres roles básicos (Administrador, 
Alumno y Profesor).  


- Pantalla principal con espacio para cada una de las asignaturas del Máster.  


- Cada asignatura dispondrá de herramientas “web 2.0” que podrán seleccionarse según las 
necesidades del profesor (foros, wikis, chat, cuestionarios de evaluación,…) 


- Herramienta de videoconferencia para el desarrollo de tutorías on-line, exposiciones 
online, seminarios. 


- La plataforma se alojará en los servidores adquiridos a tal efecto y ubicados en la 
Universidad de Salamanca. 


- Será accesible a través de la Web oficial del Máster. 


El Campus Virtual Studium (http://studium.usal.es) es una plataforma institucional de la 
Universidad de Salamanca, concebida como servicio integral de apoyo a la formación on-line y 
su misión se concreta en las siguientes líneas de actuación: 


- Creación de páginas web asociadas a cursos o asignaturas y el control de acceso de 
estudiantes y profesores a estas páginas.  


- Atender y dar soporte a los usuarios, tanto estudiantes como profesores. 


- Dar formación en el uso de las herramientas tecnológicas para la enseñanza on-line, así 
como sus aplicaciones didácticas. 


- Asesorar y prestar asistencia técnica y metodológica en relación a la formación on-line. 


- Fomentar la mejora continua de la calidad en el uso de las herramientas del campus 
virtual. 


- Promover o contribuir al desarrollo de proyectos de innovación relacionados con la 
aplicación de las TIC a la educación. 


- Mantener y hacer evolucionar la infraestructura tecnológica que soporta el campus 
virtual. 
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El elemento central de Studium es sistema de gestión de la enseñanza Moodle, que permite, a 
través de un navegador web convencional la publicación de contenidos, el seguimiento y 
evaluación de tareas y conocimientos adquiridos y provee una serie de herramientas de 
comunicación on-line. Suplementando la funcionalidad estándar de Moodle, se han desarrollado 
internamente herramientas que facilitan la integración de este sistema con la gestión académica 
de la Universidad y las labores de soporte a los usuarios. En la actualidad se emplea la versión 
2.7 de Moodle. La instalación de Moodle para Studium se ha realizado sobre el sistema de 
virtualización de servidores de los Servicios Informáticos de la Universidad y en la actualidad 
consta de 3 servidores front-end balanceados, 1 servidor dedicado de base de datos y 2 Tb de 
almacenamiento SSD a través de fibra óptica.  


Las características más destacables de Moodle son: 


- Es un entorno educativo virtual basado en la Web, de distribución libre. Creado por 
Martin Dougiamas, la primera versión de la herramienta apareció el 20 de agosto de 2002, y desde 
entonces el sistema evoluciona periódicamente. La base de usuarios registrados asciende a más 
de 71 millones, distribuidos en más de 85 mil sitios web en todo el mundo y está traducido a más 
de 120 idiomas. 


- Desarrollado bajo tecnología Responsive: se adapta automáticamente a cualquier 
resolución y a cualquier dispositivo y tecnología Web avanzada. 


- Multitud de formatos (Word, PDF, HTML, PPT, Flash, video, audio...), funcionalidad de 
anotaciones en ficheros PDF… 


- Compatibilidad con diversos estándares: SCORM, IMS... 


- Foros, chat, mensajería, integración con correo electrónico, con herramientas de Web 
Conference... 


- Las herramientas de colaboración y evaluación son muy flexibles: cuestionarios, tareas, 
talleres, wikis, blogs, consultas, encuestas, lecciones, entre otras. Incorpora internamente 
evaluación por competencias y permite integración con herramientas externas de redes sociales y 
repositorios. 


- La planificación del curso es muy ágil, a través del calendario interactivo, de los foros de 
noticias, de tablones de anuncios, de diarios personales... 


- Integrable con todo tipo de sistemas y con disponibilidad de una capa de servicios web 
para interactuar. 


La plataforma contará con las siguientes herramientas: 


• Herramientas de acceso a la información 


- Guía didáctica del alumno y del docente: será una guía multimedia en la que se ofrecerá 
un conjunto de pautas y orientaciones dirigidas, por un lado, a facilitar el recorrido a lo largo del 
itinerario formativo del Programa y, por otro, a familiarizarse con su metodología, materiales y 
herramientas. En la guía, los alumnos encontrarán la información necesaria acerca del aprendizaje 
on-line; del entorno de Moodle; del uso de las herramientas de la plataforma; del tipo de 
actividades y tareas que se propondrán; de la secuencia sugerida para el abordaje de contenidos y 
desarrollo de actividades; de los criterios que se tendrán en cuenta para la evaluación y del sistema 
de apoyo y soporte que tendrá a su disposición. 


- Mapa conceptual: a través de esta herramienta, se tendrá una visión general representada 
gráficamente, de manera ordenada y jerarquizada, de los contenidos del Programa y de sus 
relaciones. 


- Información complementaria: se facilitarán referencias y enlaces a diversas fuentes de 
información (bibliografía, artículos de interés y actualidad, publicaciones especializadas, enlaces 
a páginas web, directorios, etc.) para ampliar y/o profundizar en los temas, así como para consultar 
ejemplos, experiencias concretas, legislación, etc. 
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- Glosario de términos. 


 


• Herramientas de Comunicación: con el fin de superar la sensación de aislamiento y 
soledad que a veces se genera en las experiencias de aprendizaje virtual, se fomentará la 
utilización de herramientas de comunicación que permitan a los alumnos compartir 
conocimientos, intercambiar experiencias y trabajar de manera colaborativa con los compañeros 
y con los tutores y profesores. Se contará con las siguientes herramientas de comunicación: 


- Foros: esta herramienta de comunicación permite plantear temas de interés general y 
promover un clima de diálogo, colaboración y reflexión colectiva a través del intercambio de 
mensajes públicos de manera asíncrona. El Programa contará con los siguientes foros: 


 Foro de comunicados, en el que se publicará información relacionada con el 
desarrollo de las actividades de cada Materia o tema. 


 Foro de dudas, en el que se podrán hacer consultas y preguntas relacionadas con 
los contenidos del Programa o materiales, herramientas y recursos de la 
plataforma. 


 Foros de debate: a lo largo del Programa se abrirán foros temáticos en los que 
se podrán compartir, contrastar e intercambiar ideas, opiniones y experiencias 
con compañeros, profesores y tutores acerca de temas objeto de estudio en el 
curso. Los temas para estos Foros serán propuestos por el Profesor. El tutor, 
en colaboración con el profesor, estará a cargo de la moderación del mismo. 
Se utilizarán, como disparadores del debate, preguntas de reflexión, artículos 
de actualidad, noticias publicadas en prensa, videos, etc. 


 Cafetería virtual: para tratar temas relacionados con el Programa desde el 
punto de vista de la experiencia vivida, más que de los contenidos en sí 
mismos. 


 Chat y videoconferencia (telepresencia): estas herramientas permiten plantear 
temas de interés general y promover un clima de diálogo, colaboración y reflexión 
colectiva de manera síncrona. También se utilizarán para dictar clases que serán 
grabadas y publicadas en la plataforma para que todos los alumnos del Programa 
puedan visualizarlas. 


 Mensajería interna: a través del sistema de mensajería interna de la plataforma, y 
de manera similar al correo electrónico, se establecerá contacto de manera rápida 
y sencilla con compañeros y tutores, ya sea para hacer consultas puntuales o para 
intercambiar información relativa al Programa. 


• Herramientas de Gestión y Organización: 


- Calendario: herramienta a través de la cual los alumnos podrán saber las fechas en las que 
se inicia y concluye cada Materia, así como las principales actividades que se van desarrollando 
(comienzo y finalización de foros, realización de sesiones de chat, finalización del plazo para la 
entrega de trabajos y/o realización de evaluaciones, etc.), permitiendo un seguimiento del ritmo 
del Programa y una adecuada planificación y gestión del tiempo. 


- Eventos próximos: esta herramienta está asociada al calendario y servirá para recordar los 
acontecimientos cercanos en el tiempo. 


- Participantes: herramienta a través de la cual se mostrará la foto y el listado completo de 
alumnos del Programa, de los profesores y de los tutores. 


- Perfil de los participantes: herramienta a través de la cual los alumnos participantes 
podrán situar de forma voluntaria su información personal y obtener la del resto de participantes: 
nombre y apellidos, dirección de correo electrónico, rol en la plataforma, fecha de último acceso, 
etc. 
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- Actividad reciente: esta herramienta permitirá conocer, de una forma abreviada, los 
acontecimientos producidos en el Programa desde la última visita, indicándose hora y fecha de la 
conexión. 


- Notas: espacio en el cual los usuarios de la plataforma podrán realizar anotaciones 
personales que consideren necesarias para el avance en el Programa. 


- Gestor de calificaciones: a través de esta herramienta se registrarán automáticamente y 
podrán consultarse las calificaciones del Programa, con la posibilidad de realizar exportaciones 
de las mismas en diferentes formatos. 


- Encuestas: a través de las cuales se puede medir el grado de satisfacción de los usuarios 
respecto al funcionamiento del Programa, materiales, etc. También podrá optarse por 
herramientas de encuestas fuera de la plataforma Moodle ya que los alumnos tienden a 
considerarlas más seguras de cara al anonimato. 


- Informes de actividad: esta herramienta permitirá monitorear y conocer datos de acceso 
y permanencia en la plataforma, progresos, etc. 


• Herramientas de Evaluación: 


- Preguntas de reflexión: que tienen como objetivo invitar a reflexionar individualmente y 
a establecer relaciones con su práctica profesional. 


- Cuestionarios de autoevaluación: al finalizar cada unidad, de modo que el estudiante 
pueda comprobar si ha adquirido los conocimientos correspondientes. 


Adicionalmente a lo anterior, el hecho de contar con un equipo técnico especializado en la 
plataforma Moodle y con disponibilidad 24x7 mitiga el riesgo de trabajar con una plataforma de 
software libre. Dicho equipo, por su parte, se ocupa de la certificación de las nuevas versiones 
liberadas de Moodle, de modo que la plataforma solo se actualice a versiones estables y 
suficientemente probadas (por el propio equipo técnico). 


El sistema que sirve como base tecnológica de la docencia del Máster está habilitado para soportar 
una gran presión de usuarios de manera simultánea. Ha sido puesto a prueba en caos anteriores 
de cursos masivos y ha llegado a funcionar a pleno rendimiento con más de 20 000 usuarios al 
mismo tiempo, cifra muy superior a la precisada para impartir el presente título. 


La Unidad de Monitorización y Copias de Seguridad mantiene un sistema de alertas que 
comprueba continuamente el estado de funcionamiento de la plataforma y se realiza diariamente 
una copia completa de todo el contenido del sistema., con lo que se garantiza una funcionalidad 
de la plataforma 7/7 y durante las 24 horas del día. 


En cuanto a las infraestructuras tecnológicas, la institución proveerá el hardware necesario para 
soportar el funcionamiento de Moodle: alojamiento de máquinas con las capacidades de 
procesamiento, almacenamiento y ancho de banda adecuados a las necesidades del Máster. 


El servicio consistirá en el alojamiento, en régimen de alquiler, y mantenimiento de toda la 
infraestructura hardware y software necesaria para el correcto funcionamiento de los programas, 
con las condiciones descritas a continuación, contemplando dos entornos (uno de pruebas y otro 
de producción) que convivirán dentro del mismo alojamiento: 


- Las infraestructuras necesarias para asegurar el correcto funcionamiento del sistema. 


- Línea de comunicaciones con una disponibilidad del 100%.  


- Una disponibilidad de acceso a los sistemas del 98% de las horas laborables. En lo relativo 
a comunicaciones y alimentación, la disponibilidad será del 100% (un servicio 24x7). 


- Copias de seguridad semanales completas y diarias incrementales de las bases de datos 
de producción. Con almacenamiento de las copias del último mes. 


- Aseguramiento de la protección de los equipos mediante un cluster de firewall que impida 
el acceso a puertos no autorizados. 
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En concreto, y en relación con los usuarios, se ofrecerá un servicio de soporte organizado en tres 
niveles: 


Soporte de primer nivel (L1) 


Se corresponde con el nivel de soporte técnico básico, requerido por el usuario final de la 
plataforma, es decir, los alumnos, los tutores y los profesores de la misma, a los que se les pueden 
presentar dudas o necesidades de apoyo para la configuración correcta de su computador para el 
acceso y trabajo con la plataforma, indicaciones de navegación y situaciones similares. 


Se trata de un tipo de soporte que debe atender a un número muy elevado de usuarios, y que 
requiere un nivel de especialización medio - alto en la herramienta, conocimientos de 
microinformática y contar con una formación previa y un guión de procedimientos. 


Las consultas se canalizarán mediante correo electrónico con un tiempo de respuesta no superior 
a 24 horas y, en el caso de que no se logre la resolución por este conducto, el servicio técnico de 
la L1 se pondrá en contacto telefónico con el alumno, tutor o profesor para la solución del 
problema. 


En las situaciones en las que se detecte un problema relativo a la plataforma o al software base, 
se escalará al equipo de soporte de segundo nivel.  


Soporte de segundo nivel (L2) 


Es el relativo a un soporte técnico en la propia herramienta, en la que un equipo de expertos en la 
plataforma atiende a tutores, supervisores y administradores de la misma: 


- Sobre dudas que se les puedan presentar en el trabajo diario, asesorando sobre la manera 
idónea de acometer determinadas tareas que les competen. 


- Sobre resolución de dudas complejas escaladas desde el nivel L1. 


Soporte de tercer nivel (L3) 


Se trata de un soporte y asesoría técnica especializados de alto nivel en relación, 
fundamentalmente, con los administradores de la plataforma para: 


- Resolver las incidencias que el servicio L2 ha escalado por ser muy complejas y/o poco 
habituales. 


- Solucionar errores de funcionamiento de la plataforma en sí, cuya resolución hay que 
gestionar con la comunidad de Moodle. 


- Certificar versiones liberadas por la comunidad de Moodle, de manera que se garantice, 
tras las pruebas pertinentes, que cumplen con criterios de calidad y rendimiento para su puesta en 
explotación. 


- Informar y asesorar sobre los avances funcionales y técnicos que se van produciendo en 
Moodle para la eventual puesta en producción en este proyecto. 


 


SERVICIO DE PRODUCCIÓN E INNOVACIÓN DIGITAL 


Es el servicio universitario que aglutina y coordina las diferentes acciones de la Universidad de 
Salamanca relacionadas con la virtualización de la docencia, la producción de contenidos digitales 
y con la implementación de procesos de innovación basados en las TIC. Se compone de varias 
unidades: 


1. La Unidad de Medios de Aprendizaje Digital 


Se encarga de proporcionar apoyo técnico y metodológico a la docencia de la Universidad de 
Salamanca. Este apoyo se concreta en la atención a los usuarios del campus virtual Studium y en 
la formación del profesorado en las herramientas TIC para la docencia, y en la producción de 
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materiales docentes digitales (por ejemplo, los USALmedia) su publicación en diferentes 
plataformas. 


También es responsable de la gestión tecnológica de las iniciativas de conocimiento abierto de la 
USAL (OpenCourseWare, iTunesU, Gredos, Revistas en abierto) y de las plataformas Web 2.0 
de la USAL (Diarium, Babel, Eventum,…) Se integran en esta unidad la Oficina del 
Conocimiento Abierto (OCA) y el observatorio e-learningSCOPEO. 


2. La Unidad de Medios De Comunicación Audiovisual 


Incluye los dos medios de comunicación audiovisual, Radio Universidad y USAL TV, y se ocupa 
de la explotación y el mantenimiento de las infraestructuras de comunicación audiovisual de la 
USAL, entre las que destaca la red de pantallas de TV distribuidas en los centros de la USAL y 
el servicio de Marketing Dinámico asociado a ellas. Asimismo, proyecta la función de estos 
medios en el ámbito docente, donde se emplean como recursos e instrumentos ligados a la 
docencia virtual. 


Es también la productora audiovisual de la Universidad de Salamanca encargada de la realización 
de vídeos promocionales, reportajes de divulgación científica, documentales, etc. 


3. La Unidad de Creatividad y Experimentación 


Esta unidad integra al MediaLAB y al Gabinete Gráfico. 


MediaLAB USAL es un nuevo espacio de aprendizaje que se articula como un laboratorio de 
creación y lugar de reflexión en el que se fusionan arte, ciencia, y sociedad para la elaboración de 
proyectos creativos e innovadores de manera interdisciplinar y colaborativa especialmente en el 
ámbito de la docencia y la divulgación. 


El Gabinete Gráfico se encarga del diseño gráfico de todas las producciones del Servicio de 
Producción e Innovación Digital y, en particular, de los diferentes materiales docentes y 
promocionales de la Universidad de Salamanca. También presta servicios de Impresión Digital 
en gran formato. 
 
CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS (CPD) 


El Servicio Informático, C.P.D., es un órgano de apoyo a la docencia, la investigación y la gestión 
de la Universidad de Salamanca. Las funciones principales de este Servicio son las siguientes:  


- Proveer de capacidad de cálculo centralizado a la comunidad científica. 


- Informatizar la gestión de la Universidad. 


- Mejorar y mantener la red en datos de la Universidad. 


El soporte Lazarillo permite al usuario resolver problemas técnicos y acceder a la unidad para la 
asesoría o intervención técnica directa 


Sus funciones se concentran en las siguientes áreas: 


- Sistemas de soporte 


- Acceso a la red de datos de la USAL 


- Servicios de apoyo a la información en red 


- Apoyo al puesto de trabajo 


- Distribución de software 


- Aulas de informática 


- Otros servicios directos de ámbito global 


- Servicios de apoyo a la docencia 
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- Apoyo al Servicio de Archivos y Bibliotecas 


- Servicios de apoyo a la gestión de la Universidad 


- Infraestructura 


Y se concretan en las siguientes: Acceso a los fondos digitalizados del Archivo Histórico; acceso 
remoto a la Red Usal; activación de un punto de red; albergue de páginas web institucionales; 
antivirus; aplicaciones con licencia de campus; apoyo a trabajos de investigación; asesoría en la 
adquisición de material informático; atención a clientes del Archivo Histórico; carné polivalente; 
consulta de uso; correo electrónico; correo electrónico para actividades docentes; diseño y 
montaje de nuevas aulas de informática; envío de registros a Rebiun; explotación de la lectora de 
marcas; gestión académica y económica para los alumnos de 1º, 2º y tercer ciclo; gestión de becas 
de régimen general y propias; gestión de la calidad; gestión de los Sistemas de Cálculo Científico; 
gestión de recursos humanos y nómina; gestión del carné universitario; gestión económica y 
contable; gestión y mantenimiento de Innopac; instalación de un punto de red; instalación y 
configuración del software de red; instalación y puesta en marcha de equipos y aplicaciones; 
licencias de software distribuidas por la Usal; mantenimiento del sistema de Eudored; 
preinscripción para las universidades del distrito universitario de Castilla y León; preinscripción 
y gestión académica y económica de cursos extraordinarios; programas de formación; pruebas de 
acceso a la Universidad; registro de servidores departamentales; registro y mantenimiento de 
hardware; reserva de aulas para docencia no oficial; reserva de aulas para docencia oficial; reserva 
de aulas para organismos ajenos a la USAL; resolución de problemas; utilización de soporte 
Software libre (gratuito); soporte a la docencia SDS; soporte a los puntos de información 
universitarios; videoconferencia. 


Se han incorporado recientemente dos servicios del CPD dentro del departamento de Apoyo a la 
Docencia que son muy importantes para el desarrollo de titulaciones en su modalidad No-
Presencial y que estarán al servicio de esta titulación: 


- EVA: plataforma de escritorios virtuales de Aulas de Informática: 


EVA consiste en la conexión remota a un ordenador de cualquier Aula de la 
Universidad de Salamanca para poder ejecutar las aplicaciones que necesitemos. 
Es decir, en nuestro equipo de casa únicamente visualizamos lo que estamos 
ejecutando en remoto en otro equipo de la USAL.  


Con un terminal informático y conexión a internet, sin realizar ninguna 
instalación adicional, se puede acceder a un equipo de las Aulas de Informática 
a través de la URL: https://eva.usal.es 


 


Aun tratándose de un título no presencial (online) la Escuela Politécnica Superior de Ávila 
dispone de medios materiales suficientes para organizar la docencia:  


Despachos: Todos los despachos de los profesores que imparten en el título son individuales y 
están dotados de ordenador y conexión a internet por cable e inalámbrica, permitiendo el correcto 
desempeño de las actividades no presenciales (online). 


Aulas de informática: Se dispone de 4 aulas de informáticas dotadas con ordenadores de última 
generación conectados en red y sistema de proyección con un total de 150 puestos 


Biblioteca: dotada de sala de estudio, reúne la bibliografía básica y los fondos especializados 
necesarios para la correcta impartición de las distintas disciplinas impartidas en los diferentes 
títulos que se imparten en la Escuela  


La E.P.S. de Ávila dispone además de múltiples espacios destinados a la realización de reuniones, 
actos y otros eventos similares. Así se cuenta con 


• 8 seminarios con 20 plazas cada uno. 


• 1 Sala de Grados con capacidad para 55 plazas. 
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• 1 Aula Magna con 210 plazas. 


• 1 Salón de Actos con un aforo de 362 personas, 


• 1 Sala de Reuniones en el Departamento de Ingeniería Cartográfica y del Terreno con 
capacidad para 10 personas. 


• Servicio de Archivos y Bibliotecas 


El Servicio de Archivos Bibliotecas de la Universidad de Salamanca ofrece en su conjunto más 
de un millón de libros y una amplia colección de revistas científicas, tanto en formato electrónico 
como en papel. Todos los documentos disponibles en las bibliotecas pueden ser localizados en el 
catálogo, desde el que se indica la ubicación de la obra o el enlace al documento, si es un recurso 
disponible en línea. Este servicio ofrece, además, otros recursos como: 


- GREDOS: el repositorio de la Universidad de Salamanca, espacio en el que se puede encontrar 
documentación en formato digital, que se puede consultar y descargar. Las colecciones del 
repositorio están distribuidas en cuatro secciones que alojan artículos, tesis doctorales, revistas 
científicas, etc. (repositorio científico), recursos docentes, trabajos de grados y Másteres 
(repositorio docente), obras patrimoniales (biblioteca digital) o guías académicas y 
documentación de la USAL (archivo institucional).  


 -Libros electrónicos: la USAL dispone de una amplia colección de libros electrónicos científicos, 
que se pueden consultar en línea y/o descargar y que se encuentra en la sección Recursos 
electrónicos - Libros electrónicos del portal de bibliotecas. 


 -Metabuscador: el metabuscador Worldcat de la USAL permite buscar de forma simultánea en 
una gran colección de recursos electrónicos suscritos por la Universidad de Salamanca, así como 
en otro elevado volumen de documentos en acceso abierto. La plataforma de descubrimiento 
Worldcat efectúa consultas sobre bases de datos, revistas electrónicas, libros electrónicos, tesis 
doctorales, etc., permitiendo acceder al documento completo, si es un recurso contratado por la 
Universidad o si está en acceso abierto.  


-Revistas: las revistas electrónicas suscritas por la Universidad de Salamanca y las que se 
encuentran en acceso abierto pueden ser localizadas desde esta herramienta, que permite tanto la 
búsqueda por títulos, incluyendo un índice de la A a la Z, como la consulta a la base de datos de 
revistas y de artículos publicados en las mismas. Este buscador es útil para la localización de los 
contenidos de una publicación periódica concreta y para realizar búsquedas por temas y encontrar 
bibliografía especializada en las revistas electrónicas suscritas por la USAL o disponibles en 
acceso abierto. Desde el buscador se podrá acceder a las revistas y artículos si están suscritos por 
la USAL o en acceso abierto. 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la 
Universidad de Salamanca dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura 
(http://www.usal.es/unidad-tecnica ) se encarga del mantenimiento, reparación y puesta a punto 
del equipamiento e instalaciones de los edificios y espacios; los Servicios Informáticos de la 
USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las 
aulas informáticas y de los equipos informáticos, mientras que el Servicio de Archivo y 
Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es) es el responsable de hacer lo propio con el material 
bibliográfico. 


El material principal del que depende la buena marcha del Máster depende de la dotación de 
medios informáticos para mantener la infraestructura necesaria que permita la gestión on-line del 
curso. Estas infraestructuras están aseguradas por la dotación que la Universidad de Salamanca 
ofrece para mantener la plataforma de gestión del Máster. 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
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No se prevé. No obstante, la Comisión Académica velará por la renovación, actualización y 
ampliación de los recursos materiales en función de las dotaciones presupuestarias disponibles y 
de las necesidades planteadas por el profesorado y los alumnos. 
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USAL. MU en [Ingeniería y Planificación Integrada de Sistemas Hídricos]                8.1 Valores cuantitativos 


 


8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación 


Dado que se trata de un título de nueva creación e implantación, hemos tomado como referencias las 
tasas e indicadores relativos al Máster Universitario en Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería 
y Arquitectura por la Universidad de Salamanca, que se imparte en el mismo centro (Escuela 
Politécnica Superior de Ávila de la Universidad de Salamanca). Los valores propuestos se basan en 
las cifras obtenidas en las siete ediciones del Máster ya completadas. Conforme el Máster que se 
propone vaya avanzando, se podrán usar los indicadores propios. 


• Tasa de graduación: 70% 


• Tasa de abandono: 20% 


• Tasa de eficiencia: 80% 


• Tasa de rendimiento: 70% 


En la tabla siguiente (Tabla 8.1) se recogen datos de indicadores de seguimiento del M.U. 
Geotecnologías Cartográficas para el periodo 2013/2014-2018/2019. Los valores de los tres primeros 
indicadores, es decir, de la tasa de graduación, de abandono y de eficiencia, se han estimado a partir 
de los datos suministrados por la Unidad de Evaluación de la Calidad (UEC) de la Universidad de 
Salamanca en los informes de seguimiento de los cursos 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-
2017, 2017-2018, 2018-2019, que son en los que figuran los valores de dichas tasas. En el curso 
actual (2019-2020) los alumnos de nuevo ingreso han experimentado un incremento muy 
considerable, con un número de 28. Destacan las altas tasas, tanto de éxito que supera el 96%, como 
de eficiencia que supera el 91%, para todo el periodo analizado. También se ha producido en los 
últimos 3 cursos un aumento considerable del porcentaje de alumnado procedente de Ávila. 
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USAL. MU en [Ingeniería y Planificación Integrada de Sistemas Hídricos]                8.1 Valores cuantitativos 


 
Tabla 8.1. Indicadores de seguimiento del MU en Geotecnologías Cartográficas 


CURSO 2013-14 2014-
15 


2015-
16 


2016-
17 2017-18 2018-


19 
Créditos necesarios 60 60 60 60 60 60 
Duración (años) 1 1 1 1 1 1 
Plazas ofertadas en la USAL 40 40 40 40 30 30 
Alumnos de nuevo ingreso en el título 17 16 10 12 16 14 
Relación oferta/demanda 2,35 2,50 4,00 3,33 1,88 2,14 
Número de matriculados 17 26 20 20 17 20 
Número de mujeres 5 7 8 11 4 2 
% mujeres 29,41% 26,92% 40,00% 55,00% 23,53% 10% 


% de alumnos de procedencia Salamanca 17,65% 6,25% - 16,67% 12,50% 7,14% 


% de alumnos de procedencia Ávila - - - 8,33% 6,25% 14,29% 


% de alumnos de procedencia Zamora 11,76% 6,25% - -  7,14% 


% de alumnos de procedencia resto de CyL 17,65% 12,50% 10,00% 16,67%   


% de alumnos de procedencia resto de 
España 35,29% 68,75% 80,00% 41,67% 37,50% 71,43% 


% de alumnos extranjeros 17,65% 6,25% 10,00% 16,67% 43,75%  


Tasa de Rendimiento 74,11% 78,19% 67,35% 85,02% 69,13% 62,78% 
Tasa de Éxito 96,48% 99,21% 93,65% 96,32% 99,46% 98,11% 
Tasa de Evaluación 76,82% 78,82% 71,92% 88,27% 69,51% 63,98% 
Tasa de Abandono 23,53 6,25% - -   
Tasa de Graduación (graduados en los dos 
cursos académicos siguientes) 64,71% 56,25% 60,00% - 50,00%  


Porcentaje de Graduados en el año que 
inician el Máster 41,18% 37,50% 30,00% 41,67% 31,25%  


Número de Egresados 7 10 7 10 5 8 


Número de Egresados sin reconocimiento 
de créditos 7 9 6 10 5 5 


Tasa de Eficiencia 100,00% 91,84% 93,75% 88,50% 100,00% 96,15% 
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USAL. Máster Universitario en [Modelización de Sistemas Hídricos] 4.1 Sistemas de información previa 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistema accesible de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 


de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 


Este Máster está dirigido preferentemente a potencial alumnado graduado en Ingeniería y en 


Ciencias las siguientes titulaciones de la rama de Ingeniería: Ingeniería Civil, Ingeniería de 


Caminos Canales y Puertos, Ingeniería de la Tecnología de Minas y Energía, Ingeniería 


Agronómica, Ingeniería de Montes, e Ingeniería Geológica; así como en las siguientes titulaciones 


de Ciencias: Graduado en Geología y Graduado en Ciencias Ambientales. Ambas ramas de 


conocimiento Todo el alumnado procedente de las anteriores titulaciones y sus afines dentro del 


EEES tendrán acceso directo en igualdad de condiciones a la titulación de máster que se propone. 


No obstante, se recomienda tener nociones básicas de las disciplinas de Hidrología e Hidráulica. 


No obstante, para suplir posibles carencias formativas específicas en algunas disciplinas, se 


propone la inclusión de materiales de apoyo para aquellos alumnos que lo demanden. El perfil de 


ingreso recomendado o idóneo es el plan de estudios actual de Grado de Ingeniería Civil, 


especialidad Hidrología. 


Se recomienda, además: 


- Tener motivación hacia una mayor formación en la ingeniería y planificación de recursos 


hídricos. 


- Tener un nivel de inglés científico, equivalente al nivel B2 del Marco común europeo de 


referencia para lenguas, para la lectura de textos en dicho idioma.  


- Tener conocimientos, a nivel usuario, de programas básicos de informáticos: navegador 


de internet y ofimática (hoja de cálculo, procesador de texto, etc). 


- Disponer de un ordenador con conexión a internet y con equipamiento estándar para 


seguir una videoconferencia. Los estudiantes deben disponer para ello de un 


equipamiento informático básico que les permita trabajar con dichos programas, en 


concreto, los requerimientos mínimos de software deben ser: Sistema Operativo, 


windows 7 o superior; Mac OS X o superior, y el navegador necesario será Internet 


Explorer 6 o superior, Chrome 48 o superior, Mozilla Firefox 45 o superior. Los 


requerimientos mínimos de hardware: PC, tablet, móvil con procesador 2 Ghz. o superior. 


- Tener un nivel de español, equivalente al B2 del Marco Común Europeo de Referencia 


de las lenguas (MCER) 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 


Este máster universitario, al ser diseñado con una modalidad de enseñanza no presencial (online), 


hace que deba reforzarse la orientación al alumnado potencial en cuanto a la información previa 


a la matrícula.   


Dicho alumnado podrá obtenerla a través de diferentes vías: 


- Página web institucional http://www.usal.es/webusal/usal_Máster_repositorio en la que 


se ofrecerá información detallada sobre este Máster: características generales, objetivos y 


competencias del plan de estudios, los criterios, órganos y procedimientos de admisión; el plan 


de formación (competencias, metodología, contenidos, criterios de evaluación, recursos 


bibliográficos y documentales, responsable docente de cada asignatura, etc.). 


En el apartado de “Presentación” del máster se hará constar que, debido al carácter  a distancia de 


la titulación, el proceso de enseñanza aprendizaje requiere una especial motivación y dedicación 


por parte de los estudiantes quienes, sin perjuicio del importante apoyo de las clases presenciales, 
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USAL. Máster Universitario en [Modelización de Sistemas Hídricos] 4.1 Sistemas de información previa 


en todas las asignaturas, a excepción de las prácticas y el TFM, tendrán que preparar unos textos 


base y participar en 4 tipos de pruebas de evaluación continua (1. Participación en actividades on-


line; 2. Resolución de casos/situaciones prácticas; 3. Cuestionarios; 4. Defensa on-line de 


trabajos) que requieren una disciplina personal continuada para enviarlas en los plazos 


establecidos al efecto, además de realizar una prueba final de carácter presencial. 


En la web también se informará sobre la exigencia de asistir a las sesiones  síncronas programadas, 


de periodicidad Al inicio del curso académico los matriculados en el Máster tendrán una Sesión 


de Acogida, dirigida por el/la director/a de la titulación y contará con la participación de la 


dirección de la escuela y la comisión académica del máster. Su objetivo será proporcionar a todos 


los estudiantes la información necesaria para un mejor aprovechamiento de su actividad 


académica. Se presentará en formato digitalizado en el Campus Virtual. Por otro lado, la 


Dirección del Máster enviará a todos los estudiantes unos días antes del inicio de la actividad 


lectiva y, en todo caso, antes de la primera sesión presencial un correo de bienvenida a través de 


la plataforma Studium en el que se presentará al equipo directivo y al profesorado, se indicarán 


quiénes son los tutores de cada estudiante (asignación de 4/5 estudiantes por profesor) y se hará 


una breve síntesis sobre los recursos disponibles y el modo de acceso a los mismos (aulas 


informáticas, red wifi, carné de la universidad, recursos on line de las bibliotecas, plataforma 


Studium otra información de carácter útil)]  


- Página web propia del Máster en la que se incluye toda la información detallada sobre 


este Máster: objetivos, perfil de ingreso idóneo, programa formativo (estructura, Materias y 


asignaturas por Materias), Marco general de la Guía Docente (conocimientos, habilidades y 


aptitudes que los estudiantes deben haber adquirido al finalizar los estudios, plan de estudios, 


etc.), calendario académico, profesorado, listado de empresas participantes en el Máster, Sistema 


de Calidad en el Máster, etc. 


- Página web de la Escuela Politécnica Superior de Ávila, 


http://politecnicavila.usal.es/estudios/Másteres/Másteres.php, que tiene enlace a la página web 


del Máster. 


- Guía Académica del Máster, disponible en la página de la Universidad de Salamanca, y 


en la específica del Máster. 


- Edición de folletos y pósters informativos. Distribución de los mismos por las Escuelas 


de Arquitectura e Ingeniería. 


- Campaña de mailing informativo para alumnos de las Escuelas de Arquitectura e 


Ingeniería. 


 Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO), que ofrece una atención 


individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las cuestiones asociadas con el 


estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del 


estudiante.  


- El Coordinador de este Máster Universitario se ocupará personalmente de solventar todas 


aquellas dudas que el potencial alumnado le plantee, facilitándoles las direcciones pertinentes de 


los diferentes servicios de la Universidad de Salamanca a los que pueden dirigirse. 


Asimismo, el documento “Marco general de la Guía Académica” del Máster contiene cuantas 


explicaciones se han creído necesarias para orientar adecuadamente al alumno, principalmente 


aquellas relativas a las pruebas de evaluación y a las condiciones de uso y difusión de los 


materiales docentes cuya propiedad es de la Universidad de Salamanca y están sujetos a derechos 


de autor.  


En cuanto a la movilidad nacional e internacional, la Universidad de Salamanca diseña un 


protocolo para la homologación de títulos ajenos al Espacio Europeo de Enseñanza Superior, 


descrito en la web siguiente: 


http://www.usal.es/acceso-preinscripcion-y-matricula-en-Másteres-universitarios-titulo-


extranjero 
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USAL. Máster Universitario en [Modelización de Sistemas Hídricos] 4.1 Sistemas de información previa 


Además, todo el alumnado preinscrito recibirá por correo electrónico, antes de la matriculación, 


un documento con información sobre el procedimiento de matriculación. Para ello se debe 


recordar la obligatoriedad de consultar el correo electrónico frecuentemente o conectarse a la 


plataforma virtual para estar informado y seguir las novedades del Máster. Siendo muy importante 


en este caso una adecuada planificación por parte del alumno, que deberá reflexionar sobre su 


disponibilidad de tiempo para alcanzar los niveles mínimos exigidos para superar este Máster 


Universitario. 


La docencia virtual se realizará a través de la plataforma Studium de la Universidad de Salamanca 


diseñada para que su manejo sea bastante intuitivo presentando mínimos problemas en su 


desenvolvimiento. En cualquier caso, si se presentara alguna eventualidad se tienen a disposición 


los siguientes recursos: 


1.-En la página https://identidad.usal.es/web/ se encuentra toda la información relativa a la 


identificación y acceso a los recursos electrónicos de la USAL, y en particular al email y Studium. 


2.-En la página de acceso a Studium: https://moodle2.usal.es/, al final de dicha página hay un 


apartado dónde se resuelven las cuestiones que con mayor frecuencia han planteado los 


estudiantes.  


3.-En esa misma página, en la pestaña de Contacto, aparece la dirección de email studium@usal.es 


donde se pueden plantear los problemas que surjan con el manejo de la plataforma. 


4.-En la dirección http://virtuale.usal.es/recursos/, también existe la posibilidad de plantear las 


dudas relativas al manejo de la plataforma. 


5.-En la dirección http://campus.usal.es/~Másterderechoespanol/pdf/Manual.pdf, se encuentra un 


manual para activar la cuenta y el acceso a Studium  


6.-Por último, en https://moodle.usal.es/mod/resource/view.php?id=117004 se pueden consultar 


varios manuales sobre el funcionamiento de la plataforma.". 


Los materiales interactivos del aula virtual son: 


-Documentos elaborados por los profesores 


-Archivos audiovisuales 


-Libros electrónicos 


-Documentación disponible online 


-Ejercicios 


-Casos prácticos  


-Informes ejercicios autoevaluación 


Las herramientas proporcionadas por las TICS garantizan el contacto cercano y el feedback entre 


los alumnos, profesores y la coordinación del curso. Por ello, se utilizarán las siguientes:  


-Nube virtual Dropbox 


-Blogs 


-Redes sociales: facebook y linkedin 


El Máster además tendrá integrado el software de conferencias SMART BridgitTM que permite 


mantener conferencias de datos de forma rápida y sencilla con cualquier persona y en cualquier 


lugar del mundo. Este software combina las ventajas de la videoconferencia con la conferencia 


web de datos, es decir, los alumnos no sólo pueden ver al profesor impartiendo la clase, sino que 


también ven la presentación de la clase, e incluso pueden compartir el escritorio para hacer 


anotaciones en el documento. El sistema es muy sencillo, barato y fácil de instalar. 
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Boletín Oficial de Castilla y León


Núm. 113 Pág. 16943Martes, 9 de junio de 2020


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2020, del Rectorado de la Universidad de Salamanca, 
por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de 
gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector, con relación 
al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los 
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en el Vicerrector de Postgrado y Formación Permanente las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de titulaciones oficiales de Postgrado.


b) Planes de estudio de Postgrado.


c) Preinscripción, admisión y matrícula de Postgrado.


d) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios de Postgrado.


e) Organización y desarrollo de las actividades docentes de Postgrado.


f) Organización y desarrollo de las actividades de Formación Permanente.


g) Formación no presencial de Postgrado.


h) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Postgrado.


i) Captación de estudiantes de Postgrado.


j) Firma de convenios de co-tutela de tesis doctorales.


k) Programas de Doctorado, Escuela de Doctorado y Centro de Formación 
Permanente.


CV: BOCYL-D-09062020-15
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l) Programas de evaluación de las titulaciones de Postgrado.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Profesorado las siguientes competencias:


a) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


b) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


c) Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales.


d) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI.


e) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


f) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión de inversiones.


c) Planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Las que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Gestión del patrimonio universitario.


h) Plan de acción social.


i) Eficiencia energética.


j) Riesgos laborales.


k) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


l) Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


CV: BOCYL-D-09062020-15
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Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de investigación, 
innovación e infraestructura científica.


b) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de 
recursos humanos en materia de investigación e innovación.


c) Servicios de apoyo a la investigación y la transferencia.


d) Celebración de contratos y convenios de investigación, innovación, transferencia 
de conocimiento, así como de las actividades que se desarrollen al amparo del 
Art. 83 de la Ley Orgánica de Universidades.


e) Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Propiedad industrial y propiedad intelectual como protección de resultados de 
investigación.


g) Institutos de investigación, centros propios de investigación, grupos de 
investigación reconocidos u otras estructuras de investigación.


h) Cultura científica.


i) Bibliotecas.


j) Comités de Bioética y Bioseguridad.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Relaciones Internacionales las siguientes 
competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales, excepto los de co-tutela de tesis 
doctorales con universidades extranjeras.


c) Proyectos de dimensión internacional.


d) Redes internacionales.


e) Relaciones con universidades extranjeras.


f) Captación de estudiantes extranjeros.


g) Programas de movilidad con el extranjero.


h) Programas o proyectos de internacionalización.


i) Becas de intercambio con universidades extranjeras.


CV: BOCYL-D-09062020-15
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j) Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


k) Centros culturales de ámbito internacional.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia e Innovación Educativa las siguientes 
competencias:


a) Ordenación de titulaciones oficiales de Grado.


b) Planes de estudio de Grado.


c) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


d) Preinscripción, admisión y matrícula de Grado.


e) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios de Grado.


f) Organización y desarrollo de las actividades docentes de Grado.


g) Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


h) Programas de apoyo a la innovación docente y la formación docente del 
profesorado.


i) Formación no presencial de Grado.


j) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


k) Universidad de la Experiencia.


l) Programas de evaluación de las titulaciones de Grado.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes y Sostenibilidad las siguientes 
competencias:


a) Información y Orientación a los estudiantes.


b) Becas de Grado y Máster.


c) Becas propias de la Universidad.


d) Programas de movilidad nacional.


e) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f) Educación Física y Deportes.
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g) Asociaciones Culturales.


h) Política de sostenibilidad.


i) Órganos de representación estudiantil.


j) Antiguos alumnos.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Ciencias de la Salud, Gestión de la Calidad 
y Política Académica:


a) Plan especial de profesorado en Ciencias de la Salud.


b) Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales en el Plan Especial de Profesorado en Ciencias de la Salud.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros en lo relativo al Plan Especial en CC de la Salud.


d) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI en el Plan Especial de 
Profesorado en Ciencias de la Salud.


e) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI en el Plan Especial de Profesorado 
en Ciencias de la Salud.


f) Comisión mixta Universidad - SACYL en todo lo relacionado con el Plan Especial 
de Profesorado en Ciencias de la Salud.


g) Cuestiones de los Institutos de Investigación relacionadas con el Plan Especial 
de Profesorado en Ciencias de la Salud.


h) Programas de evaluación de la calidad.


i) Análisis de datos, indicadores y rankings.


j) Asuntos sociales, voluntariado y cooperación.


k) Actividades culturales.


l) Ediciones.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General las siguientes competencias:


a) Expedición y gestión del carnet universitario.


b) Registro único y registro electrónico.


CV: BOCYL-D-09062020-15


C
SV


: 3
81


82
31


99
85


29
60


86
64


24
87


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 113 Pág. 16948Martes, 9 de junio de 2020


c) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


d) Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


e) Gestión de normativa universitaria.


f) Administración electrónica.


g) Desarrollo de la agenda digital.


h) Medios propios de comunicación y producción de contenidos digitales.


i) Promoción de la imagen de la universidad y de toda la oferta educativa de la 
USAL.


j) Páginas web y publicaciones institucionales.


k) Portal de Transparencia.


l) Archivos.


m) Coordinación de actos solemnes.


n) Organización de las actividades protocolarias.


o) Responsable del tratamiento de datos en el marco del RGPD y la LOPD-GDD.


p) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


La Vicesecretaria General sustituirá al Secretario General asumiendo todas las 
competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda de éste.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total 
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de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Duodécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Decimotercero.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. En 
todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en los 
órganos o entidades que considere oportuno.


Decimocuarto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015,  
de 1 de octubre. Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el 
ámbito de las competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al 
Rector los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoquinto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 12 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimosexto.– La Vicerrectora de Ciencias de la Salud, Gestión de la Calidad y 
Política Académica sustituirá al Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de 
conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 25 de enero de 2018 siguiendo 
lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en 
tales supuestos la plenitud de funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, 
el Vicerrector de Profesorado será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del 
Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 2 de junio de 2020.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 Usal) 


Fdo.: Ricardo Rivero Ortega
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo 


Orientación del título y su justificación (interés académico, científico y profesional) 


Instituciones tan importantes como el Banco Mundial y la UNESCO, así como las principales 


universidades del mundo, tienen planes propios oficiales de formación para la educación hídrica. 


Dentro de la rama del estudio de los recursos hídricos de la Ingeniería Civil, según la UNESCO 


en su Programa Hidrológico Internacional (PHI), la educación y cultura del agua son la clave para 


la seguridad hídrica y humana a nivel mundial. El PHI es el único programa intergubernamental 


del sistema de las Naciones Unidas dedicado a la investigación sobre el agua, la gestión de los 


recursos hídricos y la educación y la creación de capacidades. La red para la educación y la 


investigación del PHI está conformada por el Instituto UNESCO-IHE, los Centros del agua 


Categoría II, y las Cátedras UNESCO relativas al agua, instituciones clave para su 


implementación. De forma similar, las redes de universidades, institutos y centros de 


investigación ligados a los diferentes programas del PHI, constituyen un elemento importante en 


el logro de los objetivos generales. La educación hídrica incluye un enfoque multidisciplinario e 


interdisciplinario, cuyo objetivo es lograr avances en el conocimiento científico, a través de la 


capacitación de especialistas en tecnología y ciencia, así como fortalecer y mejorar el sector 


hídrico a través de la formación de profesionales en el sector y responsables en la toma de 


decisiones. La educación hídrica también involucra trabajar con profesionales de medios de 


comunicación social, con el fin de mejorar sus capacidades para comunicar los problemas del 


agua de manera clara y efectiva. Además, el programa incluye estrategias de educación 


comunitaria que promuevan la conservación de los recursos hídricos a nivel comunitario, así 


como la generación de habilidades en las autoridades locales de coadministración de recursos 


hídricos. Finalmente, las acciones destinadas a integrar los recursos hídricos como un componente 


fundamental de los programas educativos, desde el nivel preescolar, hasta el nivel medio superior, 


se consideran una parte importante de la agenda para la educación hídrica. Se tendrá una relación 


estrecha y continua con el programa Horizonte 2020, y específicamente para recursos hídricos, el 


programa PRIMA (Partnership for Research and Innovation in the Mediterranean Area), son los 


actuales Programas Marco de la Unión Europea que marcan las líneas prioritarias de investigación 


en recursos hídricos en la Unión Europea para el período 2014 – 2020. Dentro de las líneas 


prioritarias son varias en las que la ingeniería y gestión de recursos hídricos encuentran una 


aplicación fundamental. Entre ellas están las tecnologías de la información y la comunicación, la 


energía, el medio ambiente y la gestión del territorio. 


En un contexto de fuerte y creciente cambio en los patrones climáticos y meteorológicos, así como 


una consecuente creciente presión sobre los recursos hídricos, con unos destacados descensos en 


todos los indicadores de disponibilidad hídrica en la Cuenca del Duero, y en casi todas las 


restantes cuencas del país, resulta de vital importancia formar a expertos en ingeniería y 


planificación hídrica, desde un punto de vista tanto profesional como investigador. Por otra parte, 


la normativa europea (Directiva Marco del Agua, 2000) implica la necesidad de formación de 


profesionales desde una perspectiva multidisciplinar, de forma análoga a la que se pretende con 


la propuesta del presente Máster. 


El título que se propone tiene como aspiración básica que los graduados en Ingenierías y Ciencias 


sean capaces de manejar los conceptos avanzados relacionados con la modelización del 


funcionamiento de sistemas hídricos para una posterior aplicación en Ingeniería y 


Gestión/Planificación integrada de los sistemas hídricos, así como abordar la problemática 


ambiental, social y económica relativa a la ingeniería, gestión y planificación hidrológica. 


El nuevo título supone completar la oferta de la USAL ya que corresponde a áreas estratégicas de 


gran interés e impacto en la Región de Castilla y León y su entorno, ya que el agua es un factor 


determinante en el desarrollo económico y social y, al mismo tiempo, cumple la función básica 
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de mantener la integridad del entorno natural. Además, en toda la comunidad autónoma de 


Castilla y León, tampoco existe ningún programa oficial de postgrado similar y en la Universidad 


de Salamanca no existe actualmente ningún programa oficial de postgrado asociado con el grado 


de Ingeniería Civil. Se pretende ampliar y diversificar la limitada oferta existente, particularmente 


en esta comunidad, de formación técnica y científica en materia de Recursos Hídricos para la 


demanda social que hay en la temática de I+D+i. Además, no existe en la actualidad ningún máster 


en Ingeniería de Recursos hídricos totalmente virtual en toda España, hecho que sitúa a esta 


titulación en ventaja competitiva frente a las demás. 


Por otro lado, la Escuela Politécnica Superior de Ávila (EPSA), actualmente oferta, entre otros, 


el grado en Ingeniería de Civil (Especialidad Hidrología), cuyo plan de estudios es el de mayor 


grado de especialización en Ingeniería de Sistemas Hídricos de España. Además, se oferta 


exitosamente desde hace años el MU en Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y 


Arquitectura. Ambos hechos hacen que sea muy favorable y conveniente la implantación de un 


máster enfocado hacia una formación científico-tecnológica en modelización para la ingeniería y 


planificación integrada de sistemas hídricos, con el fin de cubrir la demanda de estos estudios que 


actualmente ya se están solicitando y que dotaría a los egresados de este Máster, de formación 


complementaria y específica en aspectos no abordados completamente en otras titulaciones de la 


EPSA.  


El Máster se ajusta a las nuevas demandas educativas: a) al ser un máster completamente 


virtualizado, responde al reto de conseguir la implicación de estudiantes extranjeros, tanto 


europeos como iberoamericanos; b) favorece la formación a lo largo de la vida, al permitir que 


profesionales en activo puedan realizarlo en horario flexible; c) es un título que da una formación 


tecnológica avanzada que permite la puesta al día de profesionales y su incorporación en 


actividades investigadoras. 


Los objetivos académicos a conseguir son: 


-Incrementar la formación de graduados con conocimientos avanzados en el funcionamiento de 


sistemas hídricos. 


- Educar y formar de forma aplicada en el campo de los recursos hídricos. 


-Preparar al alumnado para la investigación en el campo de los recursos hídricos. 


-Preparar al alumnado para el desarrollo profesional en el campo de la ingeniería de recursos 


hídricos. 


-Proporcionar formación acerca de los nuevos avances en desarrollo de software aplicado a la 


Ingeniería de recursos hídricos e Hidro-Informática en general.  


Dado el perfil interdisciplinar del máster, el espectro de titulaciones de Ingeniería y Ciencias que 


pueden ser completadas mediante la formación que en él se ofrecen es muy amplio. En el Máster 


Universitario en Modelización de Sistemas Hídricos (ModSH) se oferta un total de 30 plazas para 


lo que se ha tenido en cuenta la tasa de matriculación real del Máster existente en la Escuela 


politécnica Superior de Ávila en el MU en Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y 


Arquitectura y del título propio sobre ‘Máster en ciencia, gestión y tecnología del agua’ de la 


Universidad de Salamanca. Al tratarse de un máster de formación no presencial (online), y el 


interés de la temática del máster en Latinoamérica, se espera un alto porcentaje de alumnos 


procedentes de países latinoamericanos.  


Este título desarrolla y consolida la formación de especialistas en Ingeniería Civil, especialidad 


ingeniería de recursos hídricos, situando en el mercado de trabajo un perfil profesional que da 


respuesta a nuevas necesidades que empresas y administraciones demandan en el ámbito de la 


ingeniería, planificación, gestión de recursos hídricos, tecnología hídrica y del medio ambiente. 


De esa forma, el título de Máster propuesto, que se enmarca dentro de la disciplina de la ingeniería 


de recursos hídricos tiene un carácter multidisciplinar, pero a su vez esencial, en el desempeño 


del abanico de ámbitos y profesiones anteriormente mencionado. Desde el punto de vista de la 


salida profesional, la propuesta de Máster queda justificada atendiendo al amplio espectro de 
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ámbitos profesionales en los que la ingeniería civil y de los recursos hídricos interviene de modo 


decisivo: agricultura, geología,  cambio climático, meteorología, planificación urbana y 


territorial, patrimonio arquitectónico, análisis y gestión ambiental, ingeniería del terreno, técnicas 


de visualización, exploración geofísica,  mejora en el proceso de las imágenes digitales, 


integración con la ingeniería cartográfica y espacial, etc. 


El Máster ofrece formación en un tema de gran interés actual y mucha proyección futura, 


sustentado en las líneas de investigación de los profesores, centros y universidades participantes 


en el máster de cara a garantizar la calidad de la formación ofertada. Desde el punto de vista 


científico, en el máster se aportan conocimientos sobre: 


-Análisis hidrológico y adaptación al cambio global. 


-Diseño de estructuras hidráulicas. 


-Tratamiento de aguas de abastecimiento y residuales. 


-Sistemas de evaluación de calidad ecológica de sistemas hídricos. 


Dado el alto nivel científico del profesorado implicado en la docencia, la realización del máster 


posibilita a los alumnos la realización de estudios de doctorado en este campo de la ciencia, 


siguiendo las numerosas líneas de investigación que se ofertan en el máster. 


Los nuevos títulos implantados bajo el Espacio Europeo de Educación Superior al amparo del 


Real Decreto 1393/2007, de 27 de abril, abrieron un nuevo horizonte a los graduados en Ingeniería 


Civil. Hasta entonces y únicamente en España ha habido dos cuerpos diferentes de Ingenieros 


Civiles (Técnicos y Superiores), circunstancia que no ocurre en ningún otro lado del mundo. Por 


tanto, el título de Ingeniero Civil es actualmente válido en todo el mundo con plenas competencias 


para el desarrollo de la profesión.  


En este contexto de armonización de titulaciones, surge la necesidad de la especialización 


mediante programas formativos de postgrado. Los estudiantes de Ingeniería Civil, así como de 


otras titulaciones, necesitan una formación especializada para poder acceder al mercado laboral 


con plenas garantías de éxito. La propuesta de esta titulación de Máster viene a cubrir dicha laguna 


formativa. Además, debido a la necesidad socioeconómica de formación especializada, el hecho 


de que se ofrezca una formación completa de grado y postgrado hace mucho más atractiva la 


matriculación en el grado de Ingeniería Civil por parte del alumnado potencial. Asimismo, los 


egresados de este Máster que estén interesados en la investigación se podrán incorporar en 


programas de doctorado existentes en la Universidad de Salamanca o en otras universidades. 


El título que se propone tiene un marcado carácter investigador, aunque también profesional, 


porque proporcionará una formación especializada de postgrado que permitirá a los egresados el 


ejercicio de la profesión de ingeniero civil u otras profesiones, con una fuerte capacitación 


profesional en planificación y gestión de recursos hídricos. Además, el título aúna una doble 


vertiente de formación innovadora en ingeniería hidráulica con planificación de recursos hídricos. 


Este doble cariz dota al título de una naturaleza original y mucho más completa que otros 


programas formativos de Máster en esta área de conocimiento. 


En cuanto a objetivos específicos, se puede destacar los siguientes: apoyar el desarrollo de 


capacidades de educación hídrica a nivel medio y superior; promover y asistir en el desarrollo de 


un programa interdisciplinario y multidisciplinario, así como en iniciativas de investigación 


ligadas a los programas relativos al agua en los ámbitos de la educación superior y en centros de 


investigación; fortalecer la colaboración entre el Instituto UNESCO-IHE para la Educación 


Hídrica, los Centros del Agua Categoría II de la UNESCO y las Cátedras UNESCO relativas al 


agua, otras agencias y programas del sistema de la ONU, así como otros programas relacionados 


con la educación hídrica; promover y apoyar estrategias y acciones orientadas al continuo 


desarrollo profesional de científicos, ingenieros, administradores y responsables de la elaboración 


de políticas en materia de agua; desarrollar materiales interdisciplinarios, tales como directrices, 


informes, programas prototipo y estudios de caso relacionados con el tema de la educación para 


la seguridad hídrica, ligados a la implementación de otros temas y programas del PHI. 
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En la actualidad el campo de la gestión de recursos hídricos es un sector con gran futuro desde el 


punto de vista profesional. Las posibilidades profesionales son muy amplias y diversificadas, y 


se extienden por toda la geografía nacional.  


El Máster cuenta con la colaboración de un buen número de empresas e instituciones científicas 


como Iberdrola, Aqualia, Ayuntamiento de Ávila, Indepro, etc. Los egresados del máster podrán 


desarrollar su actividad profesional en: Empresas de Abastecimiento y Tratamiento de Aguas, 


Departamentos de Medio Ambiente, Centros de I+D+I en el área de recursos hídricos, Formación 


y Docencia. 


Modalidad de enseñanza 


El Máster se ajusta a las nuevas demandas educativas: a) al ser un máster completamente 


virtualizado, responde al reto de conseguir la implicación de estudiantes extranjeros, tanto 


europeos como iberoamericanos; b) favorece la formación a lo largo de la vida, al permitir que 


profesionales en activo puedan realizarlo en horario flexible; c) es un título que da una formación 


tecnológica avanzada que permite la puesta al día de profesionales y su incorporación en 


actividades investigadoras. 


La elección de la modalidad de enseñanza no presencial (online) está justificada por varias 


razones.  


En primer lugar, los criterios formativos han sido los que han primado para la elección de la 


modalidad de enseñanza a distancia. En ese sentido, debido al carácter de modelización y 


desarrollo de esta titulación, la modalidad de enseñanza a distancia es la idónea debido a los 


siguientes criterios formativos que se detallan a continuación: 


 


- Adaptación al perfil del alumnado: El Máster tratará de adaptarse al perfil de los 


posibles alumnos, lo que implica el diseño de un Máster flexible, en el que el 


conocimiento se genere en un proceso interactivo en el que participen todos los agentes 


implicados y que pueda adaptarse para atender las necesidades de cada estudiante. Las 


herramientas de la web 2.0 avalan una metodología de trabajo que motiva la interacción 


entre los estudiantes, el intercambio de información y la participación activa y constante. 


- Contenidos del Máster:  los contenidos teórico-prácticas implican un desarrollo muy 


intenso de modelización asistida por ordenador, que se puede desarrollar de forma muy 


ágil por cada estudiante desde un terminal de ordenador. El desarrollo de los contenidos 


teórico-prácticos están planteados de una forma en la que no son necesarias prácticas de 


laboratorio 


- Dispersión geográfica del alumnado: En los tiempos actuales el desplazamiento a 


recibir clase presencial en numerosos casos es prácticamente imposible. En este sentido, 


la alternativa no presencial cobra especial relevancia en el ámbito de la enseñanza 


especializada de tercer ciclo, al permitir al alumnado la planificación del proceso de 


aprendizaje según sus propias necesidades personales y laborales. Por tanto, es una 


alternativa interesante para quienes se enfrentan a problemas de disponibilidad horaria o 


tienen dificultades geográficas para cursar un máster. El alumnado diana serán 


profesionales del ámbito internacional. Para ello se cuenta con la marca “Universidad de 


Salamanca” que tiene una gran proyección internacional y una gran demanda de 


aprendizaje en la temática propuesta de este Máster. 


 


- Disponibilidad de medios a distancia:  


o Hardware: El proceso de aprendizaje de los contenidos de esta titulación es 


óptimo mediante la enseñanza no presencial, ya que los materiales y herramientas 


estarán disponibles para el alumnado a cualquier hora. 


o Software: Las licencias del software a utilizar serán, en su gran mayoría, “Open 


Source”, lo que hará que no haya dependencia de licencias externas propietarias. 


Esto hará que el alumnado pueda tener todas las herramientas a su alcance para 


su formación avanzada. 
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- Atención personalizada: La atención virtual y personalizada al alumnado será continua 


debido a la tecnología existente y a la experiencia en este tipo de enseñanza del 


profesorado. 


 


En segundo lugar, desde el punto de vista académico, el alto componente tecnológico para la 


Ingeniería y Modelización de esta titulación hace que el desarrollo de la enseñanza no presencial 


(online) sea muy idóneo. El enfoque que tiene este programa académico es el informático–


desarrollador. Es, por tanto, muy pertinente el desarrollo de la docencia en la modalidad no 


presencial (online). El desarrollo de los contenidos de las asignaturas no contempla prácticas 


laboratorio, sino actividades de ordenador, que se pueden realizar perfectamente en un terminal 


de ordenador situado en cualquier lugar del mundo, conectado a un servidor de alta capacidad 


como el existente. El hecho de que la modalidad del Máster solicitado sea no presencial (online), 


implica que cada asignatura ofrecerá contenidos, materiales y actividades docentes sobre soporte 


informático y, al mismo tiempo, establecerá una secuencia temporal de manera que los alumnos/as 


puedan seguirlo con la intensidad que se estime pertinente para alcanzar la máxima eficacia 


docente. La plataforma para la enseñanza telemática será Studium. 


En tercer lugar, la exclusividad y diferenciación de esta oferta, además de su peculiaridad de 


modalidad de enseñanza no presencial (online). En este sentido, no hay ningún Máster, con 


modalidad a distancia, sobre modelización genérica (matemática, estadística, gráfica, etc) para la 


Ingeniería y planificación de sistemas hídricos en la oferta académica española. En cambio, si 


bien es cierto que en España hay una oferta amplia de estudios de Másters en modelización 


matemática, tan sólo hay una titulación con la aplicación a ingeniería y planificación de sistemas 


hídricos, que dé cabida a ingenieros y científicos interesados en esta temática tan amplia. Existe 


una única titulación de Máster ofertada por la Universidad Politécnica de Cataluña con modalidad 


de enseñanza presencial titulada “Máster Erasmus Mundus en Hidroinformática y Gestión del 


Agua (EuroAquae)”, de dos años de duración y 120 ECTS. No obstante, esta titulación está mucho 


más centrada en el desarrollo de software y no tanto en la modelización. Por otro lado, existen 


programas de Máster similares, como el Máster Universitario en Ingeniería Hidráulica y Medio 


Ambiente de la Universidad Politécnica de Valencia con modalidad presencial, o el Máster 


Universitario en Ingeniería del Agua de la universidad de A Coruña, también presencial, o el 


Máster Universitario en ingeniería del agua y de los Recursos Hídricos de la Universidad de 


Zaragoza, la Universidad de Lleida, la Universidad Pública de Navarra y la Universidad de la 


Rioja, de modalidad semipresencial, ninguno es totalmente virtual y, además, cada uno tiene una 


especialización diferente. En este caso, el enfoque y la especialización del Máster Universitario 


en Modelización de Sistemas Hídricos (ModSH) por la Universidad de Salamanca que se propone 


aquí es mucho más informático, programador o de modelización, lo cual lo hace diferenciarse 


perfectamente del resto de programas de postgrado existentes. Además, las características 


demográficas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con una gran dispersión 


demográfica hace muy conveniente y eficiente el desarrollo de la enseñanza virtual. En cuanto a 


la oferta en Europa de Másters de modelización, están más orientados al cambio climático, la 


ciencia computacional y la gestión del Big Data. La titulación más parecida encontrada es el 


“Máster on Hydroinformatics-Modelling and Information Systems for Water Management” 


ofertada por la Universidad de Delft (IHE-UNESCO). Como se comentado previamente la 


relación entre esta institución y el Grupo de Investigación Reconocido IGA de la Universidad de 


Salamanca es muy estrecha. Otra titulación con un cierto grado de similitud encontrada ha sido el 


Máster “MSc Mathematical Modelling (Fluid Dynamics)” impartida por la Universidad de 


Exeter, cuya modalidad de enseñanza es presenncial y de un curso académico de duración. 


En cuarto lugar, la Capacidad y equipamiento de las instalaciones de la Escuela Politécnica 


Superior de Ávila, que actualmente está infrautilizado. Las instalaciones de dicha escuela son 


idóneas para afrontar enseñanza virtual. La principal razón de ello es el prolongado periodo de 


escasez de estudiantes presenciales, que afecta a toda la geografía nacional en las enseñanzas de 


grado en Ingenierías y Arquitectura. Esto ha derivado en una fuerte especialización en enseñanza 
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virtual, que se plasmó en la virtualización total del Máster en Geotecnologías Cartográficas en 


Ingeniería y Arquitectura. No obstante, las instalaciones de la EPS Ávila están capacitadas para 


albergar más titulaciones de postgrado como la que se propone aquí. Además, se cuenta con un 


Máster totalmente On-Line impartido en dicha Escuela que está funcionando perfectamente y que 


sirve de referencia para el diseño y funcionamiento del Máster que se propone. La experiencia 


adquirida en el proceso de virtualización y durante el funcionamiento virtual de dicha titulación, 


así como la estrecha colaboración y coordinación con el profesorado de Ingeniería Civil e 


Hidráulica hace que el trasvase de conocimiento sea muy ágil y la experiencia adquirida se 


transfiera totalmente a la titulación que se propone en este proceso. El hecho de ser un Máster 


virtual no imposibilita la realización de clases en aulas dotadas de medios de transmisión, 


participación online y reproducción en diferido. A dichas sesiones podrán asistir presencialmente 


también los estudiantes si así lo desean. 


Por último, la gran proyección internacional, especialmente a Latinoamérica que este título tiene 


hace que la modalidad no presencial (online) tenga mucha mayor demanda, la cual se ha 


demostrado previamente en el intento de verificación de esta titulación del curso pasado.  


Salidas profesionales 


Las salidas profesionales a las que da acceso la obtención de este nuevo título son muy diversas, 


El sector del agua es muy estable en su tasa de empleabilidad, en comparación con los sectores 


más constructivos de la Ingeniería Civil. Aun así, el hecho de tener una vertiente de formación 


avanzada en Ingeniería Hidráulica hace que esta nueva titulación sea muy demandada por 


empresas constructoras del sector. Además, la vertiente de gestión integrada de recursos hídricos 


abrirá la puerta a sectores más modernos con nichos de trabajo más relacionados con la 


sostenibilidad y gestión hídrica y del medio ambiente.  El tipo de empresa que acogería a los 


egresados de esta titulación son consultoras y constructoras de Ingeniería; así como entidades 


encargadas de la gestión y planificación hídrica, tales como Confederaciones Hidrográficas, 


Consejerías, empresas encargadas de la gestión integral del agua, entre otras. Las funciones de un 


profesional que cuente con esta titulación serían de director de proyectos, con un nivel similar al 


de Ingeniero más MU. 


Idoneidad de la localización de la nueva titulación en el campus elegido por la Universidad 


• Grado de complementariedad y competencias con los restantes títulos tanto del campus en el 


que se pretende implantar, como de la Universidad y del Sistema Universitario de Castilla y León. 


El grado de Ingeniería Civil por la Universidad de Salamanca consta de dos menciones, una de 


construcciones civiles, que se imparte en la Escuela Politécnica Superior de Zamora, y otra de 


Hidrología, que se imparte en la Escuela Politécnica Superior de Ávila. Es, por tanto, que resulta 


lógico el impulso e instalación de esta titulación nueva de Máster por parte de la EPS Ávila. 


Además, existe un alto grado de complementariedad con el resto de titulaciones que se imparten 


en el Centro (Ingeniería de Minas y Energías e Ingeniería en Geoinformación y Geomática), cuyos 


egresados podrían ingresar en este MU de forma sencilla y directa. En la actualidad no existe 


ningún programa formativo de tercer ciclo relacionado con el Grado de Ingeniería Civil, por lo 


que la creación de este título serviría, además, para elevar la calidad y la cantidad de la oferta 


formativa en ingeniería Civil, así como aumentar la integración entre las dos escuelas politécnicas 


que imparten dicho grado. Además, no existe ningún programa de MU similar al que se propone 


aquí en toda la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 


• Beneficios sociales y económicos que la implantación tendrá sobre el entorno geográfico más 


próximo y sobre el conjunto de la Comunidad de Castilla y León. 


La alta singularidad y desarrollo tecnológico potencial que se genera por parte de esta oferta 


formativa, hace que los beneficios socioeconómicos puedan ser altos en el entorno local y 


regional. Además, en un contexto socioeconómico y climático cada vez más incierto y variable, 


parece muy necesario ofertar esta titulación desde el punto de vista de la Ingeniería. La oferta de 


nuevas especializaciones de formación que sean capaces de generar actividades y productos con 
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alto valor añadido es un proceso que está sucediendo en la realidad actual y desde la Ingeniería 


Civil se debe aprovechar el momento para conseguir programas de especialización en áreas 


concretas, de forma diferencial a como se ha hecho tradicionalmente (distinción entre Ingenierías 


Superiores y Técnicas). 


• Empleabilidad de los egresados. 


Se ha mencionado anteriormente que el sector productivo del agua es bastante estable en cuanto 


a su empleabilidad. A diferencia del sector productivo de la construcción, que está a merced de la 


tasa de inversión pública en infraestructuras, el sector hídrico mantiene siempre una alta tasa de 


empleabilidad a lo largo del tiempo estimada en el 93% según el Colegio de Ingenieros Técnicos 


de Obras Públicas e Ingenieros Civiles (CITOPIC). Dicha tasa de empleabilidad en este sector no 


suele experimentar grandes picos, pero tampoco grandes valles. Crear nuevos profesionales en 


ramas de conocimiento originales y con alta demanda social es apostar por un futuro mucho más 


competitivo y próspero.  


El nuevo título supone completar la oferta de la USAL ya que corresponde a áreas estratégicas de 


gran interés e impacto en la Región de Castilla y León y su entorno, ya que el agua es un factor 


determinante en el desarrollo económico y social y, al mismo tiempo, cumple la función básica 


de mantener la integridad del entorno natural. Además, en toda la comunidad autónoma de 


Castilla y León tampoco existe ningún programa oficial de postgrado similar y en la Universidad 


de Salamanca no existe actualmente ningún programa oficial de postgrado asociado con el grado 


de Ingeniería Civil. Se pretende ampliar y diversificar la limitada oferta existente, particularmente 


en esta comunidad, de formación técnica y científica en materia de Recursos Hídricos para la 


demanda social que hay en la temática de I+D+i. Además, no existe en la actualidad ningún máster 


en Ingeniería de Recursos hídricos totalmente virtual en toda España, hecho que sitúa a esta 


titulación en ventaja competitiva frente a las demás. 


Por otro lado, la Escuela Politécnica Superior de Ávila (EPSA), actualmente oferta, entre otros, 


el grado en Ingeniería de Civil (Especialidad Hidrología), cuyo plan de estudios es el de mayor 


grado de especialización en Ingeniería de Sistemas Hídricos de España. Además, se oferta 


exitosamente desde hace años el MU en Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y 


Arquitectura. Ambos hechos hacen que sea muy favorable y conveniente la implantación de un 


máster enfocado hacia una formación científico-tecnológica en la modelización para la ingeniería 


y planificación integrada de sistemas hídricos, con el fin de cubrir la demanda de estos estudios 


que actualmente ya se están solicitando y que dotaría a los egresados de este Máster, de formación 


complementaria y específica en aspectos no abordados completamente en otras titulaciones de la 


EPSA.  


Impacto en la internacionalización del sistema universitario 


La capacidad esperada de la titulación para atraer estudiantes extranjeros es muy alta. En regiones 


del planeta tales como Latinoamérica o Asia, la demanda de profesionales con esta 


especialización es extremadamente alta. No obstante, el principal nicho de demanda de 


estudiantes en esta titulación es en América Latina, donde no existen programas de Máster con 


este enfoque sistémico, tecnológico y de sostenibilidad desde la Ingeniería Civil. Además de otras 


razones culturales como la lengua hispana y la temática, donde hay una gran carencia de 


especialistas a este nivel, el acceso al programa de Doctorado que daría paso al titulado de este 


Máster hace que dicha demanda crezca aún más, debido a la gran carencia de doctores en esas 


regiones del mundo y en estas áreas de la Ingeniería. 


Todo lo anterior se comprobó realmente cuando la propuesta de esta titulación fue abierta a 


preinscripción en el año 2019 en la que se preinscribieron 60 alumnos en un mes. De ese número 


de alumnado preinscrito, el 80% fue extranjero. Posteriormente, dado el informe negativo de la 


ACSUCYL, se cerró dicha posibilidad de preinscipción. Además, la tasa de preinscripción y 


matriculación del Máster Universitario en Geotecnologías Cartográficas en el curso presente ha 


sido record en su existencia, con 28 alumnos matriculados. 
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Efectos sobre la especialización del campus y de la USAL dentro del Sistema Universitario 


de Castilla y León 


La creación de este MU implicaría de forma muy importante la consecución de una gran 


especialización en el centro y en el Campus, así como dotar oficialmente de un tercer ciclo a los 


estudios de grado de Ingeniería Civil. El hecho de que no haya ninguna titulación de Máster 


Oficial Universitario similar al que se propone hace que la creación de esta titulación venga a 


cubrir una laguna formativa muy importante, que, además, da acceso a la posibilidad de estudiar 


doctorado.  


Capacidad de la USAL para afrontar la nueva titulación 


Tal y como viene reflejado en el capítulo siete de recursos materiales y servicios, la USAL y la 


EPS-Ávila viene ya ofertando exitosamente un Máster Universitario oficial no presencial (online), 


lo cual demuestra la capacidad de la Universidad y del Centro de impartir titulaciones de este tipo 


de titulaciones de postrado pertenecientes a Ingenierías del Terreno. Además, en el capítulo 5 de 


personal académico, la creación de este Máster Universitario está avalada por la colaboración con 


otras universidades (Universidad Politécnica de Valencia, Universidad de Sevilla) y organismos-


empresas punteras en el sector, tales como el Centro de Estudios y Experimentación de Obras 


Públicas (CEDEX), IBERDROLA, Red Eléctrica Española (REE), AQUALIA, CHDuero. La 


alianza con universidades y empresas es a nivel de docencia, así como de asesoramiento técnico 


para la elaboración de Trabajos Fin de Máster y de futuras colaboraciones profesionales con los 


egresados. 


La participación de profesorado pertenecientes a otras universidades en esta titulación será muy 


enriquecedora ya que dotará al Máster de otros puntos de vista de expertos en la temática. En este 


caso, los dos profesores externos a la Universidad de Salamanca son Catedráticos de Universidad, 


que pertenecen a la Universidad Politécnica de Valencia, en el Departamento de Ingeniería 


Hidráulica y Medio Ambiente. Ambos son investigadores con reconocido prestigio internacional 


en el área temática de la oferta de esta titulación y son expertos en formación a distancia, desde 


formación a medida, investigación y desarrollo, y estrategias de implantación de programas de 


formación online. Además, dichos investigadores mantienen una colaboración investigadora muy 


estrecha con buena parte del profesorado de la USAL y del Grupo de investigación reconocido 


IGA (Ingeniería y Gestión del Agua), lo que se demuestra en la producción científica conjunta, 


de cuyos ítems más recientes destacan los siguientes: 


 


Hector Macian-Sorribes, Jose-Luis Molina, Santiago Zazo, Manuel Pulido-Velázquez, 2020. 


Analysis of spatio-temporal dependence of inflow time series through Bayesian causal modelling. 


Journal of Hydrology, 125722, ISSN 0022-1694. https://doi.org/10.1016/j.jhydrol.2020.125722 


A. Sperotto, J.L. Molina, S. Torresan, A. Critto, M. Pulido-Velazquez, A. Marcomini, 2019. 


A Bayesian Networks approach for the assessment of climate change impacts on nutrients 


loading, Environmental Science & Policy. Volume 100. Pages 21-36. ISSN 1462-9011, 


https://doi.org/10.1016/j.envsci.2019.06.004. 


Sperotto, A.; Molina, J.L.; Torresan, S.; Critto, A.; Pulido-Velazquez, M.; Marcomini, A. 2019. 


Water Quality Sustainability Evaluation under Uncertainty: A Multi-Scenario Analysis Based on 


Bayesian Networks. Sustainability, 11, 4764. 


https://www.mdpi.com/2071-1050/11/17/4764#cite 


Néstor Lerma, Javier Paredes-Arquiola, Jose-Luis Molina and Joaquín Andreu (2014). 


Evolutionary network flow models for obtaining operation rules in multi-reservoir water systems. 


Journal of Hydroinformatics, 16.1, pp. 33-49 DOI:10.2166/hydro.2013.151. 


https://iwaponline.com/jh/article/16/1/33/13/Evolutionary-network-flow-models-for-obtaining 


 


El profesor Manuel Pulido es el actual director del IIAMA (Instituto de Investigación del Agua y 


Medio Ambiente) de la UPV, así como el Chair de la Cátedra de Cambio Climático de la 


Generalitat Valenciana. El profesor Javier Paredes es investigador miembro del Grupo de 


Investigación “Ingeniería de recursos hídricos” de la UPV. 
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2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a 


criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características 


académicas 


En el ámbito nacional, no existe en la actualidad un programa formativo de Máster similar, con 


modalidad de enseñanza totalmente virtual. Además, en el ámbito regional, no hay una titulación 


oficial similar en la comunidad de Castilla y León, ni presencial ni virtual. En este sentido, el 


programa de Máster oficial más parecido al que se propone aquí es la titulación de Máster ofertada 


por la Universidad Politécnica de Cataluña con modalidad de enseñanza presencial titulada 


“Máster Erasmus Mundus en Hidroinformática y Gestión del Agua (EuroAquae)”, de dos años 


de duración y 120 ECTS. Esta titulación está mucho más centrada en el desarrollo de software y 


no tanto en la modelización. 


https://camins.upc.edu/es/estudios/master/hwm 


A nivel de temática, el “Máster en Ingeniería Hidráulica y Medio Ambiente” con 72 ECTS, de la 


Universidad Politécnica de Valencia comparte filosofía y contenidos. No obstante, dicho 


programa tiene un enfoque más genérico, en el que da cabida a muchas más temáticas, y, por 


tanto, menos especializado. Además, tiene una modalidad de enseñanza presencial. A 


continuación, se facilita la página web de dicho Máster, donde se pueden consultar las principales 


características. 


https://www.upv.es/titulaciones/MUIHMA/ 


De los indicadores y su evolución temporal de este Máster destacan las elevadas tasas de 


eficiencia de los graduados, de relación entre oferta y demanda, de tasa de matriculación y de 


número de alumnado. Además, según la valoración descriptiva del Informe Definitivo de 


Renovación de Acreditación de dicho Máster, la evolución de los principales datos e indicadores 


del título (número de estudiantes de nuevo ingreso por curso académico, tasa de graduación, tasa 


de abandono, tasa de eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de éxito) aportada por la universidad 


es adecuada, de acuerdo con el ámbito temático del título y entorno en el que se inserta. Asimismo, 


se observa que, en líneas generales, la satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los 


egresados y de otros grupos de interés es adecuada. Además, se observa que la inserción laboral 


es adecuada al contexto científico, socio-económico y profesional del título. 


Por otro lado, el “Máster en Planificación y Gestión de Recursos Hídricos” de la Universidad 


Politécnica de Cartagena, es un programa de modalidad presencial y muy orientado a la 


agricultura de regadío, a zonas semiáridas y poco especializado en el desarrollo de Sistemas 


Experto de Apoyo a la Decisión, Sostenibilidad, Cambio Climático y Energía. Se facilita la página 


web de dicho Máster, donde se pueden consultar las principales características de la titulación. 


http://www.upct.es/contenido/estudios_postgrado/mostrar_curso.php?id_rec=122 


Por otro lado, el Máster universitario en Gestión Integrada de Sistemas Hídricos de la Universidad 


de Cantabria, aunque comparte el enfoque del nuevo programa de Máster que se plantea aquí, 


tiene una modalidad de enseñanza presencial y está mucho más orientado a la Hidráulica 


marítima, que es el campo de actuación donde tienen mayor especialización. La página web se 


puede consultar en la siguiente dirección: 


https://web.unican.es/centros/caminos/titulaciones/Másteres-oficiales/Máster-universitario-en-


gestion-integrada-de-sistemas-hidricos 


El Máster conjunto entre la UPM, UPC y AGBAR titulado “Máster en Tecnología y Gestión del 


Agua” tiene un carácter mucho más genérico, es semipresencial y no comparte el enfoque 


sistémico de la titulación que se plantea en este documento. La página web se puede consultar en 


la siguiente dirección: 


http://www.enginyerscivils.cat/sites/default/files/noticies_fitxers_adjunts/Aqualogy_MTGA_15


16.pdf 
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- Máster Universitario en Ingeniería del Agua y de los Recursos Hídricos de la Universidad de 


Zaragoza. El hecho de la creación de nuevos Máster en la rama de Ingeniería y Arquitectura 


relacionadas con el sector hídrico demuestra que existe un gran interés socioeconómico y 


académico y vacío que se debe cubrir en la actualidad. Si se analiza las escuelas involucradas en 


dicho Máster, así como el plan de estudios se llega a la conclusión de que la naturaleza de dicha 


titulación es claramente de Ingeniería Agronómica. 


- Máster Universitario en Ingeniería del Agua de la Universidad de A Coruña: se trata de un 


programa de Máster presencial entre las universidades de A Coruña y Magdeburg. Dicho Máster 


tiene un carácter mucho más experimental y de laboratorio que el Máster IPISH por la 


Universidad de Salamanca, con un carácter mucho más de programación y desarrollo. 


(https://estudos.udc.es/es/study/start/4444v02 ) 


- Másters afines de la universidad de Córdoba. Se trata de postgrados con un carácter claramente 


agronómico, de forma similar al de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


https://www.uco.es/idep/tecnologia-del-agua 


- Másters afines a la Universidad Politécnica de Madrid: el Máster con mayor similitud al que se 


propone aquí es el Máster Universitario "El Agua en el Medio Natural. Usos y Gestión". Se trata 


de una titulación presencial que pretende cubrir la demanda creciente de profesionales 


especializados en la gestión de los recursos hídricos en el medio natural. Por tanto, el enfoque es 


mucho más ecológico y de recursos naturales que el Máster IPISH que se propone aquí. 


http://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Master/Programas?id=13.2&f


mt=detail) 


- Máster en Hidráulica Ambiental por las Universidades de Córdoba, Granada y Málaga. Este 


programa de modalidad de enseñanza presencial persigue la profundización y formación 


investigadora y profesional avanzada de carácter especializado y multidisciplinar en el ámbito de 


la ingeniería y de la gestión de recursos naturales. Se trata de un programa de formación con un 


carácter mucho más experimental de laboratorio que el propuesto aquí, está enfocada más a los 


procesos naturales y no es de planificación hidrológica como la titulación que se propone aquí. 


Además, este máster es ser de modalidad presencial. (https://www.uco.es/idep/hidraulica-


ambiental ).  


Por otro lado, existen programas de Máster más enfocados a titulaciones con perfil de Ciencias. 


A título de ejemplo está el Máster en Gestión Integral del Agua (GIA) de la Universidad de Cádiz, 


que es un programa formativo de modalidad presencial y mucho más genérico, tal y como se 


puede consultar en la siguiente página web. 


https://posgrado.uca.es/Máster/gia?curso=2017/18 


o el Máster en Ciencia y Gestión Integral del Agua de la Universidad de Barcelona, también de 


modalidad presencial, cuya dirección web es la siguiente: 


http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/Máster_universitari/fitxa/C/M070D/inde


x.html 


- Máster Universitario y Doctorado en Hidrología y Gestión de Recursos Hídricos de las 


Universidades de Alcalá y Rey Juan Carlos: se trata de una oferta académica presencial y semi-


presencial, diseñada y enfocada desde las ciencias. Por tanto, su aplicación a la ingeniería es muy 


escasa. https://www.uah.es/es/estudios/estudios-oficiales/masteres-universitarios/Hidrologia-y-


Gestion-de-los-Recursos-Hidricos-Modalidad-semipresencial/ 


En cuanto al ámbito internacional, otros planes de estudios con similitudes al que se propone 


quedan caracterizados a continuación. El criterio de selección de estos planes de estudio es doble; 


en primer lugar, un criterio temático (de contenidos) al seleccionar aquellos programas formativos 


que tienen un doble perfil de Ingeniería Hidráulica y Planificación-Gestión de recursos hídricos 


o Ingeniería Hidráulica y Ciencias de los recursos hídricos. El segundo criterio es en cuanto al 


objetivo general a alcanzar, en cuanto a las competencias a alcanzar por parte de los estudiantes. 


C
SV


: 4
25


45
28


06
42


15
83


60
78


82
39


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://estudos.udc.es/es/study/start/4444v02

https://www.uco.es/idep/tecnologia-del-agua

http://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Master/Programas?id=13.2&fmt=detail

http://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Master/Programas?id=13.2&fmt=detail

https://www.uco.es/idep/hidraulica-ambiental

https://www.uco.es/idep/hidraulica-ambiental

http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/master_universitari/fitxa/C/M070D/index.html

http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/master_universitari/fitxa/C/M070D/index.html

https://www.uah.es/es/estudios/estudios-oficiales/masteres-universitarios/Hidrologia-y-Gestion-de-los-Recursos-Hidricos-Modalidad-semipresencial/

https://www.uah.es/es/estudios/estudios-oficiales/masteres-universitarios/Hidrologia-y-Gestion-de-los-Recursos-Hidricos-Modalidad-semipresencial/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425452806421583607882392





USAL. Máster Universitario en [Modelización de Sistemas Hídricos]  2. Justificación 


 


- University of Delft: Master on Hydroinformatics-Modelling and Information Systems for Water 


Management 


https://www.un-ihe.org/msc-programmes/specialization/hydroinformatics-modelling-and-


information-systems-water-management-2 


Es la titulación en el ámbito internacional con mayor grado de similitud encontrada. Esta 


titulación de 18 meses duración y de modalidad de enseñanza presencial, comparte filosofía y 


enfoque con la titulación propuesta en esta memoria. No obstante, su carga es mayor en el 


desarrollo de software y no tanto en la modelización. 


- University of Delft: Máster on Water Science and Engineering 


https://www.un-ihe.org/water-science-engineering 


Este plan de estudios converge en el título propuesto en el objetivo principal de profundizar en el 


conocimiento, la comprensión y las habilidades para la Ingeniería Hidráulica (parte de la 


Ingeniería Civil), la Hidroinformática (una disciplina de tecnología) y la Hidrología (una ciencia 


del sistema de la tierra). Además, los graduados pueden trabajar en entornos profesionales del 


sector del agua que requieren habilidades académicas. 


- University of Exeter: “MSc Mathematical Modelling (Fluid Dynamics)” impartida por la 


Universidad de Exeter, cuya modalidad de enseñanza es presencial y de un curso académico de 


duración. 


https://www.postgraduatesearch.com/university-of-exeter/57675390/postgraduate-course.htm 


- University of Exeter: Máster on MSc Water Engineering with Management. Comienzo 2018/19. 


http://www.exeter.ac.uk/postgraduate/taught/engineering/water-engineering-management-


msc/#uvgcqbRTIsb5ye34.99 


La Universidad de Exeter tiene lazos estrechos con el área de Ingeniería Hidráulica de la 


Universidad de Salamanca y el Grupo de Investigación Reconocido IGA (Ingeniería y Gestión 


del Agua) de la Universidad de Salamanca. La Universidad de Exeter lanzó recientemente el 


Máster en Ingeniería y Gestión del Agua. Dicho programa formativo comparte la misma filosofía 


que el programa que se propone en este informe, en el sentido del diseño formativo que está 


pensado para graduados de Ingeniería que deseen mejorar sus capacidades en el diseño, la 


operación y la gestión del agua, o los ingenieros que trabajan en la industria del agua que buscan 


mejorar sus conocimientos y habilidades en esta área. 


- University of Queesland (Australia): Máster of Integrated Water Management (MIWM) 


https://my.uq.edu.au/programs-courses/program.html?acad_prog=5410 


El objetivo de este programa y que es común al programa de Máster que se propone en este 


informe, es formar futuros líderes en agua con énfasis en metodologías interdisciplinares como el 


WASH (Water Sanitation and Hygiene) y desarrollo comunitario, en políticas urbanas de agua, 


planificación y gestión, o entre las partes interesadas en el contexto de la integración de la gestión 


de los recursos hídricos para agua, alimentos, energía y medioambiente. El programa se basa en 


la experiencia de los líderes internacionales en educación e investigación en una amplia gama de 


disciplinas, adoptando un enfoque crítico e interdisciplinario del "ciclo integral del agua" que 


equipa a los estudiantes con herramientas prácticas y habilidades para desarrollar y gestionar la 


implementación de soluciones a desafíos de agua locales, regionales, nacionales e internacionales. 


- Griffith University (Australia): Máster of Integrated Water Management 


https://degrees.griffith.edu.au/Program/5722 


El programa tiene como objetivo desarrollar la capacidad de los futuros líderes en la gestión de 


los recursos hídricos, con énfasis en los profesionales que trabajan en los países en desarrollo. El 


programa proporciona a los estudiantes herramientas prácticas y habilidades para adoptar 


soluciones innovadoras a problemas de recursos hídricos locales, regionales, nacionales e 
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internacionales. Los estudiantes desarrollarán las habilidades estratégicas, gerenciales y técnicas 


que necesitan para avanzar en el sector del agua. El objetivo general de este Máster está en 


consonancia con la titulación que se propone en este informe, al coincidir en ofertar una educación 


eminentemente práctica e innovadora y aplicar dicho conocimiento a sistemas hídricos a todas las 


escalas espaciotemporales. 


- TH Köln (University of Applied Sciences): Máster of Science in Integrated Water Resources 


Management (IWRM) 


https://www.daad.de/deutschland/studienangebote/internationalprogrammes/en/?p=d&s=kr&id=


4334 


Los estudiantes de este Máster, como los futuros estudiantes del título de Máster que se propone, 


tienen como reto familiarizarse con temas relacionados con la gestión del agua, como riesgo de 


inundaciones, hidrología, ingeniería fluvial, saneamiento y salud pública, gestión de cuencas, 


suministro y demanda de agua, análisis de sistemas de agua y otros. El Trabajo Fin de Máster, del 


mismo modo que en el título propuesto aquí, se completa en el marco de un proyecto de 


investigación relacionado con el agua bajo la supervisión de la propia institución universitaria o 


en conjunción de ésta con una institución colaboradora. 


 


- Monash University (South Africa): MÁSTER OF PHILOSOPHY IN INTEGRATED WATER 


MANAGEMENT 


https://www.msa.ac.za/Course/Máster-of-philosophy-in-integrated-water-management/ 


El curso tiene como objetivo principal desarrollar la capacidad de los futuros líderes en la gestión 


de los recursos hídricos. Este título tiene además en común con el Máster propuesto la adopción 


de un enfoque multidisciplinario de "ciclo integral del agua" que equipa a los estudiantes con 


herramientas prácticas y habilidades para adoptar soluciones innovadoras a problemas de recursos 


hídricos locales, regionales, nacionales e internacionales. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


Procedimientos internos 


Se ha procedido a consultar personalmente a todas las áreas implicadas en el desarrollo de este 


Máster, la mayoría de ellas pertenecientes al ámbito de las ingenierías y ciencias (por el propio 


contenido de las enseñanzas del Máster y por el perfil de los estudios). Así, en consonancia con 


el plan de estudios que se propone, se ha consultado en total a cinco áreas de conocimiento: 


Ingeniería Hidráulica, Ingeniería Cartográfica Geodésica y Fotogrametría, Prospección e 


Investigación Minera, Geodinámica Externa y Geodinámica Interna. 


Desde el área de Ingeniería Cartográfica Geodésica y Fotogrametría se aportará conocimiento y 


docencia en temáticas de programación informática y de aplicación de la modelización hidráulica 


en el terreno. El área de Prospección e Investigación Minera aportará conocimiento y docencia en 


la modelización matemática de flujo subterráneo y el conocimiento hidrogeológico en general. A 


su vez, el área de Geodinámica Externa y Geodinámica Interna aportará conocimiento en 


modelización matemática de flujo superficial y tratamiento de eventos hidrológicos extremos 


(Inundaciones, sequías) y en Mecánica de Suelos para obras hidráulicas respectivamente. 


Las citadas áreas coinciden en la importancia de incorporar al cuadro de titulaciones oficiales de 


posgrado de la Universidad de Salamanca un Máster como el que se propone, que permitirá un 


nivel de especialización profesional adecuado a muchos estudiantes de la misma. Además, se ha 


valorado también que, al no haber en Castilla y León un Máster como el que nos ocupa, tales 


estudios previsiblemente suscitarán el interés de egresados de otras universidades del entorno 


(Valladolid, Burgos y León) y de comunidades autónomas cercanas, como la de Madrid, Castilla 


la Mancha y Extremadura, en la que tampoco hay estudios de estas características. 
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Las materias propuestas en el plan de estudios cuentan con el visto bueno de todas las áreas 


afectadas que impartirían docencia en el Máster. Además, este Máster cuenta con la participación 


de otra universidad (Universidad Politécnica de Valencia) en la docencia, así como de entidades 


punteras en el área de Ingeniería de los Recursos Hídricos e Hidráulica como el CEDEX, FCC-


Aqualia e Iberdrola. 


La propuesta de proyecto ha sido informada favorablemente por el departamento responsable del 


Máster (Ingeniería Cartográfica y del Terreno) en sesión de Consejo de Departamento celebrada 


el 30 de abril de 2020. El otro departamento implicado en la docencia del Máster (Geología) dio 


su visto bueno en sesión de Consejo de Departamento celebrada el 21 de abril de 2020.  Por otro 


lado, este proyecto obtuvo el visto bueno por la Junta de Centro del centro responsable (E.P.S 


Ávila) en sesión celebrada el 20 de mayo de 2020. 


Procedimientos externos 


La creación de esta titulación de Máster cuenta con el asesoramiento de algunas de las empresas, 


instituciones y colectivos que son punteras en el sector. En este sentido, se cuenta con la 


participación activa de entidades externas como el Centro de Estudios y Experimentación de 


Obras Públicas (CEDEX), Confederación Hidrográfica del Duero, FCC-Aqualia, Iberdrola, 


Colegio de Ingenieros de Obras Públicas e Ingenieros Civiles (CITOPIC); así como de personal 


académico e investigador de la Universidad Politécnica de Valencia, Universidad de Sevilla. Con 


Iberdrola se mantienen reuniones periódicas mediante Videoconferencia a nivel de dirección de 


I+D+i para incorporar una componente de Energía y aprovechamiento sostenible de Energías 


hidráulicas. Con el CEDEX se tiene una relación estrecha gracias a que un profesor asociado del 


área de Ingeniería Hidráulica (Luis Balairón Pérez) es funcionario del CEDEX y en concreto 


ejerce el cargo de Director del laboratorio de Hidráulica. La relación con FCC-Aqualia es a nivel 


de dirección técnica, en el que egresados de la antigua titulación de Ingeniería Técnica de Obras 


Públicas ejercen esas funciones dentro de dicha empresa y están colaborando para la creación de 


esta titulación. Las reuniones que se han tenido hasta la fecha han sido presenciales en la Escuela 


Politécnica Superior de Ávila. La Universidad Politécnica de Valencia colabora en la creación de 


esta titulación a través del Catedrático de Universidad Manuel Pulido-Velázquez, que pertenece 


al Departamento de Ingeniería Hidráulica y Medio Ambiente y que actualmente es el director del 


IIAMA (Instituto de Investigación del Agua y el Medio Ambiente) y ostenta la Cátedra de Cambio 


Climático de la Generalitat Valenciana. Dicha colaboración se realiza por email y a través de 


videoconferencias periódicas.  


Se aportan las cartas de recomendación, colaboración y apoyo de las entidades colaboradoras. Es 


de reseñar el amplio apoyo de empresas públicas y privadas de prestigio, así como de las 


instituciones, a la creación de esta nueva titulación de postgrado. 


2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


El programa de Máster que se propone en este informe se diferencia casi por completo de todos 


los otros programas de Máster oficiales universitarios de la Universidad de Salamanca. Por tanto, 


el requisito de que las competencias y contenidos entre los títulos en cuestión se diferencien al 


menos en un 40% (Artículo 2 del Decreto 64/2013, de 3 de octubre, de ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales de grado y Máster en el ámbito de la Comunidad de Castilla y 


León, BOCyL 7/10/2013) se cumple. De esta forma, en la rama de Ingeniería y Arquitectura, en 


la Universidad de Salamanca existen seis títulos de Máster que son Geotecnologías Cartográficas 


en Ingeniería y Arquitectura (MUGC) (On-line), Ingeniería Agronómica, Ingeniería Industrial, 


Ingeniería Informática (semi-presencial), Ingeniería Química y Sistemas Inteligentes. Con 


respecto al Máster MUGC, que se organiza desde la EPS-Ávila, la diferenciación con este título 


que se propone es total. Dicha diferenciación radica en que el tratamiento geoespacial de la 


información representa el núcleo del contenido del Máster MUGC y tan sólo tiene una 


importancia tangencial y procedimental en el programa de Máster que se propone aquí. 
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En la escala regional, no existe ningún programa de Máster en la comunidad autónoma de Castilla 


y León con contenidos y competencias similares, más allá de los límites que exige la normativa 


vigente. El programa de Máster más parecido al que se propone aquí es el Máster habilitante en 


Ingeniería de Caminos de Canales y Puertos de la Universidad de Burgos, con el que dos de sus 


asignaturas tienen objetivos y competencias similares a dos asignaturas del Máster que se 


propone; estas asignaturas son “Ingeniería y Sostenibilidad de sistemas de recursos hídricos” y 


“Planificación y Gestión Integral de recursos hídricos”. De todas formas, ambos programas 


formativos sólo coinciden en dichas asignaturas ya que tienen un enfoque general totalmente 


distinto. Por otro lado, el MU en Ingeniería Ambiental por la Universidad de Valladolid tiene 


rasgos comunes al de esta propuesta, especialmente en cuanto a la sostenibilidad se refiere. No 


obstante, dicho MU es mucho más genérico que éste y no comparten ninguna asignatura concreta. 


Respecto a la Universidad de León, el MU en Riesgos Naturales comparte algunas temáticas con 


esta propuesta de Máster, tales como el Cambio Climático y los Riesgos por Inundaciones. No 


obstante, el MU en Riesgos Naturales tiene un perfil mucho más de probabilidad de ocurrencia 


en fenómenos naturales en general y está adscrito a la rama de Ciencias. 


2.5. Otra información para incluirla en el Suplemento Europeo al Título 


Objetivos generales del título 


Este Máster pretende proporcionar una formación integral y avanzada, principalmente de carácter 


investigador, orientada a especializar en modelización y gestión de Recursos Hídricos en el 


ámbito de las Ingenierías del terreno. Introducir al alumnado en metodologías de investigación 


aplicada en el área de Ingeniería Hidráulica y de Planificación de Sistemas Hídricos es otro de los 


ejes prioritarios de esta titulación. Además, otro objetivo general es, mediante una formación 


tecnológica avanzada, fomentar el desarrollo de habilidades y capacidades necesarias para la 


introducción y adaptación del alumnado a la innovación tecnológica y su transferencia a la 


sociedad para generar profesionales, lo más avanzados posibles, en el ámbito de la modelización 


de Sistemas Hídricos. Dicha formación será de aplicación directa en puestos de trabajo como 


directores de I+D en el sector de consultoría y construcción en Ingeniería Civil o Ciencias del 


Medio Ambiente, entre otros. Además, esta formación permitirá un desarrollo laboral eficaz y 


actualizado en puestos de trabajo clave en las diferentes Administraciones que tienen 


competencias en el sector hídrico y sostenibilidad. 


Acreditación de la competencia lingüística y de otros requisitos mínimos para la obtención 


del título 


No Procede 


Programas conjuntos internacionales 


No Procede 


 


2.6. Alegaciones a la propuesta de informe de verificación de ACSUCyL  


 


Informe 2, de fecha 13/04/2021 


 


ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE INFORME DE EVALUACIÓN PARA LA 


VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL DE FECHA 13/04/2021 


 


EXPEDIENTE Nº 11428/2020 
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Denominación del Título: Máster Universitario en Modelización de Sistemas Hídricos 


Universidad solicitante: Universidad de Salamanca 


Centro/s: Escuela Politécnica Superior de Ávila 


Universidad/es participante/s: Universidad de Salamanca 


Rama de Conocimiento: Ingeniería y Arquitectura 


 


 


En primer lugar, agradecemos a la Comisión de Evaluación de Titulaciones de la ACSUCYL la 


propuesta de mejoras. Sus comentarios, sugerencias y modificaciones mejorarán, sin lugar a duda, 


la solicitud presentada. 


 


A continuación (y en color verde) se explica detalladamente el trabajo realizado en la nueva 


versión de la memoria como consecuencia de los comentarios hechos por los revisores (que 


aparecerá en color negro). Las modificaciones que se realicen aparecerán en color azul, tanto en 


este documento, como en la memoria. 


En el informe de verificación se ha decidido mantener el texto correspondiente a la ronda primera 


de alegaciones, añadiendo previamente el texto correspondiente a esta segunda ronda. 


 


 


La Comisión de Evaluación de Titulaciones ha elaborado una PROPUESTA DE INFORME con 


los aspectos que necesariamente deben ser modificados por la Universidad con el fin de obtener 


un informe favorable. 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


 


Criterio IV. Acceso y admisión de estudiantes. 


 


Se debe garantizar que dado que se suprimen los complementos formativos y el título se reorienta 


hacia "una formación integral y avanzada, principalmente de carácter investigador", los 


potenciales estudiantes hayan adquirido previamente al acceso al Máster conocimientos básicos 


en hidráulica, hidrología y geotecnia. De igual forma, se debe concretar un adecuado perfil de 


ingreso para asegurar su adecuación al Máster propuesto, más allá de lo indicado respecto a 


“Graduado en Ingeniería y en Ciencias". 


 


Después de un análisis en profundidad de los planes de estudios de las titulaciones 


de las principales universidades españolas en el ámbito de las Ingenierías y las 


Ciencias de la Tierra, se ha decidido acotar las titulaciones de acceso al Máster. 


Dicha selección de titulaciones se ha realizado atendiendo al criterio principal de 


haber adquirido conocimientos básicos en hidráulica, hidrología y geotecnia por 


parte del alumnado. 


Así, la redacción de la memoria queda de la siguiente forma: 


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 


“Este Máster está dirigido preferentemente a graduados y graduadas en Ingeniería y en Ciencias 


las siguientes titulaciones de la rama de Ingeniería: Ingeniería Civil, Ingeniería de Caminos 


Canales y Puertos, Ingeniería de la Tecnología de Minas y Energía, Ingeniería Agronómica, 


Ingeniería de Montes, e Ingeniería Geológica; así como en las siguientes titulaciones de Ciencias: 


Graduado en Geología y Graduado en Ciencias Ambientales. Ambas ramas de conocimiento 


Todo el alumnado procedente de las anteriores titulaciones y afines dentro del EEES tendrán 


acceso directo en igualdad de condiciones a la titulación de Máster que se propone. No obstante, 


se recomienda tener nociones básicas de las disciplinas de Hidrología e Hidráulica. No obstante, 


para suplir posibles carencias formativas específicas en algunas disciplinas, se propone la 
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inclusión de materiales de apoyo para aquellos alumnos que lo demanden. En el caso de perfiles 


de acceso equiparables, la Comisión Académica decidirá en cada caso. Para estudiantes 


extranjeros, con planes de estudios fuera del EEES, una vez recibido el informe de evaluación de 


expediente extranjero emitido por la universidad, también será la Comisión Académica la 


encargada de tomar la decisión. El perfil de ingreso recomendado o idóneo es el plan de estudios 


actual de Grado de Ingeniería Civil, especialidad Hidrología.” 


 
Criterio V. Planificación de las enseñanzas. 


 


Se debe modificar la denominación de la asignatura "Programación Básica" de forma congruente 


con la reorientación investigadora del Máster (no parece adecuada que la denominación incluya 


la palabra “básica” en un título de nivel de Máster. En concreto, se recomienda que la 


denominación refleje la inclusión de contenidos relativos al procesamiento de imágenes digitales 


y de procesamiento y gestión de datos hidrológicos. 


 


La denominación de la asignatura "Programación Básica" se ha cambiado a 


“Programación para el procesado de imágenes y datos hidrológicos”. Dicho cambio 


se ha incorporado a lo largo de toda la Memoria de Verificación de la titulación. 
 


Informe 1, de fecha 16/12/2020 


 


ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE INFORME DE EVALUACIÓN PARA LA 


VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL DE FECHA 16/12/2020 


 


EXPEDIENTE Nº 11428/2020 


 


Denominación del Título: Máster Universitario en Ingeniería y Planificación Integrada de 


Sistemas Hídricos por la Universidad de Salamanca 


Universidad solicitante: Universidad de Salamanca 


Centro/s: Escuela Politécnica Superior de Ávila 


Universidad/es participante/s: Universidad de Salamanca 


Rama de Conocimiento: Ingeniería y Arquitectura 


 


En primer lugar, agradecemos a la Comisión de Evaluación de Titulaciones de la ACSUCYL la 


propuesta de mejoras. Sus comentarios, sugerencias y modificaciones mejorarán, sin lugar a duda, 


la solicitud presentada. 


A continuación (y en color verde) se explica detalladamente el trabajo realizado en la nueva 


versión de la memoria como consecuencia de los comentarios hechos por los revisores (que 


aparecerá en color negro). Las modificaciones que se realicen aparecerán en color azul, tanto en 


este documento, como en la memoria. 


 


La Comisión de Evaluación de Titulaciones ha elaborado una PROPUESTA DE INFORME con 


los aspectos que necesariamente deben ser modificados por la Universidad con el fin de obtener 


un informe favorable. 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


 


Criterio I. Descripción del título. 


 


Se debe revisar la denominación del Máster, ya que debido a su modalidad de impartición no 


presencial únicamente aborda la modelización matemática de los aspectos que trata, lo que genera 


confusión respecto a los títulos de modalidad de enseñanza presencial con idéntica denominación. 
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Tras un proceso de profunda reflexión y de acuerdo a las orientaciones de la ACSUCYL a 


se ha hecho una reorientación de la titulación de Máster. Dicha modificación no afecta a la 


estructura general de la titulación, pero si acomoda los recursos existentes tanto humanos, 


en cuanto a tipo de profesorado y perfiles profesionales, como materiales, en cuanto a 


disponibilidad de hardware y software. 


Las modificaciones realizadas afectan, en primer lugar, a la denominación de la titulación 


propuesta, que pasa a ser, “Máster Universitario en Modelización de Sistemas Hídricos 


(ModSH)”. Además, las modificaciones implican principalmente la modificación de algunos 


de los objetivos generales del Máster, la eliminación de los complementos formativos 


originalmente planteados, la incorporación de nuevo profesorado, la armonización y ajuste 


de la carga docente del profesorado, la apertura del perfil de acceso y a la orientación del 


TFM, entre otros. 


 


A continuación, se procede a describir dichas modificaciones de forma individual a lo largo 


de todo el documento de respuesta a la revisión realizada por la ACSUCYL. 


 


Se ha modificado dicha denominación a lo largo de toda la memoria, quedando como: 


Máster Universitario en Modelización de Sistemas Hídricos (ModSH)  


 


Además, se han adaptado algunos de los objetivos generales del título para ajustarlo a las 


modificaciones requeridas. En este sentido, se ha modificado el siguiente texto en el 


apartado “2.5 Otra información para incluirla en el Suplemento Europeo al Título”. 


“Objetivos generales del título 


Este Máster pretende proporcionar una formación integral y avanzada, principalmente de carácter 


investigador, orientada a especializar en modelización y gestión de Recursos Hídricos en el 


ámbito de las Ingenierías del terreno. Introducir al alumnado en metodologías de investigación 


aplicada en el área de Ingeniería Hidráulica y de Planificación de Sistemas Hídricos es otro de los 


ejes prioritarios de esta titulación. Además, otro objetivo general es, mediante una formación 


tecnológica avanzada, fomentar el desarrollo de habilidades y capacidades necesarias para la 


introducción y adaptación del alumnado a la innovación tecnológica y su transferencia a la 


sociedad para generar profesionales, lo más avanzados posibles, en el ámbito de la modelización 


de Sistemas Hídricos. Dicha formación será de aplicación directa en puestos de trabajo como 


directores de I+D en el sector de consultoría y construcción en Ingeniería Civil o Ciencias del 


Medio Ambiente, entre otros. Además, esta formación permitirá un desarrollo laboral eficaz y 


actualizado en puestos de trabajo clave en las diferentes Administraciones que tienen 


competencias en el sector hídrico y sostenibilidad.” 


 


Redacción Anterior 


Este Máster pretende proporcionar una formación integral y avanzada, de carácter investigador y 


profesional, orientada a especializar como Técnico y Gestor de Recursos Hídricos en el ámbito 


de las Ingenierías. Introducir al alumnado en metodologías de investigación aplicada en el área 


de Ingeniería Hidráulica y de Planificación de Sistemas Hídricos es otro de los ejes prioritarios 


de esta titulación. Además, otro objetivo general es fomentar el desarrollo de habilidades y 


capacidades necesarias para la introducción y adaptación del alumnado a la innovación 


tecnológica y su transferencia a la sociedad para generar profesionales en el ámbito de la 


Ingeniería y Planificación de Sistemas Hídricos, lo más avanzados posibles. En definitiva, cursar 


este Máster implicará adquirir una formación tecnológica avanzada de aplicación a la Ingeniería 


y Planificación de Sistemas Hídricos, que permita a su vez la puesta al día de profesionales y/o 


su incorporación a actividades investigadoras. Dicha formación será de aplicación directa en 
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puestos de trabajo como directores de proyecto en el sector de consultoría y construcción en 


Ingeniería Civil. Además, esta formación permitirá un desarrollo laboral eficaz y actualizado en 


puestos de trabajo clave en las diferentes Administraciones que tienen competencias en el sector 


hídrico y sostenibilidad. 


 


Se debe detallar y justificar la participación de otras universidades en el título. 


 


Se ha atendido este requerimiento mediante la inclusión del siguiente texto justificativo en 


el apartado 2.1 Capacidad de la USAL para afrontar la nueva titulación (apartado 2.1 


Modalidad de enseñanza): 


 


“La participación de profesorado pertenecientes a otras universidades en esta titulación será muy 


enriquecedora ya que dotará al Máster de otros puntos de vista de expertos en la temática. En este 


caso, los dos profesores externos a la Universidad de Salamanca son Catedráticos de Universidad, 


que pertenecen a la Universidad Politécnica de Valencia, en el Departamento de Ingeniería 


Hidráulica y Medio Ambiente. Ambos son investigadores con reconocido prestigio internacional 


en el área temática de la oferta de esta titulación y son expertos en formación a distancia, desde 


formación a medida, investigación y desarrollo, y estrategias de implantación de programas de 


formación online. Además, dichos investigadores mantienen una colaboración investigadora muy 


estrecha con buena parte del profesorado de la USAL y del Grupo de investigación reconocido 


IGA (Ingeniería y Gestión del Agua), lo que se demuestra en la producción científica conjunta, 


de cuyos ítems más recientes destacan los siguientes: 


 


Hector Macian-Sorribes, Jose-Luis Molina, Santiago Zazo, Manuel Pulido-Velázquez, 2020. 


Analysis of spatio-temporal dependence of inflow time series through Bayesian causal modelling. 


Journal of Hydrology, 125722, ISSN 0022-1694. https://doi.org/10.1016/j.jhydrol.2020.125722 


A. Sperotto, J.L. Molina, S. Torresan, A. Critto, M. Pulido-Velazquez, A. Marcomini, 2019. 


A Bayesian Networks approach for the assessment of climate change impacts on nutrients 


loading, Environmental Science & Policy. Volume 100. Pages 21-36. ISSN 1462-9011, 


https://doi.org/10.1016/j.envsci.2019.06.004. 


Sperotto, A.; Molina, J.L.; Torresan, S.; Critto, A.; Pulido-Velazquez, M.; Marcomini, A. 2019. 


Water Quality Sustainability Evaluation under Uncertainty: A Multi-Scenario Analysis Based on 


Bayesian Networks. Sustainability, 11, 4764. 


https://www.mdpi.com/2071-1050/11/17/4764#cite 


Néstor Lerma, Javier Paredes-Arquiola, Jose-Luis Molina and Joaquín Andreu (2014). 


Evolutionary network flow models for obtaining operation rules in multi-reservoir water systems. 


Journal of Hydroinformatics, 16.1, pp. 33-49 DOI:10.2166/hydro.2013.151. 


https://iwaponline.com/jh/article/16/1/33/13/Evolutionary-network-flow-models-for-obtaining 


 


El profesor Manuel Pulido es el actual director del IIAMA (Instituto de Investigación del Agua y 


Medio Ambiente) de la UPV, así como el Chair de la Cátedra de Cambio Climático de la 


Generalitat Valenciana. El profesor Javier Paredes es investigador miembro del Grupo de 


Investigación “Ingeniería de recursos hídricos” de la UPV.” 


 


 


Se debe primar los criterios formativos en la elección de la modalidad de enseñanza. 


 


Se priman dichos criterios formativos al proponer modalidad enseñanza no presencial y se 


ha justificado de la siguiente forma en la memoria en el apartado “2.1 Justificación del título 


propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo: 


Modalidad de enseñanza” 


 


“…debido al carácter de modelización y desarrollo de esta titulación, la modalidad de enseñanza 


a distancia es la idónea debido a los siguientes criterios formativos que se detallan a continuación: 
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https://doi.org/10.1016/j.jhydrol.2020.125722

https://doi.org/10.1016/j.envsci.2019.06.004
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- Adaptación al perfil del alumnado: El Máster tratará de adaptarse al perfil de los 


posibles alumnos, lo que implica el diseño de un Máster flexible, en el que el 


conocimiento se genere en un proceso interactivo en el que participen todos los agentes 


implicados y que pueda adaptarse para atender las necesidades de cada estudiante. Las 


herramientas de la web 2.0 avalan una metodología de trabajo que motiva la interacción 


entre los estudiantes, el intercambio de información y la participación activa y constante. 


- Contenidos del Máster:  los contenidos teórico-prácticas implican un desarrollo muy 


intenso de modelización asistida por ordenador, que se puede desarrollar de forma muy 


ágil por cada estudiante desde un terminal de ordenador. El desarrollo de los contenidos 


teórico-prácticos están planteados de una forma en la que no son necesarias prácticas de 


laboratorio 


- Dispersión geográfica del alumnado: En los tiempos actuales el desplazamiento a 


recibir clase presencial en numerosos casos es prácticamente imposible. En este sentido, 


la alternativa no presencial cobra especial relevancia en el ámbito de la enseñanza 


especializada de tercer ciclo, al permitir al alumnado la planificación del proceso de 


aprendizaje según sus propias necesidades personales y laborales. Por tanto, es una 


alternativa interesante para quienes se enfrentan a problemas de disponibilidad horaria o 


tienen dificultades geográficas para cursar un máster. El alumnado diana serán 


profesionales del ámbito internacional. Para ello se cuenta con la marca “Universidad de 


Salamanca” que tiene una gran proyección internacional y una gran demanda de 


aprendizaje en la temática propuesta de este Máster. 


 


- Disponibilidad de medios a distancia:  


o Hardware: El proceso de aprendizaje de los contenidos de esta titulación es 


óptimo mediante la enseñanza no presencial, ya que los materiales y herramientas 


estarán disponibles para el alumnado a cualquier hora. 


o Software: Las licencias del software a utilizar serán, en su gran mayoría, “Open 


Source”, lo que hará que no haya dependencia de licencias externas propietarias. 


Esto hará que el alumnado pueda tener todas las herramientas a su alcance para 


su formación avanzada. 


 


- Atención personalizada: La atención virtual y personalizada al alumnado será continua 


debido a la tecnología existente y a la experiencia en este tipo de enseñanza del 


profesorado.” 


 


Se debe revisar la memoria y corregir algunas incongruencias como hacer referencia al "carácter 


semipresencial" o a la "exigencia de asistir a las sesiones presenciales programadas" cuando la 


titulación es a distancia. 


Se ha revisado la memoria y se han corregido las referencias al carácter semipresencial 


(apartado 4.2 admisión). El nuevo texto queda así: 


“La USAL dispone del Portal VirtualE para informar a los estudiantes matriculados en la 


modalidad semipresencial ono presencial del título. Dicho portal recoge todos aquellos recursos 


e información necesaria para la experiencia digital. Desde aquí, se pueden acceder, entre otros, a:  


• Studium: Campus virtual de la Universidad de Salamanca y elemento central para la 


docencia semipresencial no presencial, en cuya página principal (https://moodle2.usal.es/) los 


estudiantes pueden encontrar toda la información necesaria para familiarizarse con el entorno. 


Studium ofrece también un teléfono de soporte a los usuarios de la plataforma.” 
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Se ha detectado una errata en el documento aludiendo al “carácter semipresencial” y se ha 


corregido mediante la redacción de la siguiente frase (apartado 4.1 Mecanismos de 


información previa a la matrícula y de acogida) 


“En el apartado de “Presentación” del Máster se hará constar que, debido al carácter a distancia 


de la titulación,…” 


Se ha detectado una errata en el documento en la siguiente frase: “exigencia de asistir a las 


sesiones presenciales programadas”. Se ha corregido mediante la redacción de la siguiente 


frase (apartado 4.1 Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida): 


“En la web también se informará sobre la exigencia de asistir a las sesiones síncronas 


programadas, de periodicidad semanal.” 


Se debe aclarar la naturaleza síncrona o asíncrona de las actividades formativas. En el apartado 


"Consideraciones generales sobre las actividades formativas" se menciona que las 


videoconferencias serán asíncronas y a continuación se dice que serán síncronas. Igualmente se 


indica que las tutorías virtuales serán síncronas pero que se utilizará el correo electrónico entre 


otras herramientas. 


La naturaleza, tanto de las videoconferencias como de las tutorías virtuales, será asíncrona 


y síncrona. De esta forma, las sesiones asíncronas se grabarán y se pondrán a disposición de 


todo el alumnado para su reproducción a cualquier momento. Se notificará cuanto antes al 


alumnado la puesta a su disposición de dicho material. Por el contrario, las sesiones 


síncronas serán desarrolladas al mismo tiempo el alumnado y serán grupales o individuales, 


en función del tipo de actividad formativa que se trate. 


Se ha modificado el texto en la memoria de la siguiente forma: 


“1. Videoconferencias y visualización y audición de materiales docentes (Actividad Asíncrona y 


Síncrona)” 


“3. Tutorías virtuales (Actividad Asíncrona y Síncrona)” 


 


Criterio II. Justificación. 


Se deben aportar las evidencias del proceso de consultas externas en forma de cartas de 


recomendación de colegios profesionales, convenios de colaboración, acuerdos o compromisos 


firmes de participación de empresas u otras universidades. 


Se aportan, actualizadas, dichas evidencias mediante inclusión de cartas de apoyo de 


numerosas entidades públicas y privadas. Se adjunta como anexo al final de la memoria. 


Criterio III. Competencias. 


Se debe revisar la adecuación a la titulación de las competencias CG1 y CE5.  La primera incluye 


el término “proyectos” y la segunda es una competencia profesional que tienen los graduados en 


Ingeniería Civil y los Máster en ICCP. 


Se han revisado dichas competencias para adecuarse al enfoque de modelización de la 


titulación ModSH, tal y como se requiere, quedando en la memoria como sigue: 


“CG1. Desarrollar estudios avanzados de modelización en ingeniería, para el análisis y 


planificación integrada de los recursos hídricos, de una forma holística, multidisciplinar y 


autónoma.  


CE5. Modelizar obras e instalaciones hidráulicas, de producción industrial de agua, sistemas 


superficiales y subterráneos.” 


Se deben definir las competencias básicas que aparecen en los cuadros del plan de estudios 


especificando los métodos de evaluación de éstas. 
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Se han definido las competencias básicas en los cuadros del plan de estudios, así como las 


competencias generales y específicas. Se han especificado los métodos de evaluación de las 


competencias básicas, tal y como se requiere, en el apartado “5.5 Descripción detallada de 


módulos o materias de enseñanza-aprendizaje.” 


CB6: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales 


en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación en el sector. 


(S.E. 1; S.E. 2; S.E. 4). 


CB7. Los estudiantes sabrán aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 


de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 


multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. (S.E. 2; S.E. 4; S.E. 5). 


CB8. Los estudiantes serán capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 


formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 


sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y 


juicios. (S.E. 1; S.E. 2; S.E. 5). 


CB9. Los estudiantes sabrán comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas 


que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 


ambigüedades. (S.E. 1; S.E. 2; S.E. 4; S.E. 5). 


CB10. Los estudiantes poseerán las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 


estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. (S.E. 2; S.E. 


4; S.E. 5). 


 


Se debe revisar la asignación de competencias específicas y generales del título a la práctica 


totalidad de materias y a un gran número de asignaturas, lo que dificulta la evaluación de su 


adquisición. Como ejemplo, asignaturas como “Planificación y gestión integral de recursos 


hídricos” o “Ingeniería y sostenibilidad de recursos hídricos” tienen asociadas todas las 


competencias generales, básicas y gran mayoría de las competencias específicas. De igual forma, 


a la materia de fundamentos básicos se le asocian competencias generales como la CG1 o la CG2 


que comprenden aspectos avanzados de la titulación. 


Se ha revisado dicha asignación de competencias específicas y generales a las materias y se 


han realizado las siguientes modificaciones: 


- Se han ajustado las Competencias específicas y generales a cada materia. 


o En la Materia 1 se han eliminado las Competencias Específicas 5 y 8. 


o En la Materia 2 se han eliminado las Competencias Específicas 2, 3, 6, 7, 8 y 


9 


o En la Materia 3 se ha añadido la Competencia Específica 3 


o En la Materia 4 de desarrollo de TFM se considera que debe servir para 


adquirir la práctica totalidad de las competencias específicas y generales 


propuestas. 


 


- A la materia 1 Fundamentos Básicos se le ha asignado exclusivamente la C.G. 3., 


habiéndose eliminado las competencias generales 1 y 2. 


En la memoria queda como se presenta a continuación: 
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Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


  COMPETENCIAS 


Materias Asignaturas CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CG1 CG2 CG3 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 


1. 


Fundamentos 


Básicos 


Hidrología e Hidráulica 


Avanzada 
X X X X X X X X X  X  X X    X   X X  


Modelización de la mecánica 


del suelo para obras 


hidráulicas Mecánica de 


Suelos: aplicación a obras 


hidráulicas 


X X X X X X X X   X     X            


Programación Básica 


Programación para el 


procesado de imágenes y datos 


hidrológicos 


X X X X X X X X                     


2. 


Fundamentos 


de Análisis, 


Planificación 


Y Gestión 


Ingeniería y sostenibilidad de 


sistemas de recursos hídricos 
X X X X X X X X X X  X X X    X      X 


Planificación y Gestión 


Integral de recursos hídricos 
X X X X X X X X  X X X X  X   X X X  X X  


3. 


Modelización 


y Desarrollo 


Cambio Climático y recursos 


hídricos 
X X X X X X X X  X    X X    X   X  X   X 


Modelización matemática 


Hidrológica e Hidráulica:  


Superficial y Subterránea 


X X X X X X X X      X      X    X    


Desarrollo de Sistemas 


experto:  Apoyo a la Decisión 
X X X X X X X X               X    X     


4. Trabajo Fin 


de Máster 
Trabajo Fin de Máster X X X X X X X X 


X X X X X X X X X X 
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Criterio IV. Acceso y admisión de estudiantes. 


Se debe revisar el nivel de español requerido para los estudiantes extranjeros. En la actualidad 


está especificado un B1 cuando se considera que para el nivel Máster debería requerirse un B2. 


Se ha corregido la errata sustituyendo el B1 por el B2 correspondiente al nivel de Máster. 


 


Criterio V. Planificación de las enseñanzas. 


Se deben revisar las actividades formativas para permitir la adquisición de las competencias 


propuestas. Dadas las materias que son objeto de impartición en el título, no se considera adecuada 


la distribución en horas de actividades asíncronas, basadas en videoconferencias, visualización y 


audición de materiales docentes, y el de las síncronas orientadas a las tutorías virtuales. Se 


considera insuficiente el número de horas y el número de actividades síncronas dedicadas a la 


docencia. 


Se han revisado detalladamente las actividades formativas. En este sentido, la Actividad 


formativa 1 tendrá también sesiones síncronas y se ha subido la dedicación docente de dicha 


actividad formativa a 75 horas para las materias 1 y 2 y 90 horas para la materia 3. Eso ha 


implicado un reajuste de la dedicación horaria de otras actividades formativas siempre con 


la idea de aumentar la dedicación síncrona de la docencia. En ese sentido, para la materia 3 


se ha incrementado la carga de sesiones síncronas para la actividad formativa “3. Tutorías 


virtuales”. 


7. ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MATERIA/ASIGNATURA CON CONTENIDO EN ECTS Y 


TIEMPO DE DEDICACIÓN DEL ESTUDIANTE (HORAS DE DEDICACIÓN Y PORCENTAJE DE 


PRESENCIALIDAD) 


Actividad Formativa 
Horas de docencia no 


Presencial 


Trabajo personal del 


alumno 


Porcentaje 


Presencial 


Videoconferencias y visualización y 


audición de materiales docentes. Software 


libre: IBER, GAMS, HEC-HMS, HEC-


RAS, HEC-GEO-RAS, SAP, 


MATHEMATICA 


 


38 75 20 0 


Encuentros virtuales (participación en 


foros, chats, …)  


 


8 12 0 


Tutorías virtuales 


 


38 6 0 


Resolución de problemas, casos prácticos, 


tareas de investigación, documentación 


teórica) 


 


0 125 100 0 


Estudio individual 0 80 70 0 


Evaluación continua  de problemas, casos 


prácticos, tareas de investigación, 


documentación 


20 20 17 0 


Evaluación on-line final  


 


8  0 


Total horas  375 


Total Horas de 


docencia No 


Presencial 


112 


150 


Total Horas  


Trabajo 


personal del 


alumno 


263 


225 
0 
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7. ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MATERIA/ASIGNATURA CON CONTENIDO EN ECTS Y 


TIEMPO DE DEDICACIÓN DEL ESTUDIANTE (HORAS DE DEDICACIÓN Y PORCENTAJE DE 


PRESENCIALIDAD) 


Actividad Formativa 
Horas de docencia no 


Presencial 


Trabajo personal del 


alumno 


Porcentaje 


Presencial 


Videoconferencias y visualización y 


audición de materiales docentes. 


Software libre: IBER, GAMS, HEC-


HMS, HEC-RAS, HEC-GEO-RAS, SAP, 


MATHEMATICA 


 


50 90 40 30 0 


Encuentros virtuales (participación en 


foros, chats, …)  


 


10 12 0 


Tutorías virtuales 


 


35 50 8 0 


Resolución de problemas, casos 


prácticos, tareas de investigación, 


documentación teórica) 


 


0 155 120 0 


Estudio individual 0 90 80 0 


Evaluación continua  de problemas, casos 


prácticos, tareas de investigación, 


documentación 


20 20 0 


Evaluación on-line final  


 


10 0 0 


Total horas  450 


Total Horas de 


Docencia No 


Presencial 


125 


180 


Total Horas  


Trabajo 


personal del 


alumno 


325 


270 
0 


 


Se debe revisar la tipología de las actividades formativas y metodologías docentes propuestas 


para la asignatura “Geotecnia” que generalmente requiere presencialidad para su aprendizaje, 


máxime en lo relativo a la "instrumentación de terrenos en obras hidráulicas". 


La asignatura “Geotecnia” con esa denominación no está contemplada en el plan de 


estudios. La asignatura “Mecánica de Suelos: aplicación a obras hidráulicas” (3 ECTS) ha 


sido modificada en su denominación y contenidos, para que se ajusten más al carácter de 


enseñanza no presencial y al nuevo enfoque propuesto por la comisión. La nueva 


denominación de la asignatura es “Modelización de la mecánica del suelo para obras 


hidráulicas”. 


Se ha sustituido el contenido “instrumentación de terrenos en obras hidráulicas” por 


“Modelización del comportamiento del terreno en obras hidráulicas”. 


Se debe revisar la propuesta realizada de complementos formativos considerándose improbable 


la asimilación de conceptos básicos de hidráulica e hidrología por parte de los alumnos en dos 


semanas. En el caso de su distribución durante el primer semestre se solaparían con la asignatura 


Hidrología e Hidráulica Avanzada lo que se considera incongruente. Igualmente se considera 


inadecuado que la presencia de complementos formativos en la planificación secuencial del 


Máster reduzca el periodo lectivo en dos semanas de todos los estudiantes, tengan o no que cursar 


dichos complementos. Finalmente, se debe corregir el carácter optativo de los complementos 


formativos indicado en el apartado 4.5 de la memoria. 
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Atendiendo a este requerimiento y debido al cambio de orientación de la titulación sugerido, 


se han eliminado los Complementos Formativos.  


Se ha entendido que la nueva orientación de los contenidos del Máster, que ha cargado las 


tintas en las actividades de modelización, hace que el acceso a dicha titulación pueda 


plantearse de una forma más abierta y, por tanto, se ha decidido suprimir la necesidad de 


cursar unos complementos formativos.  


Para suplir posibles carencias formativas específicas en disciplinas como la Hidrología y la 


Hidráulica, se propone la inclusión de materiales de apoyo para aquellos alumnos que lo 


demanden. 


Se ha incluido el siguiente texto, en el apartado “4.1. Sistema accesible de información previa 


a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes 


de nuevo ingreso: Perfil de ingreso recomendado o idóneo:” 


“Este Máster está dirigido preferentemente a potencial alumnado graduado en Ingeniería y en 


Ciencias. Ambas ramas de conocimiento tendrán acceso directo en igualdad de condiciones a la 


titulación de máster que se propone. No obstante, se recomienda tener nociones básicas de las 


disciplinas de Hidrología e Hidráulica. Para suplir posibles carencias formativas específicas en 


dichas disciplinas, se propone la inclusión de materiales de apoyo para aquellos alumnos que lo 


demanden.”  


.  


Se debe aportar información más detallada sobre el procedimiento de evaluación on-line que se 


va a aplicar en el Título. En este sentido, se deben concretar las funcionalidades de la herramienta 


a utilizar, los recursos humanos que se van a poner a disposición de la evaluación y si esta va a 


tener o no carácter síncrono. En todo caso, el procedimiento utilizado debe permitir un adecuado 


control de la identidad del estudiante y de su entorno a través de una correcta combinación de 


recursos materiales y humanos para la revisión de las pruebas de evaluación. 


Para atender a este requerimiento se ha incluido los siguientes textos en el apartado 


“Consideraciones generales sobre la evaluación” dentro del apartado 5.1. Estructura de las 


enseñanzas y descripción del plan de estudios: 


“De forma complementaria al uso de dichas herramientas que comparan el trabajo del estudiante 


con otras fuentes como documentos públicos accesibles por internet, editoriales, repositorios 


públicos y privados y otros documentos entregados por sus compañeros, se seguirán las siguientes 


recomendaciones para la prevención del plagio adaptadas del documento “Informe de iniciativas 


y herramientas de evaluación online universitaria en el contexto del Covid-19” elaborado por el 


Ministerio de Universidades en el año 2020: 


1. Incluir entre los objetivos del trabajo reflexiones que dificulten la tarea de copiar de algún 


repositorio.  


2. Combinar la entrega del trabajo con una presentación o entrevista oral para que demuestren el 


dominio sobre la temática.  


3. Reforzar el aprendizaje en las técnicas de citación. 


4. Promover que los propios estudiantes verifiquen el grado de similitud de su trabajo con un 


programa antiplagio antes de la entrega definitiva.” 


 


“El procedimiento de evaluación on-line y síncrono que se va a aplicar en el Título es aplicable a 


los sistemas de evaluación S.E 4 y S.E 5. En dicho procedimiento de evaluación participará el 


profesor responsable de cada asignatura. Además, en el caso de la evaluación On-Line del TFM 


participará la comisión evaluadora de dicho TFM. 


En este sentido, para el aseguramiento de la seguridad, además del anterior sistema mencionado 


del SMOWL, se ha adaptado para este caso concreto la metodología publicada por el Ministerio 


C
SV


: 4
25


45
28


06
42


15
83


60
78


82
39


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425452806421583607882392





USAL. Máster Universitario en [Modelización de Sistemas Hídricos]  2. Justificación 


 


de Universidades en el “Informe de iniciativas y herramientas de evaluación online universitaria 


en el contexto del Covid-19” de los autores Manuel González, Ernest Marco y Toret Medina: 


En este caso, las medidas de seguridad incluyen: 


1. Identificar el alumnado mediante su DNI o documento equivalente para alumnado extranjero. 


2. Garantizar que en la prueba todos los archivos del ordenador del estudiante están cerrados 


mediante el sistema de “compartir pantalla”. 


3. Ajuste de la perspectiva de su cámara para poder ver la cara del estudiante, el escritorio y los 


medios que maneja durante la conversación/resolución de la prueba. 


4. Si el examen es grabado, los videos deben estar almacenados durante el tiempo imprescindible 


(por ejemplo, hasta el fin del plazo de revisiones de exámenes). Estos videos se almacenarán 


encriptados y solo el equipo docente o el servicio de inspección tendrá la posibilidad de 


desencriptarlos. Así mismo, existirán sistemas de almacenamiento con control de acceso, es decir, 


en los que se sepa quién ha accedido a cada vídeo/imagen en todo momento. 


5. La herramienta de plataforma de videoconferencia Blackboard está validada en cuanto a 


seguridad informática”. 


 


Se debe revisar la adaptación metodológica y la descripción de las características y metodologías 


del Trabajo Fin de Máster (TFM) de acuerdo con el carácter y la modalidad de impartición del 


Máster a lo largo de los distintos apartados de la memoria. En ocasiones se hace referencia a que 


debe consistir en un “estudio o proyecto de Ingeniería o de Arquitectura, de naturaleza 


investigadora” y en otros se dice que los apartados del TFM deben ser los propios de un “proyecto 


de ingeniería” a lo que habría que añadir planos y pliegos a lo indicado en la memoria (memoria, 


anejos y presupuesto). De igual forma existen incoherencias o falta de claridad en algunos 


extremos como por ejemplo en el sistema de evaluación o sobre cuándo se indicarán las líneas de 


los temas de los TFM, si antes del comienzo del curso o en el mes de enero. No se considera 


adecuado la realización del TFM en grupo. 


- Se ha modificado la adaptación metodológica y las características de realización del TFM 


para atender a los cambios propuestos. En este sentido, y debido al cambio de enfoque del 


Máster propuesto por ACSUCYL se ha homogeneizado la naturaleza del TFM para 


conducirlo a un estudio de modelización de sistemas hídricos. 


- “Se exige en la elaboración del TFM el desarrollo de un estudio de modelización de 


sistemas hídricos que tendrá un enfoque de investigación aplicada a la ingeniería”. 


 


- Se han eliminado los Sistemas de Evaluación S.E. 1 Participación en actividades on-line: 


S.E. 2 Resolución de casos/situaciones prácticas y S.E. 3 Cuestionarios para la Materia 4 de 


TFM.  


- Las líneas de los temas de TFM se indicarán en Enero, una vez que el curso haya rodado 


lo suficiente para que los actores se hayan conocido lo suficiente. 


- Se ha eliminado el párrafo relativo a la realización de TFM en grupo y sólo se contempla 


la elaboración individual del TFM. 


 


Criterio VI. Personal académico y de apoyo. 


Se debe equilibrar la carga docente del profesorado por considerarse excesiva de acuerdo con las 


obligaciones que conlleva, así como justificar dicha asignación. Del total de 6 profesores, mínimo 


exigible para la impartición de un Máster, tres de ellos tienen una carga testimonial (5, 10 y 10 


horas) y un único profesor concentra 19,5 créditos, el 32,5% de la docencia, participando en 7 de 


las 10 asignaturas del título. 
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Se ha equilibrado la carga docente del profesorado tal y como se requiere. Para ello se ha 


incorporado nuevo profesado para la docencia de este Máster. De esta forma dos nuevas 


profesoras titulares de universidad entran dentro de la plantilla y se hacen cargo de 6 ECTS. 


Dicha incorporación supone un fortalecimiento muy importante a la plantilla de 


profesorado ya que aportan 2 sexenios de investigación cada una y 6 quinquenios en total (3 


quinquenios cada una). 


La carga docente del profesor aludido con mayor carga docente, se reduce de 19.5 ECTS a 


11 ECTS, al ceder 4 ECTS al nuevo profesorado y eliminar 4.5 ECTS de los Complementos 


Formativos (3 ECTS Hidráulica Básica y 1.5 ECTS de Hidrología Básica). Su participación 


en el Máster se reduce a 4 asignaturas. 


La plantilla de profesorado actual del Máster cuenta con 13 profesores: 11 de la USAL y 2 


de la UPV. 


A continuación, se incluyen las tablas de profesorado modificadas.  
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Nombre del Departamento: Ingeniería Cartográfica y del Terreno  


Profesor iniciales 


del (nombre y 


apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 


SÍ/No 


Figura más alta 


Acreditación (si 


procede) 


Quinque


nios 


docentes 


Sexenios 


investigaci


ón 


Nombre de las 


Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 


dedicadas 


al Título 


Horas 


dedicadas 


a la Univer. 


Nº máximo 


de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos en 
el Título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartidos 
en otros 


Título 


Jose-Luis Molina 


González 


Ingeniería Civil T.U. Ingeniería 


Hidráulica 


Si 
Titular de 


Universidad 
2 2 


Hidrología e 


Hidráulica 


avanzada. 6 


ECTS 


195110 239 24 1119.5 12.94.4 


Desarrollo de 


Sistemas Experto: 


de Apoyo a la 


Decisión. 4 ECTS 


Ingeniería y 


sostenibilidad de 


sistemas de 


recursos hídricos. 


2 ECTS 


Hidráulica 


Básica.3 ECTS 


Hidrología 


Básica. 1.5 ECTS 


Cambio 


Climático y 


Recursos 


hídricos.    1 


ECTS 


Modelización 


matemática 
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Nombre del Departamento: Ingeniería Cartográfica y del Terreno  


Profesor iniciales 


del (nombre y 
apellidos) 


Titulación de 


formación 


Categoría 


académica 


Área de 


conocimiento 


Doctor 


SÍ/No 


Figura más alta 


Acreditación (si 
procede) 


Quinque


nios 


docentes 


Sexenios 


investigaci
ón 


Nombre de las 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 


dedicadas 


al Título 


Horas 


dedicadas 


a la Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 


propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 


Título 


Hidrológica e 


Hidráulica: 


Superficial y 


Subterránea. 2 


ECTS 


Fernando Antonio 
Espejo Almodóvar 


Ingeniería Civil T.U. Ingeniería 
Hidráulica 


Si 
Titular de 


Universidad 
4 0 


Planificación y 


Gestión Integral 


de recursos 


hídricos: 6 ECTS 


13590 235 23.5 13.59 


 


1014.5 


Hidrología Básica 


4.5 ECTS 


Modelización 


matemática 


Hidrológica e 


Hidráulica: 


Superficial y 


Subterránea. 3 


ECTS 


José María 


Montejo 


Marcos 


 


Ingeniería Civil T.E.U. Ingeniería 
Hidráulica 


No  5 0 


Ingeniería y 


sostenibilidad de 


sistemas de 


recursos hídricos. 


3 ECTS 


80 233 24 8 15.3 


Hidrología e 


Hidráulica 
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Nombre del Departamento: Ingeniería Cartográfica y del Terreno  


Profesor iniciales 


del (nombre y 
apellidos) 


Titulación de 


formación 


Categoría 


académica 


Área de 


conocimiento 


Doctor 


SÍ/No 


Figura más alta 


Acreditación (si 
procede) 


Quinque


nios 


docentes 


Sexenios 


investigaci
ón 


Nombre de las 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 


dedicadas 


al Título 


Horas 


dedicadas 


a la Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 


propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 


Título 


Avanzada. 3 


ECTS 


Cambio 


Climático y 


Recursos hídricos 


2 ECTS 


Luis José Balairón 


Pérez 


Ingeniería Caminos, 


Canales y Puertos 


Profesor 


Asociado 


Ingeniería 


Hidráulica 


Si  0 0 


Planificación y 


Gestión Integral 


de recursos 


hídricos. 3 ECTS 


4530 175 18 4.53 1314.5 


Hidráulica Básica 


1.5 ECTS 


Ángel Luis 


Muñoz Nieto 


 


Ingeniero en 


Geodesia y 


Cartografía 


 


T.U. Ingeniería 


cartográfica, 


geodésica y 
fotogrametría 


Si 
Titular de 


Universidad 
5 2 


Programación básica. 


Programación para 


el procesado de 


imágenes y datos 


hidrológicos 


 0.5 ECTS 


5 120 12 0.5 11.5 


Benjamín Arias 


Pérez 
Ingeniero en 


Geodesia y 


Cartografía 


 


T.U. Ingeniería 


cartográfica, 
geodésica y 


fotogrametría 
Si 


Titular de 
Universidad 


2 1 


Programación básica. 


Programación para 


el procesado de 


imágenes y datos 


hidrológicos 


 2.5 ECTS 


2560 130 134 2.56 10.57 
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Nombre del Departamento: Ingeniería Cartográfica y del Terreno  


Profesor iniciales 


del (nombre y 
apellidos) 


Titulación de 


formación 


Categoría 


académica 


Área de 


conocimiento 


Doctor 


SÍ/No 


Figura más alta 


Acreditación (si 
procede) 


Quinque


nios 


docentes 


Sexenios 


investigaci
ón 


Nombre de las 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 


dedicadas 


al Título 


Horas 


dedicadas 


a la Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 


propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 


Título 


Desarrollo de Sistemas 
Experto: de Apoyo a la 


Decisión. 2 ECTS 


Hidráulica Básica. 1.5 
ECTS 


Pedro 


Carrasco 


García 


 


Ingeniero de 


Minas 


 


C.D. Prospección e 


investigación 
minera Si 


Contratado-
Doctor 


0 0 


Modelización 


matemática Hidrológica 
e Hidráulica: Superficial 


y Subterránea. 1 ECTS 


10 220 242 1 21 


Nombre del Departamento: Estadística 


Mª Carmen Patino 
Alonso 


Ldo. 


Económicas 


 


T.U. Estadística e 
investigación 


operativa Si 
Titular de 


Universidad 
3 2 


Desarrollo de Sistemas 
Experto: de Apoyo a la 


Decisión.  3 ECTS  


30 240 24 3 21 


Mª Purificación 


Vicente Galindo  
Ldo. 


Sociología 


 


T.U. Estadística e 


investigación 
operativa Si 


Titular de 
Universidad 


3 2 


Desarrollo de Sistemas 


Experto: de Apoyo a la 
Decisión.  3 ECTS  


30 240 24 3 21 


Nombre del Departamento: Geología 


José Nespereira Jato Ldo. Ciencias 


Geológicas 


 


C.D. Geodinámica 


Interna 


Si 
Contratado-


Doctor 
1 2 


Modelización de la 


mecánica del suelo para 


obras hidráulicas 


Mecánica de Suelos: 


aplicación a obras 


hidráulicas. 3 ECTS  


30 190 24 3 16 
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Nombre del Departamento: Ingeniería Cartográfica y del Terreno  


Profesor iniciales 


del (nombre y 
apellidos) 


Titulación de 


formación 


Categoría 


académica 


Área de 


conocimiento 


Doctor 


SÍ/No 


Figura más alta 


Acreditación (si 
procede) 


Quinque


nios 


docentes 


Sexenios 


investigaci
ón 


Nombre de las 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 


dedicadas 


al Título 


Horas 


dedicadas 


a la Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 


propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 


Título 


Jacinta García 
Talegón 


Ldo. Ciencias 


Geológicas 


 


C.D. Geodinámica 
Externa 


Si 
Contratado-


Doctor 
1 2 


Cambio Climático y 
Recursos hídricos. 2 


ECTS 


20 240 24 2 22 


Nombre del Departamento: Hidráulica y Medio Ambiente (UPV) 


Manuel Pulido 
Velázquez 


Ingeniería Caminos, 
Canales y Puertos 


C.U. Ingeniería 
Hidráulica 


(U.P.V) Si 
Catedrático de 


Universidad 
3 2 


Apoyo en la docencia. 
Cambio Climático y 


Recursos hídricos. 1 


ECTS 


10 240 24 1 23 


Javier Paredes 


Urquiola 
Ingeniería 


Caminos, 


Canales y 


Puertos 


C.U. Ingeniería 


Hidráulica 


(U.P.V) 


Si 
Catedrático de 


Universidad 
3 2 


Apoyo en la 


docencia 


Ingeniería y 


sostenibilidad de 


sistemas de 


recursos hídricos. 


1 ECTS 


10 240 24 1 23 


 


 


Tabla 6.1.3. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de dedicación al Título 


Unive


rsidad 


Categoría Académica Nº  % 


categorí
a 


Nº 


de 


Doct


ores 


% 


Docto
res 


Nº horas 


dedicación 


al título (No 


Presencial 


% Horas 


 Catedrático de Universidad 2 15.49 2 100 4020 84,1 


 Catedrático de Escuela Universitaria       


 Profesor Titular de Universidad 64 36.2 64 100 482290 56.760.


4 


C
SV


: 4
25


45
28


06
42


15
83


60
78


82
39


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425452806421583607882392





USAL. Máster Universitario en [Modelización de Sistemas Hídricos]  2. Justificación 


 


Unive


rsidad 


Categoría Académica Nº  % 


categorí
a 


Nº 


de 


Doct
ores 


% 


Docto
res 


Nº horas 


dedicación 


al título (No 
Presencial 


% Horas 


 Profesor Titular de Escuela Univer 1 79.7 0 0 10280 1216.6 


 Maestro de Taller o Laboratorio       


 Profesor Emérito       


 Otro personal docente funcionario       


 Profesor Asociado 1 79.7 1 100 6030 76.3 


 Profesor Ayudante Doctor 1 9 1 100 15 1.7 


 Profesor Colaborador       


 Profesor Contratado Doctor 32 1823.1 2 100 15160 17.812.


5 


 Otro personal docente con contrato       


 Profesor Visitante       


 TOTAL  100%   480 100% 


 


Tabla 6.1.5 Profesorado implicado en la docencia del título 


Profesor (iniciales del 


nombre y apellidos) 


Titulación de 


formación 


Categor


ía 


académi


ca 


Área de 


conocimieto 


D
o


ct
o


r 
(S


Í/
N


O
) 


T
ip


o
 


ac
re


d
it


ac
iò


n
 


Asignaturas que imparte 


en el MU  


Denominación de la 


asignatura y (nº ECTS de 


la misma) 


Horas a 


docencia 


presenci


al por 


asign 


Horas a 


Docencia 


No 


Presencial 


por asignat 


Horas 


anuales 


dedicación 


al título 


por cuso 


académico 


Horas 


totales de 


dedicación 


a la USAL 


Jose-Luis Molina 


González 


Ingeniería 


Civil 


T.U. Ingeniería 


Hidráulica 


SI T.U. Hidrología e Hidráulica 


avanzada. 6 ECTS 
 60 


195110 239 


Desarrollo de Sistemas 


Experto: de Apoyo a la 


Decisión. 4 ECTS 


 40 


Ingeniería y sostenibilidad 


de sistemas de recursos 


hídricos. 2 ECTS 


 20 


Hidráulica Básica.3 ECTS  30 
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Profesor (iniciales del 


nombre y apellidos) 


Titulación de 


formación 


Categor


ía 


académi


ca 


Área de 


conocimieto 


D
o


ct
o


r 
(S


Í/
N


O
) 


T
ip


o
 


ac
re


d
it


ac
iò


n
 


Asignaturas que imparte 


en el MU  


Denominación de la 


asignatura y (nº ECTS de 


la misma) 


Horas a 


docencia 


presenci


al por 


asign 


Horas a 


Docencia 


No 


Presencial 


por asignat 


Horas 


anuales 


dedicación 


al título 


por cuso 


académico 


Horas 


totales de 


dedicación 


a la USAL 


Hidrología Básica. 1.5 


ECTS 
 15 


Cambio Climático y 


Recursos hídricos.    1 


ECTS 


 10 


Modelización matemática 


Hidrológica e Hidráulica: 


Superficial y Subterránea. 


2 ECTS 


 20 


Fernando Antonio 


Espejo Almodóvar 


Ingeniería 


Civil 


T.U. Ingeniería 


Hidráulica 


SI T.U. Planificación y Gestión 


Integral de recursos 


hídricos: 6 ECTS 


 60 


13590 235 


Hidrología Básica 4.5 


ECTS 
 45 


Modelización matemática 


Hidrológica e Hidráulica: 


Superficial y Subterránea. 


3 ECTS 


 30 


José María Montejo 


Marcos 


 


Ingeniería 


Civil 


T.E.U. Ingeniería 


Hidráulica 


NO  Ingeniería y sostenibilidad 


de sistemas de recursos 


hídricos. 3 ECTS 


 30 


80 233 Hidrología e Hidráulica 


Avanzada. 3 ECTS 
 30 


Cambio Climático y 


Recursos hídricos 2 ECTS 
 20 


Luis José Balairón 


Pérez 


Ingeniería 


Caminos, 


Canales y 


Puertos 


ASO Ingeniería 


Hidráulica 


SI  Planificación y Gestión 


Integral de recursos 


hídricos. 3 ECTS 


 30 


4530 175 


Hidráulica Básica 1.5 


ECTS 
 15 
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Profesor (iniciales del 


nombre y apellidos) 


Titulación de 


formación 


Categor


ía 


académi


ca 


Área de 


conocimieto 


D
o


ct
o


r 
(S


Í/
N


O
) 


T
ip


o
 


ac
re


d
it


ac
iò


n
 


Asignaturas que imparte 


en el MU  


Denominación de la 


asignatura y (nº ECTS de 


la misma) 


Horas a 


docencia 


presenci


al por 


asign 


Horas a 


Docencia 


No 


Presencial 


por asignat 


Horas 


anuales 


dedicación 


al título 


por cuso 


académico 


Horas 


totales de 


dedicación 


a la USAL 


Ángel Luis Muñoz 


Nieto 


 


Ingeniero en 


Geodesia y 


Cartografía 


 


T.U. Ingeniería 


cartográfica, 


geodésica y 


fotogrametría 


SI T.U. Programación básica. 


Programación para el 


procesado de imágenes y 


datos hidrológicos 


 0.5 ECTS 


 5 5 120 


Benjamín Arias Pérez Ingeniero en 


Geodesia y 


Cartografía 


 


T.U. Ingeniería 


cartográfica, 


geodésica y 


fotogrametría 


SI T.U. Programación básica.  


Programación para el 


procesado de imágenes y 


datos hidrológicos 


2.5 ECTS 


 25 


6025 130 
Desarrollo de Sistemas 


Experto: de Apoyo a la 


Decisión. 2 ECTS 


 20 


Hidráulica Básica. 1.5 


ECTS  
 15 


Pedro Carrasco García 


 


Ingeniero de 


Minas 


 


C.D. Prospección e 


investigación 


minera 


SI C.D Modelización matemática 


Hidrológica e Hidráulica: 


Superficial y Subterránea. 


1 ECTS 


 10 10 220 


Mª Carmen Patino 


Alonso 
Ldo. 


Económicas 


 


T.U. Estadística e 


investigación 


operativa 


SI T.U. Desarrollo de Sistemas 


Experto: de Apoyo a la 


Decisión.  3 ECTS 
 30 30 240 


Mª Purificación Vicente 


Galindo  
Ldo. 


Sociología 


 


T.U. Estadística e 


investigación 


operativa 


SI T.U. Desarrollo de Sistemas 


Experto: de Apoyo a la 


Decisión.  3 ECTS 
 30 30 240 


José Nespereira Jato Ldo. Ciencias 


Geológicas 


 


C.D. Geodinámica 


Interna 


SI C.D Modelización de la 


mecánica del suelo para 


obras hidráulicas 


 30 30 190 
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Profesor (iniciales del 


nombre y apellidos) 


Titulación de 


formación 


Categor


ía 


académi


ca 


Área de 


conocimieto 


D
o


ct
o


r 
(S


Í/
N


O
) 


T
ip


o
 


ac
re


d
it


ac
iò


n
 


Asignaturas que imparte 


en el MU  


Denominación de la 


asignatura y (nº ECTS de 


la misma) 


Horas a 


docencia 


presenci


al por 


asign 


Horas a 


Docencia 


No 


Presencial 


por asignat 


Horas 


anuales 


dedicación 


al título 


por cuso 


académico 


Horas 


totales de 


dedicación 


a la USAL 


Mecánica de Suelos: 


aplicación a obras 


hidráulicas. 3 ECTS 


Jacinta García Talegón Ldo. Ciencias 


Geológicas 


 


C.D. Geodinámica 


Externa 


SI C.D Cambio Climático y 


recursos hídricos. 2 ECTS  20 20 240 


Manuel Pulido 


Velázquez 


Ingeniería 


Caminos, 


Canales y 


Puertos 


C.U. Ingeniería 


Hidráulica 


(U.P.V) 


SI C.U. 
Apoyo en la docencia. 


Cambio Climático y 


recursos hídricos. 1 ECTS 


 10 10 10 


Javier Paredes Urquiola Ingeniería 


Caminos, 


Canales y 


Puertos 


C.U. Ingeniería 


Hidráulica 


(U.P.V) 


SI C.U. Apoyo en la docencia 


Ingeniería y sostenibilidad 


de sistemas de recursos 


hídricos. 1 ECTS 


 10 10 10 
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Tabla 6.1.6. Función en la titulación del profesorado 


Profesor Función en la titulación 


Jose-Luis Molina 


González 


- Coordinación y diseño 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


- Miembro de la CAT y CCT 


Fernando Antonio 


Espejo Almodóvar 


- Coordinación y diseño 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


- Miembro de la CAT y CCT 


José María Montejo 


Marcos 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


- Miembro de la CAT y CCT 


Luis José Balairón 


Pérez 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


Ángel Luis Muñoz 


Nieto 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


Benjamín Arias Pérez - Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


Pedro Carrasco García - Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


- Miembro de la CAT 


Mª Carmen Patino 


Alonso 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


Mª Purificación 


Vicente Galindo 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


José Nespereira Jato - Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


Jacinta García 


Talegón 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


Manuel Pulido 


Velázquez 


Apoyo en la docencia. Cambio Climático y recursos hídricos: 


realización de seminarios y videoconferencias- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


Javier Paredes 


Urquiola 


Apoyo en la docencia Ingeniería y sostenibilidad de sistemas de 


recursos hídricos. realización de seminarios y videoconferencias. - 


Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 
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Además, se considera que la carga del profesorado es excesiva y no se corresponde con el número 


de créditos de capacidad docente asignada. Según se indica en la memoria cada profesor tiene 


asignadas 2 horas de tutoría semanal por cada uno de los 30 estudiantes matriculados. 


 


Se ha hecho una reasignación muy importante de la carga del profesorado, debido a las 


modificaciones realizadas en la propuesta de titulación. Dichas modificaciones son la 


eliminación de los complementos formativos y la inclusión de dos nuevas profesoras para la 


impartición de docencia. Ahora los números están ajustados perfectamente a la carga 


docente ofertada. 


 


Cada grupo tiene asignadas aproximadamente 2 horas de tutoría semanal por profesor 


(Actividad formativa “Tutorías virtuales”) en total, no por cada uno de los 30 estudiantes 


matriculados. Luego, a nivel individual, tal y como se dice en la memoria, las tutorías se 


atenderán a demanda de cada alumno. 


Se ha clarificado este asunto mediante la redacción del siguiente texto en la memoria: 


 


“Las materias 1 y 2 tienen una duración lectiva de 6 semanas + 3 semanas de entrega de trabajos 


y evaluación. Por otro lado, la materia 3 tiene una duración lectiva de 7 semanas + 3 semanas de 


entrega de trabajos y evaluación. Finalmente, la materia 4 tiene una duración de 4 semanas. 


Teniendo en cuenta la cantidad de horas total estimadas de dedicación del profesorado a 


tutorización virtual por cada materia y un número medio de 2 profesores que participan en cada 


asignatura, la carga docente media para cada profesor de tutorías virtuales a la semana es de 2 


horas.”. 


 


La secuenciación temporal de la titulación puede verse en la Tabla 5.4 “Organización 


temporal del plan de estudios por asignatura, nº ECTS, tipo de asignatura, semestre y 


semana de impartición” 


 
MATERIA 1 MATERIA 2 


S1 Hidrología e Hidráulica 


Avanzada 


 


 


S10


2 


Ingeniería y sostenibilidad de sistemas de recursos 


hídricos 


Planificación y Gestión Integral de recursos 


hídricos 


S2 Hidrología e Hidráulica 


Avanzada 


 


S11


3 


Ingeniería y sostenibilidad de sistemas de recursos 


hídricos 


Planificación y Gestión Integral de recursos 


hídricos 


S3 Hidrología e Hidráulica 


Avanzada 


S12


4 


Ingeniería y sostenibilidad de sistemas de recursos 


hídricos 


Planificación y Gestión Integral de recursos 


hídricos 


S4 Hidrología e Hidráulica 


Avanzada 


Modelización de la 


mecánica del suelo para 


obras hidráulicas 


Programación Básica 


Programación para el 


procesado de imágenes y 


datos hidrológicos 


 Hidrología e Hidráulica 


Avanzada 


S13


5 


  


Ingeniería y sostenibilidad de sistemas de recursos 


hídricos 


Planificación y Gestión Integral de recursos 


hídricos 


S5 Hidrología e Hidráulica 


Avanzada 


Modelización de la 


mecánica del suelo para 


obras hidráulicas 


S14


6 


Planificación y Gestión Integral de recursos 


hídricos 
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Programación Básica 


Programación para el 


procesado de imágenes y 


datos hidrológicos 


 Hidrología e Hidráulica 


Avanzada 


S6 Hidrología e Hidráulica 


Avanzada 


Modelización de la 


mecánica del suelo para 


obras hidráulicas 


Programación Básica 


Programación para el 


procesado de imágenes y 


datos hidrológicos 


Hidrología e Hidráulica 


Avanzada 


Mecánica de Suelos: 


aplicación a obras 


hidráulicas 


Programación Básica 


Programación para el 


procesado de imágenes y 


datos hidrológicos 


S15


7 


Planificación y Gestión Integral de recursos 


hídricos 


S7 Límite de Entrega de 


Trabajos Materia 


Hidrología e Hidráulica 


Avanzada 


Mecánica de Suelos: 


aplicación a obras 


hidráulicas 


Programación Básica 


Programación para el 


procesado de imágenes y 


datos hidrológicos 


S16


8 


Límite de Entrega de Trabajos Materia 2 


S8, S9 Evaluación on-line 


Materia 1 Hidrología e 


Hidráulica Avanzada 


Mecánica de Suelos: 


aplicación a obras 


hidráulicas 


Programación Básica 


Programación para el 


procesado de imágenes y 


datos hidrológicos 


S17


9, 


182


0 


Evaluación on-line Materia 2 


MATERIA 3 MATERIA 4 


S1921 Cambio Climático y 


recursos hídricos 


S29 TRABAJO FIN DE MÁSTER 


S202 Cambio Climático y 


recursos hídricos 


S30


4 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 


S213 Cambio Climático y 


recursos hídricos 


S31


5                                                                      


TRABAJO FIN DE MÁSTER 


S224 Cambio Climático y 


recursos hídricos 


Modelización 


matemática Hidrológica 


e Hidráulica: Superficial 


y Subterránea 


S32


6 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 
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Desarrollo de Sistemas 


experto: Apoyo a la 


Decisión 


S235 Modelización 


matemática Hidrológica 


e Hidráulica: Superficial 


y Subterránea 


Desarrollo de Sistemas 


experto: Apoyo a la 


Decisión 


S33


7                                                                      


TRABAJO FIN DE MÁSTER/ Segunda 


convocatoria evaluación on-line (recuperación 


todas asignaturas) 


S24 Modelización 


matemática Hidrológica 


e Hidráulica: Superficial 


y Subterránea 


Desarrollo de Sistemas 


experto: Apoyo a la 


Decisión 


S34


8 


Segunda convocatoria evaluación on-line 


(recuperación todas asignaturas)  


S25 Modelización 


matemática Hidrológica 


e Hidráulica: Superficial 


y Subterránea 


Desarrollo de Sistemas 


experto: Apoyo a la 


Decisión 


S35


9                                                                       


EVALUACIÓN TRABAJO FIN DE MÁSTER 


julio 


S26 Límite de Entrega de 


Trabajos Materia 3 


S36


40                                                                      


EVALUACIÓN TRABAJO FIN DE MÁSTER 


recuperación septiembre 


S27;S2


8 


Evaluación on-line 


Materia 3 


     


 


 


Se debe justificar la participación y asignación de profesorado de otras universidades al no tener 


el título la consideración de interuniversitario. Asimismo, se debe aclarar la posición de los 


profesores de la Universidad Politécnica de Valencia al indicarse su labora de “apoyo a la 


docencia” en la tabla 6.1.5 y de “tutorización y seguimiento, mantenimiento y actualización de 


material” en la tabla 6.1.6. 


 


Se ha atendido este requerimiento mediante la inclusión del siguiente texto justificativo: 


 


“La participación de profesorado pertenecientes a otras universidades en esta titulación es muy 


enriquecedora ya que dota al Máster de otros puntos de vista de expertos en la temática. En este 


caso, los dos profesores externos a la Universidad de Salamanca son Catedráticos de Universidad, 


que pertenecen a la Universidad Politécnica de Valencia, en el Departamento de Ingeniería 


Hidráulica y Medio Ambiente. Ambos son investigadores con reconocido prestigio internacional 


en el área temática de la oferta de esta titulación. Además, las relaciones académicas e 


investigadoras entre el Grupo de Investigación Reconocido en Ingeniería y Gestión del Agua 


(IGA) de la Universidad de Salamanca y dichos profesores son muy estrechas como indica la 


actividad investigadora común.” 


 


Se ha homogeneizado las funciones de los profesores de la UPV en ambas tablas 6.1.5 y 6.1.6 


 


Tabla 6.1.6. Función en la titulación del profesorado 


Profesor Función en la titulación 


Jose-Luis Molina 


González 


- Coordinación y diseño 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 
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- Miembro de la CAT y CCT 


Fernando Antonio 


Espejo Almodóvar 


- Coordinación y diseño 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


- Miembro de la CAT y CCT 


José María Montejo 


Marcos 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


- Miembro de la CAT y CCT 


Luis José Balairón 


Pérez 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


Ángel Luis Muñoz 


Nieto 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


Benjamín Arias Pérez - Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


Pedro Carrasco García - Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


- Miembro de la CAT 


Mª Carmen Patino 


Alonso 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


Mª Purificación 


Vicente Galindo 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


José Nespereira Jato - Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


Jacinta García 


Talegón 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


Manuel Pulido 


Velázquez 


Apoyo en la docencia. Cambio Climático y recursos hídricos: 


realización de seminarios y videoconferencias- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


Javier Paredes 


Urquiola 


Apoyo en la docencia Ingeniería y sostenibilidad de sistemas de 


recursos hídricos. realización de seminarios y videoconferencias. - 


Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


 


 


Se deben revisar las tablas 6.1.1. y 6.1.3. para que coincidan las horas dedicadas al título y que la 


columna de porcentaje de dichas tablas sume 100. 


 


Se han actualizado y revisado dichas tablas. Ahora suma 100 la columna de porcentaje 


 


Se deben especificar los técnicos asociados al funcionamiento del sistema en línea. 
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Se ha incorporado este comentario en la memoria mediante la inclusión del siguiente 


párrafo: 


 


“Específicamente, para asegurar el funcionamiento del sistema en línea se contará con los 


siguientes recursos humanos:  


- Dos técnicos informáticos (Pedro José Rodríguez Francisco y Manuel Moreno 


Benito) ubicados presencialmente en la E.P.S de Ávila.  


- Los técnicos informáticos asociados a los siguientes servicios: 


i. Servicios informáticos del Centro de procesamiento de datos (CPD): 


posteriormente descritos en el apartado 7 de esta memoria.  


ii. Servicio de Producción e Innovación Digital. 


iii. El Centro Tecnológico Multimedia (CTM)” 


 


 


 


 


 


 


Criterio VII. Recursos materiales y servicios. 


 


Se deben establecer los requerimientos del equipamiento informático de los alumnos con mayor 


detalle de acuerdo con el software que se vaya a utilizar, así como su obligatoriedad. 


 


“Disponer de un ordenador con conexión a internet y con equipamiento estándar para seguir una 


videoconferencia. Los estudiantes deben disponer para ello de un equipamiento informático 


básico que les permita trabajar con dichos programas, en concreto, los requerimientos mínimos 


de software deben ser: Sistema Operativo, windows 7 o superior; Mac OS X o superior, y el 


navegador necesario será Internet Explorer 6 o superior, Chrome 48 o superior, Mozilla Firefox 


45 o superior. Los requerimientos mínimos de hardware: PC, tablet, móvil con procesador 2 Ghz. 


o superior.” 


 


Se debe indicar si el software con licencia ha de instalarse localmente en los equipos particulares 


de los alumnos o si su acceso será es a través de servidor remoto.  


 


Se ha incluido el siguiente texto aclaratorio al respecto: 


“El alumnado tendrá libertad de elección entre la instalación local en su terminal o el acceso 


mediante servidor remoto, que siempre estará garantizado desde la universidad.” 


 


Igualmente debe justificarse que dos de las licencias de software sean aportadas por la 


Universidad Politécnica de Valencia. 


La licencia completa del software AQUATOOL, desarrollado por la Universidad 


Politécnica de Valencia, se proporciona de forma totalmente gratuita para fines educativos, 


tal y como puede comprobarse en la web oficial del software: 


https://aquatool.webs.upv.es/aqt/ 


 


Se ha modificado el texto para dejarlo más claro: 


“- Planificación y Gestión Integral de recursos hídricos: AQUATOOL (Licencia aportada de 


forma gratuita por la Universidad Politécnica de Valencia)” 


 


Además, existe una larga trayectoria de colaboración mutua entre el área de Ingeniería 


Hidráulica de la Universidad de Salamanca y los desarrolladores de dicho software. Para 
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docencia de asignaturas de grado de Ingeniería Civil se usa la licencia gratuita y completa 


de AQUATOOL. 


 


Se ha ampliado la descripción de servicios de apoyo a la docencia desde los servicios 


informáticos (CPD) que han sido incorporados recientemente a la Universidad de 


Salamanca. Se ha realizado dicha mejora en la Memoria mediante la introducción del 


siguiente texto: 


 


“Se han incorporado recientemente dos servicios del CPD dentro del departamento de Apoyo a la 


Docencia que son muy importantes para el desarrollo de titulaciones en su modalidad No-


Presencial y que estarán al servicio de esta titulación: 


EVA: plataforma de escritorios virtuales de Aulas de Informática: 


EVA consiste en la conexión remota a un ordenador de cualquier Aula de la Universidad de 


Salamanca para poder ejecutar las aplicaciones que necesitemos. Es decir, en nuestro equipo de 


casa únicamente visualizamos lo que estamos ejecutando en remoto en otro equipo de la USAL.  


Con un terminal informático y conexión a internet, sin realizar ninguna instalación adicional, se 


puede acceder a un equipo de las Aulas de Informática a través de la URL: https://eva.usal.es”. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado  


El plan de estudios de esta titulación será cubierto por 13 profesores con una larga trayectoria docente 


en los campos de la Ingeniería y Ciencias de la Hidrología (Tabla 6.1.1 y 6.1.5).  Ese dato viene 


avalado por el promedio de quinquenios de dicha plantilla de profesorado que es de 2.4. Es de 


destacar que el profesor coordinador de este proyecto de máster ha sido evaluado con la calificación 


de Excelente en el programa Docentia de la USAL del pasado curso 2018-2019. Además, la 


trayectoria investigadora de dicha plantilla es muy fuerte, contando con profesorado heterogéneo y, 


en general, joven (Tabla 6.1.1 y 6.1.5). Por tanto, el número de sexenios es alto para su edad debido, 


entre otras razones, a que el Director del Máster tiene el máximo número de sexenios posibles para 


su edad y que se cuenta en la plantilla con dos catedráticos jóvenes del área de conocimiento de 


Ingeniería Hidráulica de la Universidad Politécnica de Valencia. El número promedio de sexenios es 


de 1.2, dato que debe ser contextualizado con los siguientes hechos: en la plantilla hay un profesor 


asociado-Doctor de la USAL que es el director del laboratorio de Hidráulica del CEDEX y que es 


funcionario de carrera en dicho organismo; además, hay un profesor joven Ayudante Doctor que no 


ha tenido tiempo para tener sexenios ni quinquenios. Además, existe otro profesor, T.E.U, 


especializado en docencia ON-Line en el área de Ingeniería Hidráulica, cuyo perfil es docente y 


técnico (Tabla 6.1.1 y 6.1.5). Además, todos los profesores son Doctores, excepto uno, anteriormente 


citado (Tabla 6.1.3). 


En cuanto a profesorado propio de la Universidad de Salamanca, el área de Ingeniería Hidráulica 


aporta todos sus 4 profesores, además, se cuenta con dos profesores del área de Ingeniería 


Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría, un profesor del área de Prospección e Investigación 


Minera, otro del área de Geodinámica Interna y otra profesora del área de Geodinámica Externa. Por 


otro lado, se cuenta con dos profesores del área de Ingeniería Hidráulica de la Universidad Politécnica 


de Valencia. 


Todo el profesorado tiene capacidad docente suficiente para asumir la tarea docente que implica esta 


titulación de Máster de nueva creación (Tabla 6.1.1 y 6.1.5) y está muy motivado con la tarea docente 


asignada. Además, las asignaturas a impartir por parte del profesorado se adecúan perfectamente a 


su perfil docente e investigador.  


Las materias 1 y 2 tienen una duración lectiva de 6 semanas + 3 semanas de entrega de trabajos y 


evaluación. Por otro lado, la materia 3 tiene una duración lectiva de 7 semanas + 3 semanas de entrega 


de trabajos y evaluación. Finalmente, la materia 4 tiene una duración de 4 semanas. Teniendo en 


cuenta la cantidad de horas total estimadas de dedicación del profesorado a tutorización virtual por 


cada materia y un número medio de 2 profesores que participan en cada asignatura, la carga docente 


media para cada profesor de tutorías virtuales a la semana es de 2 horas. 
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[Cumplimentar la tabla 6.1.1.  y, si procede, la tabla 6.1.2] 


Nombre del Departamento: Ingeniería Cartográfica y del Terreno  


Profesor iniciales 


del (nombre y 
apellidos) 


Titulación de 


formación 


Categoría 


académica 


Área de 


conocimiento 


Doctor 


SÍ/No 


Figura más alta 


Acreditación (si 
procede) 


Quinque


nios 


docentes 


Sexenios 


investigaci
ón 


Nombre de las Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 


dedicadas 


al Título 


Horas 


dedicadas 


a la Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 


propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 


Título 


Jose-Luis Molina 


González 


Ingeniería Civil T.U. Ingeniería 


Hidráulica 


Si 
Titular de 
Universidad 


2 2 


Hidrología e Hidráulica 


avanzada. 6 ECTS 


110 239 24 11 12.9 


Ingeniería y sostenibilidad de 


sistemas de recursos hídricos. 


2 ECTS 


Cambio Climático y 


Recursos hídricos.    1 ECTS 


Modelización matemática 


Hidrológica e Hidráulica: 


Superficial y Subterránea. 2 


ECTS 


Fernando Antonio 
Espejo Almodóvar 


Ingeniería Civil T.U. Ingeniería 
Hidráulica 


Si 
Titular de 


Universidad 
4 0 


Planificación y Gestión 


Integral de recursos hídricos: 


6 ECTS 


90 235 23.5 9 


 


14.5 


Modelización matemática 


Hidrológica e Hidráulica: 


Superficial y Subterránea. 3 


ECTS 


José María 


Montejo 


Marcos 


Ingeniería Civil T.E.U. Ingeniería 
Hidráulica 


No  5 0 


Ingeniería y sostenibilidad de 


sistemas de recursos hídricos. 


3 ECTS 


80 233 24 8 15.3 
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Nombre del Departamento: Ingeniería Cartográfica y del Terreno  


Profesor iniciales 


del (nombre y 
apellidos) 


Titulación de 


formación 


Categoría 


académica 


Área de 


conocimiento 


Doctor 


SÍ/No 


Figura más alta 


Acreditación (si 
procede) 


Quinque


nios 


docentes 


Sexenios 


investigaci
ón 


Nombre de las Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 


dedicadas 


al Título 


Horas 


dedicadas 


a la Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 


propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 


Título 


 Hidrología e Hidráulica 


Avanzada. 3 ECTS 


Cambio Climático y 


Recursos hídricos 2 ECTS 


Luis José Balairón 


Pérez 


Ingeniería Caminos, 


Canales y Puertos 


Profesor 


Asociado 


Ingeniería 


Hidráulica 
Si  0 0 


Planificación y Gestión 


Integral de recursos hídricos. 


3 ECTS 


30 175 18 3 14.5 


Ángel Luis 


Muñoz Nieto 


 


Ingeniero en 


Geodesia y 


Cartografía 


 


T.U. Ingeniería 


cartográfica, 


geodésica y 
fotogrametría 


Si 
Titular de 


Universidad 
5 2 


Programación básica. Programación 


para el procesado de imágenes y datos 


hidrológicos 0.5 ECTS 


5 120 12 0.5 11.5 


Benjamín Arias 


Pérez 
Ingeniero en 


Geodesia y 


Cartografía 


 


T.U. Ingeniería 


cartográfica, 


geodésica y 
fotogrametría 


Si 
Titular de 


Universidad 
2 1 


Programación básica. Programación 


para el procesado de imágenes y datos 


hidrológicos 2.5 ECTS 


25 130 13 2.5 10.5 


Pedro 


Carrasco 


García 


 


Ingeniero de 


Minas 


 


C.D. Prospección e 
investigación 


minera Si 
Contratado-


Doctor 
0 0 


Modelización matemática Hidrológica e 
Hidráulica: Superficial y Subterránea. 1 


ECTS 


10 220 24 1 21 


Nombre del Departamento: Estadística 


Mª Carmen Patino 


Alonso 
Ldo. 


Económicas 


 


T.U. Estadística e 


investigación 


operativa Si 
Titular de 


Universidad 
3 2 


Desarrollo de Sistemas Experto: de 


Apoyo a la Decisión.  3 ECTS  


30 240 24 3 21 
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Nombre del Departamento: Ingeniería Cartográfica y del Terreno  


Profesor iniciales 


del (nombre y 
apellidos) 


Titulación de 


formación 


Categoría 


académica 


Área de 


conocimiento 


Doctor 


SÍ/No 


Figura más alta 


Acreditación (si 
procede) 


Quinque


nios 


docentes 


Sexenios 


investigaci
ón 


Nombre de las Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 


dedicadas 


al Título 


Horas 


dedicadas 


a la Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 


propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 


Título 


Mª Purificación 
Vicente Galindo  


Ldo. 


Sociología 


 


T.U. Estadística e 
investigación 


operativa Si 
Titular de 


Universidad 
3 2 


Desarrollo de Sistemas Experto: de 
Apoyo a la Decisión.  3 ECTS  


30 240 24 3 21 


Nombre del Departamento: Geología 


José Nespereira Jato Ldo. Ciencias 


Geológicas 


 


C.D. Geodinámica 
Interna 


Si 
Contratado-


Doctor 
1 2 


Modelización de la mecánica del suelo 
para obras hidráulicas . 3 ECTS  


30 190 24 3 16 


Jacinta García 


Talegón 
Ldo. Ciencias 


Geológicas 


 


C.D. Geodinámica 


Externa 
Si 


Contratado-
Doctor 


1 2 


Cambio Climático y Recursos hídricos. 


2 ECTS 


20 240 24 2 22 


Nombre del Departamento: Hidráulica y Medio Ambiente (UPV) 


Manuel Pulido 


Velázquez 


Ingeniería Caminos, 


Canales y Puertos 


C.U. Ingeniería 


Hidráulica 


(U.P.V) Si 
Catedrático de 


Universidad 
3 2 


Apoyo en la docencia. Cambio 


Climático y Recursos hídricos. 1 ECTS 


10 240 24 1 23 


Javier Paredes 


Urquiola 
Ingeniería 


Caminos, 


Canales y 


Puertos 


C.U. Ingeniería 


Hidráulica 
(U.P.V) Si 


Catedrático de 


Universidad 
3 2 


Apoyo en la docencia 


Ingeniería y sostenibilidad de 


sistemas de recursos hídricos. 


1 ECTS 


10 240 24 1 23 
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Tabla 6.1.3. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de dedicación 


al Título 


Unive


rsidad 


Categoría Académica Nº  % 


categorí
a 


Nº 


de 


Doct


ores 


% 


Docto
res 


Nº horas 


dedicación 


al título (No 


Presencial 


% Horas 


 Catedrático de Universidad 2 15.4 2 100 20 4,1 


 Catedrático de Escuela Universitaria       


 Profesor Titular de Universidad 6 6.2 6 100 290 60.4 


 Profesor Titular de Escuela Univer 1 7.7 0 0 80 16.6 


 Maestro de Taller o Laboratorio       


 Profesor Emérito       


 Otro personal docente funcionario       


 Profesor Asociado 1 7.7 1 100 30 6.3 


 Profesor Ayudante Doctor   1 100   


 Profesor Colaborador       


 Profesor Contratado Doctor 3 23.1 2 100 60 12.5 


 Otro personal docente con contrato       


 Profesor Visitante       


 TOTAL  100%   480 100% 


 


[Nota de la tabla 6.1.3: el % Categoría es vertical (la suma de toda la columna ha de dar el 100%). 


El % de Doctores es horizontal (dentro de cada categoría académica cuál es el % de doctores). El % 


de Horas de dedicación al título es horizontal]  


 


Tabla 6.1.4 Profesionales que colaborarán en el Máster y principales méritos que justifican y avalan 


su cualificación y adecuación al mismo. 


Profesional (nombre, 


apellidos) y formación 
académica 


Lugar de trabajo / 


puesto de trabajo 
Experiencia profesional y otros méritos 


Manuela González 


Rodríguez, 


Ingeniera de Caminos 
Canales y Puertos 


Ingeniera de Caminos 


Canales y Puertos en 
IBERDROLA 


Más de 15 años de experiencia en proyectos de 


Ingeniería Hidráulica y Energía. 


Luis Miguel Galán Caballero, 


Ingeniero Civil 


Ingeniero Civil FCC 


Aqualia 


Más de 15 años de experiencia en JEFE 


EXPLOTACIÓN AVILA.  


FCC Aqualia 


José Gabriel Lumbreras 


Martínez, Ingeniero Civil 


Jefe Técnico Zona 1 


AQUALIA-FCC 


Más de 15 años de experiencia en Jefe Técnico Zona 1 


AQUALIA-FCC 


Lucio López Cifuentes, 


Ingeniero Civil  


 


Ingeniero Civil  


Red Eléctrica Española 


Más de 15 años de experiencia en proyectos de 


Ingeniería Eléctrica. Ingeniero en REE 
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Tabla 6.1.5 Profesorado implicado en la docencia del título 


Profesor (iniciales del 


nombre y apellidos) 


Titulación de 


formación 


Categor


ía 


académi


ca 


Área de 


conocimieto 


D
o


ct
o


r 
(S


Í/
N


O
) 


T
ip


o
 


ac
re


d
it


ac
iò


n
 


Asignaturas que imparte 


en el MU  


Denominación de la 


asignatura y (nº ECTS de 


la misma) 


Horas a 


docencia 


presenci


al por 


asign 


Horas a 


Docencia 


No 


Presencial 


por asignat 


Horas 


anuales 


dedicación 


al título 


por cuso 


académico 


Horas 


totales de 


dedicación 


a la USAL 


Jose-Luis Molina 


González 


Ingeniería 


Civil 


T.U. Ingeniería 


Hidráulica 


SI T.U. Hidrología e Hidráulica 


avanzada. 6 ECTS 
 60 


110 239 


Ingeniería y sostenibilidad 


de sistemas de recursos 


hídricos. 2 ECTS 


 20 


Cambio Climático y 


Recursos hídricos.    1 


ECTS 


 10 


Modelización matemática 


Hidrológica e Hidráulica: 


Superficial y Subterránea. 


2 ECTS 


 20 


Fernando Antonio 


Espejo Almodóvar 


Ingeniería 


Civil 


T.U. Ingeniería 


Hidráulica 


SI T.U. Planificación y Gestión 


Integral de recursos 


hídricos: 6 ECTS 


 60 


90 235 Modelización matemática 


Hidrológica e Hidráulica: 


Superficial y Subterránea. 


3 ECTS 


 30 


José María Montejo 


Marcos 


 


Ingeniería 


Civil 


T.E.U. Ingeniería 


Hidráulica 


NO  Ingeniería y sostenibilidad 


de sistemas de recursos 


hídricos. 3 ECTS 


 30 


80 233 Hidrología e Hidráulica 


Avanzada. 3 ECTS 
 30 


Cambio Climático y 


Recursos hídricos 2 ECTS 
 20 
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Profesor (iniciales del 


nombre y apellidos) 


Titulación de 


formación 


Categor


ía 


académi


ca 


Área de 


conocimieto 


D
o


ct
o


r 
(S


Í/
N


O
) 


T
ip


o
 


ac
re


d
it


ac
iò


n
 


Asignaturas que imparte 


en el MU  


Denominación de la 


asignatura y (nº ECTS de 


la misma) 


Horas a 


docencia 


presenci


al por 


asign 


Horas a 


Docencia 


No 


Presencial 


por asignat 


Horas 


anuales 


dedicación 


al título 


por cuso 


académico 


Horas 


totales de 


dedicación 


a la USAL 


Luis José Balairón 


Pérez 


Ingeniería 


Caminos, 


Canales y 


Puertos 


ASO Ingeniería 


Hidráulica 


SI  Planificación y Gestión 


Integral de recursos 


hídricos. 3 ECTS 
 30 30 175 


Ángel Luis Muñoz 


Nieto 


 


Ingeniero en 


Geodesia y 


Cartografía 


 


T.U. Ingeniería 


cartográfica, 


geodésica y 


fotogrametría 


SI T.U. Programación básica. 


Programación para el 


procesado de imágenes y 


datos hidrológicos 0.5 


ECTS 


 5 5 120 


Benjamín Arias Pérez Ingeniero en 


Geodesia y 


Cartografía 


 


T.U. Ingeniería 


cartográfica, 


geodésica y 


fotogrametría 


SI T.U. Programación básica. 


Programación para el 


procesado de imágenes y 


datos hidrológicos 2.5 


ECTS 


 25 25 130 


Pedro Carrasco García 


 


Ingeniero de 


Minas 


 


C.D. Prospección e 


investigación 


minera 


SI C.D Modelización matemática 


Hidrológica e Hidráulica: 


Superficial y Subterránea. 


1 ECTS 


 10 10 220 


Mª Carmen Patino 


Alonso 
Ldo. 


Económicas 


 


T.U. Estadística e 


investigación 


operativa 


SI T.U. Desarrollo de Sistemas 


Experto: de Apoyo a la 


Decisión.  3 ECTS 
 30 30 240 


Mª Purificación Vicente 


Galindo  
Ldo. 


Sociología 


 


T.U. Estadística e 


investigación 


operativa 


SI T.U. Desarrollo de Sistemas 


Experto: de Apoyo a la 


Decisión.  3 ECTS 
 30 30 240 


José Nespereira Jato Ldo. Ciencias 


Geológicas 


 


C.D. Geodinámica 


Interna 


SI C.D Modelización de la 


mecánica del suelo para 


obras hidráulicas. 3 ECTS 


 30 30 190 


Jacinta García Talegón Ldo. Ciencias 


Geológicas 


 


C.D. Geodinámica 


Externa 


SI C.D Cambio Climático y 


recursos hídricos. 2 ECTS  20 20 240 
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Profesor (iniciales del 


nombre y apellidos) 


Titulación de 


formación 


Categor


ía 


académi


ca 


Área de 


conocimieto 


D
o


ct
o


r 
(S


Í/
N


O
) 


T
ip


o
 


ac
re


d
it


ac
iò


n
 


Asignaturas que imparte 


en el MU  


Denominación de la 


asignatura y (nº ECTS de 


la misma) 


Horas a 


docencia 


presenci


al por 


asign 


Horas a 


Docencia 


No 


Presencial 


por asignat 


Horas 


anuales 


dedicación 


al título 


por cuso 


académico 


Horas 


totales de 


dedicación 


a la USAL 


Manuel Pulido 


Velázquez 


Ingeniería 


Caminos, 


Canales y 


Puertos 


C.U. Ingeniería 


Hidráulica 


(U.P.V) 


SI C.U. 
Apoyo en la docencia. 


Cambio Climático y 


recursos hídricos. 1 ECTS 


 10 10 10 


Javier Paredes Urquiola Ingeniería 


Caminos, 


Canales y 


Puertos 


C.U. Ingeniería 


Hidráulica 


(U.P.V) 


SI C.U. Apoyo en la docencia 


Ingeniería y sostenibilidad 


de sistemas de recursos 


hídricos. 1 ECTS 


 10 10 10 


Tipo acreditación: figura con evaluación favorable de agencia evaluadora. 
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En cuanto a la función que desempeña cada profesor en la titulación propuesta se ha establecido la 


siguiente asignación (Tabla 6.1.6): 


 


Tabla 6.1.6. Función en la titulación del profesorado 


Profesor Función en la titulación 


Jose-Luis Molina 


González 


- Coordinación y diseño 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


- Miembro de la CAT y CCT 


Fernando Antonio 


Espejo Almodóvar 


- Coordinación y diseño 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


- Miembro de la CAT y CCT 


José María Montejo 


Marcos 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


- Miembro de la CAT y CCT 


Luis José Balairón 


Pérez 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


Ángel Luis Muñoz 


Nieto 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


Benjamín Arias Pérez - Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


Pedro Carrasco García - Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


- Miembro de la CAT 


Mª Carmen Patino 


Alonso 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


Mª Purificación Vicente 


Galindo 


- Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


José Nespereira Jato - Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


Jacinta García Talegón - Tutorización 


- Seguimiento, mantenimiento y actualización del material docente 


Manuel Pulido 


Velázquez 


Apoyo en la docencia. Cambio Climático y recursos hídricos: 


realización de seminarios y videoconferencias 


 


Javier Paredes Urquiola Apoyo en la docencia Ingeniería y sostenibilidad de sistemas de 


recursos hídricos. realización de seminarios y videoconferencias.  
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El profesorado tiene una trayectoria investigadora de más de 20 años, que se ha materializado en la 


consecución de numerosos Proyectos de Investigación en convocatorias competitivas (H2020, 


PRIMA, SUDOE, Proyectos Nacionales de Investigación, Proyectos Autonómicos, etc), la firma de 


más de 20 contratos de I+D+i (Art. 83) con organismos públicos y privados, un elevado número de 


publicaciones en revistas internacionales con índices de impacto y referentes externos de calidad, 


diversos premios nacionales e internacionales en la rama de Ingeniería, así como la transferencia de 


tecnología al sector privado mediante la formalización de patentes y el registro de propiedades 


intelectuales en forma de software. 


Las líneas de investigación principales son las siguientes: 


Ingeniería Hidrológico-Hidráulica  


Desarrollo de Sistemas de Apoyo a la Decisión para la Gestión Integrada de Recursos Hídricos 


Modelización Hidrológico-Hidráulica 


Modelización Hidroeconómica 


Modelización Hidroecológica 


Estudios y proyectos de Inundabilidad 


Ingeniería Hidráulica para el diseño y obras hidráulicas 


Ingeniería Hidráulica y Energía 


Asimismo, el profesorado cuenta con una amplia experiencia profesional en Ingeniería de Recursos 


Hídricos materializada en algunos proyectos técnicos tales como: 


Prof. Fernando Espejo Almodóvar 


- Proyecto de abastecimiento a la futura mancomunidad de aguas de los núcleos colindantes con los embalses 


de Entrepeñas y Buendía. Estudio de Transitorios en el bombeo del Tajo. 


- Proyecto de abastecimiento a la futura mancomunidad de aguas de los núcleos colindantes con los embalses 


de Entrepeñas y Buendía. Estudio de soluciones del paso del río tajo en la localidad de Trillo (Guadalajara). 


- Estudio de inundabilidad del Río Arenal a su paso por “El Tejar” en las inmediaciones de la carretera AVP711. 


- Normas de Explotación de las Presas de Riaza (Segovia) y Piedralaves (Ávila). 


- Planes de Emergencia de las Presas de Riaza (Segovia) y Piedralaves (Ávila). 


- Propuesta de Clasificación de la Presa de Lanzahita (Ávila). 


- Proyecto de Construcción de la Central Hidroeléctrica de "Esperanza" (Lucanas-Perú). 


- Estudio de viabilidad para la obtención de agua no regulada del río Majes con destino a la mina Zafranal 


(Perú). 


- Estudio de soluciones a la inundabilidad por colapso de balsas en la mina de barruecopardo (salamanca). 


Prof. José-Luis Molina González 


- TCUE: Desarrollo de un Prototipo de Aplicación web para la Predicción de Eventos Hidrológicos, basado en 


Inteligencia Artificial mediante Modelización Causal. (CauPredicT). FONDOS FEDER-USAL 


Prediccion de eventos hidrologicos mediante inteligencia artificial. USAL-FCC-Aqualia 


- Evaluación preliminar de los recursos hídricos subterraneos en la ciudad de Salamanca. USAL-Ayto. de 


Salamanca 


- Tareas técnicas para el análisis de posible contaminación en sistema de abastecimiento en la urbanización 


Los Prados, Collado-Villalba (Madrid): fase I. USAL-Comunidad de propietarios Prados de la Huerta.  


- Estudio de disponibilidad hidrica para regadio agricola mediante analisis de uso-demandas y regimen de 


explotacion del embalse de El Vicario (Ciudad Real). USAL- Fiplan XXI S.L. 


- Firma para estudio agronomico y de dotaciones en la Finca Casablanca (Talavera de la Reina, Toledo). USAL-


Méndez de Vigo Caro, María Teresa.  
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- Asesoramiento para estudio agronomico y de dotaciones en la finca Casablanca (Talavera de la Reina Toledo). 


USAL-Méndez de Vigo Caro, María Teresa  


- Tareas técnicas para la solicitud de concesión temporal de aguas subterráneas con destino abastecimiento de 


núcleo urbano de Pozuelo de Alarcón. USAL-Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación Somosaguas 


Norte.  


- Informe de toma de captación (Río Tajo): Talavera de la Reina (Toledo). USAL-Méndez de Vigo Caro, María 


Teresa. 


Por otra parte, todo el personal académico participante tiene experiencia previa en docencia a 


distancia debido a que todo el personal tiene su docencia organizada en plataformas digitales 


universitarias como Studium. En este sentido, algunos profesores han realizado distintos cursos y 


proyectos para la elaboración de material para la enseñanza a distancia y en la actualidad, estando 


participando en un proyecto de innovación docente “Diseño de competencias, metodologías docentes 


y de evaluación para la enseñanza a distancia en el marco del Máster de Geotecnologías Cartográficas 


en Ingeniería y Arquitectura”. 


 


Se detalla a continuación la experiencia docente adicional a distancia de cada profesor tanto 


impartida como recibida: 


El profesor Fernando Espejo, ha recibido diferentes cursos a distancia como el Curso Avanzado de 


Iber de Rotura de Presas y Balsas, organizado por la UPC en el año 2015, con una duración de 80 


horas. Ha realizado otros cursos a distancia que fueron “Gestión de la producción” en la U.P.M. en 


el año1993, “Técnicas de Programación y Control de Proyectos” en la U.P.M. en el año 1993; 


“Creación de Modelos Dinámicos en Ecología” en la U.P.C. en el año 1999 de 20 horas de duración 


y otro curso titulado “Consultoría Medioambiental” en la U.P.C.-I.E.M. en el año 1999-2000 de 500 


horas. Además, ha impartido dos cursos a distancia, que son el Curso de Modelización Hidráulica 


con IBER INGEOEXPERT en el año 2018 con 60 horas y el Curso de Diseño, Construcción y 


Explotación de Presas INGEOEXPERT en el año 2018 con 60 horas. 


El profesor José Luis Molina lleva tres cursos académicos impartiendo la asignatura “Geomática para 


la Gestión de Recursos Hídricos” del Máster de Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y 


Arquitectura”, con modalidad online. Además, ha participado activamente en dos proyectos de 


innovación docente titulados “Estrategias de Promoción y Acercamiento Digital al Máster en 


Geotecnologías Cartográficas e Ingeniería y Arquitectura” en el Curso 2017‐2018 Proyecto Código: 


Id2017/105 y “Virtualización del Máster en Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería Y 


Arquitectura”, en el Curso 2016‐2017. Proyecto Código: Id2016/164. Además, ha recibido 


numerosos cursos Online como la trilogía de cursos online de la Universidad de Stanford 


(Probabilistic Graphical Modelling) con una duración de 1000 horas, compuesto de los cursos 1: 


Representation: Probabilistic Graphical Models; 2: Inference: Probabilistic Graphical Models; 3: 


Learning. Además, ha recibido los siguientes cursos de docencia On-Line en el curso 2017/2018: 


• INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y EDUCACIÓN. Universidad de la Laguna. Duración: 6 semanas. Curso: 


2017-2018.  


• DESARROLLO DE COMPETENCIAS DOCENTES. Instituto Cervantes. Duración: 4 semanas. Curso: 


2017-2018.  


El profesor Pedro Carrasco García, impartió la asignatura “Geomática aplicada a la investigación 


minera (semipresencial). Máster en Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y Arquitectura en el 


curso 2012/ 2013. Además, durante el curso 2017/2018 es el Director y docente del curso on-line 


“Especialización en el procesado e interpretación de sondeos eléctricos verticales (SEV)”.  En cuanto 


a formación on-line recibida, Curso online Experto en Energía Solar y Eólica (230 horas) en el curso 


2006/2007 y el Curso online de Geoestadística aplicada a Minería e Ingeniería Civil, en el curso 


2016/2017.  


La profesora Jacinta García Talegón lleva impartiendo en modalidad a distancia la asignatura “La 


Piedra Natural” en la titulación Máster Universitario de Título Propio en Regeneración, 
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Rehabilitación y Diseño de la Universidad de Salamanca, en el Centro Facultad de Ciencias de la 


Universidad de Salamanca, Salamanca, durante los Cursos: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018. 


El profesor José María Montejo Marcos es el responsable de las redes sociales del grado de Ingeniería 


Civil y de la extinta titulación de Ingeniería Técnica de Obras Públicas. Además, ha sido Subdirector 


de Extensión Universitaria de la Escuela Politécnica Superior de Ávila (Universidad de Salamanca) 


durante los cursos 2015/2016-2017/2018 donde ha realizado numerosas actividades de docencia on-


line. 


El profesor José Nespereira Jato tiene como experiencia docente recibida online un curso online del 


Colegio de Geólogos sobre software para cálculo de estabilidad de taludes, que es una materia muy 


similar a la planteada en este Máster que se propone. 


El profesor Manuel Pulido Velázquez es actualmente el Director del Instituto de Investigación del 


Agua y el Medio Ambiente (IIAMA) de la Universidad Politécnica de Valencia y el director de la 


Cátedra de Cambio Climático de la Generalitat Valenciana. Dentro de esos contextos ha realizado 


numerosas actividades docentes on-line como charlas, cursos, conferencias, entre otras. 


El profesor Benjamín Arias Pérez tiene una dilatada experiencia en docencia a distancia. A 


continuación, se detalla dicha experiencia: 


Docencia impartida on-line 


Máster Geotecnologías cartográficas en Ingeniería y Arquitectura: 


• Láser y radar. 3 ECTS. Cursos: 2017-18; 2018/19 


• Cámaras. 3 ECTS. Cursos 2018/19 


Cursos de formación docente recibidos 


- Título: SEO: posicionamiento natural en buscadores 


Centro: Universidad de Vic – Universidad Central de Catanluya 


Año: 2017, Horas: 18 


- Título: USO Y DINAMIZACIÓN DE FOROS EN LA ENSEÑANZA ONLINE 


Centro: Instituto Universitario de Ciencias de la Educación. Universidad de Salamanca. 


Año: 2017 


Número de créditos: 0,1 


- Título: NUEVA HERRAMIENTA DE STUDIUM PARA VIDEOCONFERENCIA Y VIDETUTORÍA 


Centro: Instituto Universitario de Ciencias de la Educación. Universidad de Salamanca. 


Año: 2017 


Número de créditos: 0,1 


- Título: IMPORTACIÓN Y RESTAUREACIÓN DE CURSOS EN STUDIUM 


Centro: Instituto Universitario de Ciencias de la Educación. Universidad de Salamanca. 


Año: 2017 


Número de créditos: 0,1 


- Título: GENERACIÓN DE CUESTIONARIOS EN STUDIUM 


Centro: Instituto Universitario de Ciencias de la Educación. Universidad de Salamanca. 


Año: 2017 


Número de créditos: 0,2 


- Título: HERRAMIENTAS DE CALIFICACIÓN EN STUDIUM 


Centro: Instituto Universitario de Ciencias de la Educación. Universidad de Salamanca. 


Año: 2017 
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Número de créditos: 0,2 


- Título: FORMACIÓN EN DOCENCIA VIRTUAL: ANÁLISIS Y DEBATE SOBRE BUENAS 


PRÁCTICAS EN DOCENCIA VIRTUAL UNIVERSITARIA  


Centro: Instituto Universitario de Ciencias de la Educación. Universidad de Salamanca. 


Año: 2016 


Número de créditos: 1 


- Título: CAMPUS VIRTUAL STUDIUM 2 


Centro: Instituto Universitario de Ciencias de la Educación. Universidad de Salamanca. 


Año: 2015 


Número de créditos: 1 


- Título: FORMACIÓN EN DOCENCIA VIRTUAL: ANÁLISIS Y DEBATE SOBRE BUENAS 


PRÁCTICAS EN DOCENCIA VIRTUAL UNIVERSITARIA 


Centro: Instituto Universitario de Ciencias de la Educación. Universidad de Salamanca. 


Año: 2015 


Número de créditos: 1,2 


- Título: DISEÑO DE PROGRAMAS DESDE LA PERSPECTIVA DE LOS ECTS  


Centro: Universidad de León 


Año: 2009 


Número de créditos: 4 


- Título: MOODLE BÁSICO  


Centro: Universidad de León 


Año: 2009 


Número de créditos: 0,4 


- Título: PROGRAMAS PARA LA GENERACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES Y DOCENCIA ON-


LINE 


Centro: CENTRO DE FORMACIÓN AVANZADA E INNOVACIÓN EDUCATIVA. FUNDACIÓN 


GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN Y DE LA EMPRESA. 


Año: 2006 


Número de créditos: 1,5 


El profesor Ángel Luis Muñoz Nieto tiene una dilatada experiencia en docencia a distancia. Es el 


director del Máster de Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y Arquitectura desde el principio, 


el cual sufrió un proceso de virtualización total desde hace tres años. Además, es el Investigador 


Principal de varios proyectos de innovación docente enfocados en la virtualización de la enseñanza. 


En definitiva, su experiencia es un valor incalculable para la organización de este Máster que se 


propone. 


La profesora Mª Carmen Patino ha impartido parte de la asignatura “Diseño y Análisis de una 


Investigación Básica” en modalidad semipresencial en al MU en Análisis Avanzado de Datos 


Multivariantes desde el curso 2010-2011 hasta el curso 2015-2016 y la misma en el MU en Análisis 


Avanzado de Datos Multivariantes y Big Data desde el curso 2016-2017 hasta la actualidad. Durante 


el curso 2019-2020 impartió los cursos de formación transversal en modalidad online titulados 


“Introducción al Análisis de Datos con SPSS” e “Introducción a la Inferencia Estadística con SPSS” 


organizados por la Escuela de Doctorado (STUDII SALAMANTINI) de la USAL. Además, impartió 


la asignatura “Estadística” en modalidad online en el Grado en Relaciones Laborales y Recursos 


Humanos (USAL) en el curso 2019/2020 y la Estadística en el Grado en Criminología (USAL) en el 


curso 2020/2021 en modalidad semipresencial (por Coronavirus COVID-19). 
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USAL. Máster Universitario en [Modelización de Sistemas Hídricos]     6. Personal académico 


 


 


Ha participado en dos proyectos de innovación docente sobre enseñanza online titulados: “Proyecto 


de innovación docente, para la enseñanza de la Bioestadística, adaptado al espacio europeo: aula 


virtual de Bioestadística” (Proyecto ID10/157) y “Píldoras audio-visuales (Videocasts) para el 


aprendizaje on-line de Análisis de Datos, en el Máster Universitario AADM” (Proyecto 


ID2012/333). Ha recibido varios cursos específicos y docentes de formación online entre ellos: 


“Ciencia de los Datos. Analítica de Datos Descriptiva y Predictiva” (Organizado por el Centro de 


Formación Permanente. Universidad de Salamanca); “Introducción a la Inteligencia Artificial: 


Aprendizaje Automático y Redes Neuronales” (Organizado por el Centro de Formación Permanente. 


Universidad de Salamanca); “Introducción a los Servicios Climáticos” (Organizado por la 


Universidad Politécnica de Valencia y el Instituto Universitario de Ingeniería del Agua y del Medio 


Ambiente); Estrategias Metodológicas para el Docente E-learning (Organizado por la Universidad 


de San Martín de Porres - Perú); ”Formación Virtual 2.0” y “Elaboración de Píldoras Audiovisuales 


para la docencia reglada y virtual” (Ambos organizados por Instituto Universitario de Ciencias de la 


Educación - USAL). 


La profesora María Purificación Vicente ha participado en la creación de los materiales del MOOC 


“Estadística para Investigadores” en la Plataforma educativa MiriadaX, patrocinado por la 


Universidad de Salamanca. Ha impartido docencia (modalidad semipresencial) en la asignatura 


“Diseño y Análisis de una Investigación Básica” en al MU en Análisis Avanzado de Datos 


Multivariantes desde el curso 2010-2011 hasta el curso 2015-2016 y posteriormente en el MU en 


Análisis Avanzado de Datos Multivariantes y Big Data desde el curso 2016-2017 hasta la actualidad. 


En el curso 2019/2020 impartió la docencia de la asignatura de “Bioestadística” en el Grado en 


Odontología (USAL) en modalidad online ante la pandemia de la COVID-19. 


 


El profesor Javier Paredes Arquiola ha impartido los siguientes cursos on-line: 


Título Máster/Diploma: Tecnología y gestión del agua 


Universidad/Institución: Universidad Politécnica de Cataluña 


Fecha: 2011 


Créditos/Horas: 3 hr 


Título Módulo: Gestión integral de los recursos hídricos 


Título Máster/Diploma: Máster en teconología y gestión del agua 


Universidad/Institución: Fundación Politécnica de Cataluña 


Fecha: 2013 


Créditos/Horas: 3 hr 


Título Módulo: Aguas de transición 


Título Máster/Diploma: Máster en técnicas y ciencias de la calidad del agua 


Universidad/Institución: Universidad de Granada 


Fecha: 2013 


Créditos/Horas: 1 ECTS 


Título Módulo: Gestión integral de recursos hídricos 


Título Máster/Diploma: Máster en Teconología y gestión del agua 


Universidad/Institución: Universidad Politécnica de Cataluña 


Fecha: 2013 


Créditos/Horas: 3 horas 


Título Módulo: Gestión integral de recursos hídricos 


Título Máster/Diploma: Máster en Teconología y gestión del agua 
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USAL. Máster Universitario en [Modelización de Sistemas Hídricos]     6. Personal académico 


 


 


Universidad/Institución: Universidad Politécnica de Cataluña 


Fecha: 2014 


Créditos/Horas: 3 horas 


Título Módulo: Aguas de transición 


Título Máster/Diploma: Máster en técnicas y ciencias de la calidad del agua 


Universidad/Institución: Universidad de Granada 


Fecha: 2014 


Créditos/Horas: 1 ECTS 


Título Módulo: caso práctico de planificación hidrológica 


Título Máster/Diploma: Máster en Tecnología y gestión del agua 


Universidad/Institución: Aquology 


Fecha: 2015 


Créditos/Horas: 3 horas 


Título Módulo: Aguas de transición 


Título Máster/Diploma: Máster en técnicas y ciencias de la calidad del agua 


Universidad/Institución: Universidad de Granada 


Fecha: 2016 


Créditos/Horas: 1 ECTS 
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USAL. Máster Universitario en [Modelización de Sistemas Hídricos] 4.1 Sistemas de información previa 


 


Mecanismos previstos por la Universidad para asegurar que su profesorado cuenta con la 


cualificación necesaria y adecuada para impartir un título en la modalidad de enseñanza a 


distancia 


La Universidad de Salamanca tiene unos mecanismos de formación continua para asegurar que 


su profesorado siga contando con la cualificación y competencias necesarias y adecuadas para 


impartir un título en esta modalidad de enseñanza On-Line. De esta forma, el IUCE imparte cursos 


y actividades de formación para el profesorado universitario (http://iuce.usal.es ) que hacen 


hincapié en el uso de las nuevas tecnologías para la docencia. Además, la USAL pone a 


disposición del profesorado los servicios del CPD (Centro de Proceso de Datos), esto es, los 


servicios informáticos que proporciona orientación a profesores y estudiantes tanto en lo referente 


al uso de la plataforma Studium como a todo lo relacionado con los recursos on line de la USAL. 


Por tanto, La calidad de la docencia a distancia queda acreditada por la experiencia de todo el 


profesorado de la Usal y de la UPV en el uso de las plataformas digitales (Studium u otras), que 


utiliza todo el profesorado de forma activa.  


La Universidad deberá fijar en cada título y en cada asignatura del plan de estudios el máximo de 


estudiantes por grupo, la ratio profesor-estudiante y el máximo de estudiantes a cargo de un 


profesor, de forma que se garantice el aprendizaje de los estudiantes atendiendo al perfil formativo 


y las competencias previstas en el título. 


Mecanismos para la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 


con discapacidad 


La Universidad de Salamanca dispone de mecanismos para asegurar que la contratación del 


profesorado y del personal de apoyo se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre 


hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 


A este efecto, se cuenta con el Plan Integral de Igualdad entre mujeres y hombres, aprobado por 


el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca el 30 de abril de 2008 


(http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf), a partir del cual se 


propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://campus.usal.es/~igualdad/ ), como órgano de 


promoción y tutela de los derechos y libertades, a la que le corresponde fomentar la igualdad 


efectiva entre mujeres y hombres y velar por su cumplimiento. En abril de 2012, esta Unidad 


publicó la "Guía 2012 de Igualdad de la USAL 


http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf, donde se recogen las 


líneas básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo del lenguaje. 


Asimismo, para garantizar la no discriminación de personas con discapacidad, se les ofrece 


información, orientación y apoyo, a través del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) 


http://sas.usal.es/ y del Servicio de Información sobre Discapacidad) (SID) http://sid.usal.es/, 


dependiente del Instituto Universitario de Integración en la Comunidad (INICO) 


http://inico.usal.es/). Estos Servicios proporcionan dicho apoyo a las personas con discapacidad 


a través del Plan ADU, mediante un convenio de colaboración con el Real Patronato sobre 


Discapacidad, perteneciente al Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, en el que se 


estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito universitario, 


asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, personal de 


administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en este tema. 


 


C
SV


: 4
25


45
31


09
06


88
73


63
46


43
87


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425453109068873634643876



				2021-04-14T15:27:04+0200

		España












USAL. Máster Universitario en [Modelización de Sistemas Hídricos]      5. Planificación de las enseñanzas 


 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Estructura de las enseñanzas y descripción del plan de estudios 


Para obtener el título de este Máster se deben superar 60 ECTS (Tabla 5.1). Los estudiantes deberán 


cursar en el primer semestre cinco asignaturas obligatorias con una carga de 30 ECTS en total, y en 


el segundo semestre tres asignaturas obligatorias con 18 ECTS en total. En este segundo semestre, 


además, se realizará un Trabajo Fin de Máster de 12 ECTS (Tabla 5.2).  


 


Tabla 5.1 Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Obligatorias (O) 48  


Optativas (Op) 0  


Prácticas externas (obligatorias) (PE) 0 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 12  


CRÉDITOS TOTALES 60  


 


La Planificación del Plan de Estudios está basada en una estructura jerárquica por la que todos los 


elementos intervinientes están supeditados a los objetivos de la titulación. Todos los objetivos 


genéricos conducen a la formación para el desarrollo de estudios y proyectos de modelización para 


el desarrollo dela ingeniería y planificación integrada de sistemas hídricos. Este fin se articula 


mediante la adquisición por parte del alumnado de competencias, mediante un diseño curricular 


moderno y flexible, con una metodología que prioriza el desarrollo de habilidades prácticas, basada 


en problemas como gran apoyo tutorial y adaptada a las materias correspondientes. La evaluación 


será continua tendente a la mejora y motivación constante del alumnado. Dicha evaluación se basará 


en las competencias adquiridas y se monitorizará constantemente mediante indicadores e 


instrumentos de evaluación propios. El Trabajo Fin de Máster tendrá gran importancia y estará 


supervisado de forma cercana, exhaustiva y continua por el profesorado responsable de ello. 
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El Diseño Curricular del Máster se desarrolla en cuatro materias ordenadas cronológicamente en 


orden creciente de complejidad y que se desarrollan sucesivamente con fuerte apoyo de los 


anteriores. El objetivo de tal estructura es la consecución de unos conocimientos de base, así como 


de la adquisición de unas capacidades y aptitudes para el desarrollo de un estudio en modelización 


para la ingeniería y planificación integrada de sistemas hídricos. Dichas materias son las siguientes: 


Materia 1: Fundamentos Básicos; Materia 2: Fundamentos de Análisis, Planificación y Gestión; 


Materia 3: Modelización y Desarrollo; Materia 4: Trabajo Fin de Máster. 


 


ESQUEMA DEL PROGRAMA FORMATIVO 


 


Objetivos titulación: 


 


 Ampliación / actualización conocimientos / 


adquisición de capacidades para la ModSH 


 Ciencia e Ingeniería de vanguardia para la 


Planificación y Gestión de Sistemas Hídricos 


 Actualización / autoformación constante en ModSH   


  


 ModSH: Modelización de Sistemas Hídricos  


 Desarrollo de Modelización de Sistemas Hídricos 


para Ingeniería y Planificación Integrada  


Competencias 


 


 Básicas 


 Generales 


 Específicas 


Diseño Curricular 


 


Enfoque ModSH: 


 Incremento en 


conocimientos de 


base 


 Búsqueda y 


Análisis de 


información 


 Procesamiento de 


datos 


 Modelización 


mediante Sistemas 


de Apoyo a la 


Decisión (SAD) 


 


Metodología 


 


 Principios de Bolonia 


 Orientada al T. Fin 


Máster 


 Basada en problemas 


 Personalizada 


 Acción tutorial 


 Herramientas 


Telemáticas 


 Adaptada a los 


Materias 


Evaluación 


 


 Mejora constante  


 Continua / 


personalizada 


 Basada en 


competencias 


 Indicadores  


 Instrumentos 


 Trabajo Fin Máster 
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Consecuentemente, surge el siguiente esquema organizativo inicial: 


 


 


 


  
 


 


Máster Universitario en  


Modelización de Sistemas Hídricos  


60 créditos ECTS 


 


 


Materia 3: Modelización y Desarrollo (18 créditos) 


 


Materia 2: Fundamentos de Análisis, Planificación y Gestión (15 créditos) 


 


Objetivo: Adquirir conocimientos de base adicionales a los 


adquiridos en el Grado anterior. 


Objetivo: Formar y capacitar al alumnado en materias específicas 


para la modelización de la ingeniería y planificación integrada de 


sistemas hídricos 


Objetivo: Capacitar a los alumnos para el desarrollo y manejo de 


modelización y de diseño de Sistemas de Apoyo a la Decisión (Ad Hoc) 


Materia 1: Fundamentos Básicos (15 créditos) 


 


 


 
Materia 4: Trabajo Fin de Máster (12 créditos) 


Prácticas de Empresa (Optativa) (6 créditos) 


 Objetivo: capacitar para el desarrollo de estudios de modelización de Ingeniería 


para Planificación Integrada de Sistemas Hídricos, en el ámbito de la Ingeniería y 


Arquitectura. 
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En el esquema siguiente se puede apreciar en un mayor grado de detalle esta estructura: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 


 


Hidrología e 


Hidráulica 


Avanzada 


Hidrología e 


Hidráulica 


Ecológica 


Materia 1: Fundamentos Básicos (15 créditos) 


 


Modelización de la 


mecánica del suelo para 


obras hidráulicas  


Máster Universitario en Modelización de Sistemas Hídricos  


60 créditos ECTS 


Programación Básica 


Programación para el 


procesado de imágenes y 


datos hidrológicos 


Materia 2: Fundamentos de Análisis, Planificación Y Gestión (15 créditos) 


 


 


 


 


Ingeniería y 


Sostenibilidad de 


sistemas de recursos 


hídricos 


- Diseño avanzado de Obras y 


Aprovechamientos 


Hidroeléctricos 


- La Eficiencia en el uso de 


Recursos Hídricos y la Energía 


 


Planificación y Gestión 


Integral de recursos 


hídricos 


Materia 4: Trabajo Fin de Máster (12 créditos) 


 


 


Materia 3: Modelización y Desarrollo (18 créditos) 


 


Evaluación y 


modelización del 


riesgo: eventos 


hidrológicos 


extremos 


Modelización matemática 


Hidrológica e Hidráulica: 


Superficial y Subterránea 


Cambio 


Climático y 


recursos 


hídricos 


 


Desarrollo de Sistemas 


experto: Apoyo a la 


Decisión 
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Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios 


Primer semestre 


Materias y asignaturas ECTS 
 


TIPO 


Área(s) de 


conocimiento que se 


propone(n) para 


impartir cada 


asignatura.  


Universidad y Empresa 


Colaboradora 


Materia 1. Fundamentos Básicos 15  
 


Hidrología e Hidráulica Avanzada 
9 OB Ingeniería Hidráulica 


Modelización de la mecánica del suelo para obras hidráulicas  
3 


 


OB Geodinámica Interna 


Programación Básica 


Programación para el procesado de imágenes y datos 


hidrológicos 


3 


 


OB 


Ingeniería Cartográfica 


Geodésica y 


Fotogrametría 


Materia 2. Fundamentos de Análisis, Planificación Y Gestión 15   


Ingeniería y Sostenibilidad de sistemas de recursos hídricos 6 OB 


Ingeniería Hidráulica/ 


Universidad Politécnica 


de Valencia 


Planificación y Gestión Integral de recursos hídricos  9 OB 


Ingeniería 


Hidráulica/AQUALIA 


Prospección e 


Investigación Minera/ 


IBERDROLA/REE 


TOTAL SEMESTRE 1 30 
 


 


Segundo semestre 


Materias y asignaturas ECTS 


 


TIPO 


Área(s) de 


conocimiento que se 


propone(n) para 


impartir cada 


asignatura. Empresa 


Colaboradora 


Materia 3. Modelización y Desarrollo 18   


Cambio Climático y recursos hídricos 


 
6 OB 


Ingeniería Hidráulica/ 


Universidad Politécnica 


de 


ValenciaGeodinámica 


Externa 


Modelización matemática Hidrológica e Hidráulica: Superficial 


y Subterránea 
6 OB 


Ingeniería Hidráulica 


Prospección e 


Investigación Minera  


Desarrollo de Sistemas experto: Apoyo a la Decisión 6 OB 


Ingeniería Hidráulica / 


Ingeniería Cartográfica 


Geodésica y 


Fotogrametría  


Materia 4. Trabajo Fin de Máster (TFM) 12 TFM 
 


TOTAL SEMESTRE 2 30   


TOTAL  60   
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Se recoge a continuación, en el máximo nivel de detalle, la lista completa de asignaturas con algunos 


descriptores de éstas. A continuación, se entra en el máximo nivel de detalle: 


Materia 1: Fundamentos Básicos (15 ECTS) 


Hidrología e Hidráulica Avanzada (9 ECTS) 


Hidrología avanzada (3 ECTS) 


1. Estadística hidrológica básica i 


2. Estadística hidrológica básica ii. Análisis de frecuencia 


3. Análisis estadístico y geoestadístico de series hidrológicas  


4. Análisis hidrológico mediante modelos autoregresivos 


5. Análisis hidrológico mediante otros métodos: Tetis, Mashwin, Hec-Hms, Cópulas, Espectral, etc. 


6. Análisis hidrológico mediante Razonamiento Causal 


7. Casos prácticos 


Hidráulica avanzada. régimen variable en canales abiertos (1.5 ECTS) 


1. Régimen variable gradualmente variado 


2. Régimen variable rápidamente variado 


3.  Onda de crecida 


4.  Casos prácticos 


Hidráulica avanzada. Régimen variable en sistemas en presión (1.5 ECTS) 


5. Transitorios hidráulicos en sistemas en presión   


6. Métodos de análisis 


7. Sistemas de protección 


8. Casos prácticos 


Hidrología e Hidráulica Ecológica (3 ECTS) 


1. Conceptos básicos de hidrología 


2. Conceptos básicos de hidráulica de cauces naturales 


3. Conceptos básicos de morfodinámica de cauces naturales 


4. Análisis de ecosistemas fluviales 


5.  Directiva Marco Europea del agua 


6. Caudal ecológico 


7. Aplicación de diversas medidas ambientales para garantizar el funcionamiento ecológico de un 


cauce natural. Acercamiento al concepto de renaturalización de cauces 


Modelización de la mecánica del suelo para obras hidráulicas (3 ECTS) 


1. Conceptos básicos y avanzados de Mecánica de Suelos 


2. Filtración en el terreno y sus efectos en las tensiones del terreno. Descripción de formas de medidas 


de la permeabilidad. 


3. Las cimentaciones de obras hidráulicas. 


4. Estabilidad de taludes en las obras hidráulicas 


5. Los empujes del terreno en las obras hidráulicas 


C
SV


: 4
25


45
30


17
03


02
61


39
26


82
08


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425453017030261392682081





 


 


6. Instrumentación del terreno en obras hidráulicas 


7. El Anejo Geotécnico en las obras hidráulicas 


8. Presas de Materiales Sueltos: una obra hidráulica singular 


Programación Básica Programación para el procesado de imágenes y datos hidrológicos (3 ECTS) 


1. Introducción a la programación 


2. Procesamiento de imágenes digitales 


3. Procesamiento y Gestión de datos Hidrológicos 


 


Materia 2. Fundamentos de Análisis, Planificación y Gestión (15 ECTS) 


Ingeniería y sostenibilidad de sistemas de recursos hídricos (6 ECTS) 


Ingeniería y sostenibilidad (3 ECTS) 


1. El agua como recurso natural  


2. La evaluación del recurso hídrico 


3. Modelos hidrológicos de simulación de balance 


4. Las demandas de agua 


5. La regulación de sistemas de recursos hídricos 


6. Técnicas de optimización y aplicación a los recursos hídricos 


7. Sistemas soporte de decisión para planificación y gestión de recursos hídricos 


Socio-Economía Ambiental y de los Recursos Hídricos (3 ECTS) 


1. Hidrosociología 


2. Hidroeconomía 


3. Economía Ambiental 


4. Integración de disciplinas: Socioeconomía ambiental y de los recursos hídricos 


Planificación y Gestión Integral de recursos hídricos (9 ECTS) 


Diseño avanzado de Obras y Aprovechamientos Hidroeléctricos (6 ECTS) 


1.- Principios básicos en la gestión del agua 


2.- Los recursos hídricos disponibles. La influencia del cambio climático 


3.- Las demandas de agua 


4.- El balance hídrico y los modelos de simulación de gestión de los recursos hídricos 


5.- La gestión de las situaciones extremas: avenidas y sequías 


6.- Los aspectos ambientales en la gestión de los recursos hídricos  


7.- La dimensión económica de la gestión de los recursos hídricos 


8.- La planificación hidrológica en España   


9.- Las obras hidráulicas en la planificación hidrológica 


10.- Presas, azudes y balsas 


11.- Canales 


12.- Tuberías 
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13.- Estaciones de bombeo 


14.- Aprovechamientos hidroeléctricos  


15.- Otras obras hidráulicas 


La Eficiencia en el uso de Recursos Hídricos y la Energía (3 ECTS) 


1.- Planificación y Usos del Agua  


2. Uso Hidroeléctrico. Fundamentos de la Generación Hidroeléctrica 


3.- Análisis del Recurso Hídrico. Tratamiento de datos y series hidrológicos e hidráulicos 


4.- Análisis morfológico y topográfico de un emplazamiento. Desarrollo del Salto.  


5.- Combinaciones salto/caudal. Aprovechamiento energético del recurso: Esquema de Obra Civil y 


Equipamiento Electromecánico 


6.- Análisis de tipologías de Aprovechamientos Hidroeléctricos 


7.- Viabilidad económica de un Aprovechamiento tipo 


 


Materia 3. Modelización y Desarrollo (18 ECTS) 


Cambio Climático y recursos hídricos (6 ECTS) 


Modelización del Cambio Climático en los recursos hídricos (3 ECTS) 


1. Introducción 


2. Proyecciones Climáticas 


3. Análisis y contraste de las proyecciones climáticas 


4. Simulación hidrológica e Impacto del cambio climático en los recursos hídricos 


5. Impacto en el régimen de sequías 


6. Obtención de la cartografía de variables climáticas.  Atlas cartográfico. Aplicación CAMREC 


Evaluación y modelización del riesgo: eventos hidrológicos extremos (3 ECTS) 


I. Introducción: fundamentos 


1. Avenida, Inundación, Sequías. Fuentes de información y de datos, y unidades 


2. Cambio Climático, Calentamiento Global 


3. Riesgo, Vulnerabilidad, y Peligrosidad 


II. Estadística aplicada a variables aleatorias de valores extremos 


1. Estimación de parámetros. Ajuste de funciones de distribución con CHAC 


2. Regionalización. Aplicación a la estimación de precipitaciones máximas diarias anuales 


3. Definición de regiones. Criterios geográficos y climáticos. Mapa de precipitaciones máximas 


diarias anuales 


4. Aplicación a la estimación de caudales máximos anuales en puntos aforados. 


III. Modelización de crecidas: planteamientos y esquemas 


1. Introducción 


2. Tipologías de modelos: Agregados, distribuidos, pseudodistribuidos 


3. Planteamientos de diseño hidrológico 


4. Esquemas de modelización 
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Modelización matemática Hidrológica e Hidráulica: Superficial y Subterránea (6 ECTS) 


1. Modelos Matemáticos de simulación 


2. Tipologías de modelos 


3. Construcción de modelos. Preproceso 


4. Postproceso. Análisis de resultados 


5. Calibración y validación de modelos 


6. Desarrollo de modelos en hidrología superficial 


7. Desarrollo de modelos en hidrología subterránea 


8. Desarrollo de modelos en hidráulica fluvial 


Desarrollo de Sistemas experto: Apoyo a la Decisión (6 ETS) 


1. Identificación del problema 


2. Identificación de las variables de decisión 


3. Análisis de idoneidad de la técnica para la construcción del Sistema de Apoyo a la Decisión 


4. Desarrollo de Sistemas de Apoyo a la Decisión 


5. Puesta en marcha, Calibración y Validación 


6. Análisis de la implementación potencial 


 


Materia 4: TRABAJO FIN DE MÁSTER (12 ECTS)  


Se exige en la elaboración del TFM el desarrollo de un estudio de modelización de sistemas hídricos 


que tendrá un enfoque de investigación aplicada a la ingeniería. Se describe a continuación el papel 


que cada uno de los Materias juega en la estructura curricular del Máster y, como consecuencia del 


mismo, la secuencia temporal básica que debe existir entre las asignaturas.  


Materia 1. Fundamentos Básicos: 


Esta materia fundamenta el desarrollo del Máster al desarrollar el conjunto de contenidos que 


permiten tanto regular el curriculum académico de los alumnos que acceden a él, como de construir 


una base sólida sobre la que asentar las materias de desarrollo 2 y 3, que justificarán la redacción del 


TFM final de aplicación de los conocimientos en la materia 4. 


Si atendemos a la conceptualización del Sistema Hídrico, objeto de análisis del Máster, es fácil 


reconocer como fundamental la caracterización del territorio respecto a su respuesta tanto hidrológica 


como hidráulica, materias que articulan el Máster, por lo que el conocimiento avanzado de estos 


contenidos unidos al del propio terreno garante de la seguridad de las infraestructuras de gestión del 


recurso, deben ser objeto de especial atención y por tanto de estudio y análisis. 


Esta formación básica, sin embargo, requiere estar bien integrada con la Materia 2, cuyo objeto 


primordial es el análisis de esos contenidos previos, con una orientación clara hacia la gestión del 


recurso y su correcta planificación. Nos referimos a los aspectos de carácter medioambiental tratados 


en la parte de la asignatura “Hidrología e Hidráulica avanzada” llamada “Hidrología e Hidráulica 


Ecológica”. Por otro lado, los aspectos de base que tienen un carácter procedimental e instrumental 


se impartirán en asignaturas de 3 ECTS al ser de una naturaleza mucho más concreta y específica. 


Dichas asignaturas son, por un lado, la “Programación Básica Programación para el procesado de 


imágenes y datos hidrológicos”, de notable importancia en lo relativo a modelización matemática. 


Por otro lado, la fundamentación más técnica de la Ingeniería del Agua debe fundamentarse en un 


estudio riguroso de la Mecánica del suelo, que se impartiría en la asignatura “Modelización de la 


mecánica del suelo para obras hidráulicas.” 
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No se puede entender esta materia de fundamentación disciplinar si no se enlaza con las dos 


siguientes de ejercitación de habilidades, por lo que en lo que se refiere a materiales y actividades 


didácticas, debe estar orientado a que los alumnos/as asimilen activamente los principios y procesos 


de esta fase y que lo hagan de forma efectiva y aplicada, esto es, desarrollando tareas de carácter 


práctico. En consecuencia, los materiales, metodologías y evaluación que se proponen deben 


contemplar este equilibrio entre ambos enfoques. Para ello se parte de un planteamiento basado en 


el software libre y en las licencias campus disponibles. 


Materia 2. Fundamentos de Análisis, Planificación y Gestión: 


Esta segunda etapa del Máster sirve de nexo entre las materias 1 y 3 al ofrecer al alumno herramientas 


de análisis que basadas en la caracterización del territorio efectuada en la materia 1, permitan 


proponer soluciones de gestión en la materia 3, de forma objetiva y fundamentada. 


Bajo este enfoque, y con el prisma de mostrar procedimientos que doten de información a los 


Sistemas de Apoyo a la Decisión, se puede afirmar que existe un vínculo explícito entre las dos 


materias, 1 y 3, a través de esta nueva fase del proyecto de Máster, que afecta a la esencia misma de 


éste al tratar sobre la planificación integrada del recurso hídrico, al mostrar metodologías y 


procedimientos de estudio y tratamiento de la información básica, dando argumentos al alumno para 


el desarrollo en la materia 3 de esquemas de comportamiento conceptual de la cuenca hidrográfica, 


bajo el punto de vista de optimización del recurso hidráulico. Además, la perspectiva de 


sostenibilidad medioambiental, cuya relevancia nadie pone en discusión en estas circunstancias de 


asunción del cambio climático, debe ser un objetivo general a alcanzar. 


En este segundo módulo, el alumno profundizará en el carácter de fundamentación disciplinar que le 


permita construir metodologías de análisis del recurso para su posterior aplicación en la materia 3, 


por lo que el conjunto de asignaturas debe proporcionar el soporte necesario que fundamente el 


desarrollo de modelos de comportamiento de la cuenca hidrográfica en la materia 3. 


En consecuencia, los materiales, metodologías y evaluación que se proponen deben contemplar un 


equilibrio entre el enfoque teórico de análisis y su desarrollo práctico. Se mantendrá idéntico criterio 


qué hasta ahora, mostrando el alumno software libre que le ayude en la adquisición de los 


conocimientos. 


La carga de créditos final de este módulo asciende a 15, correspondiendo a un 20% del Máster, 


justificando su carácter instrumental de fundamentación disciplinar para el desarrollo de soluciones 


en la siguiente etapa de modelización. 


Materia 3. Modelización y Desarrollo: 


El conjunto de asignaturas enlazadas en este tercer módulo, cuya carga de 18 créditos supone un 30 


% del total, presentan un carácter netamente aplicado, articulando el esqueleto formativo 


desarrollado en las materias anteriores, 1 y 2 permitiendo implementar soluciones a problemas reales 


de gestión del recurso hidráulico, bajo un enfoque integral en una cuenca hidrográfica, mostrando al 


alumno herramientas que fundamenten de forma objetiva cualquier medida sea o no estructural que 


mejore el rendimiento del recurso a cualquier nivel de análisis. 


Estas asignaturas con un enfoque eminentemente práctico sustentarán el TFM de la materia siguiente 


y estarán basadas, por tanto, en el trabajo del alumno/a, actuando el profesor/a, a nivel metodológico 


y de evaluación, como estimulador y orientador del proceso. Los materiales elaborados, y puestos a 


disposición del alumno/a, deben asimismo ajustarse a este carácter: se trata, básicamente, de 


estimular al alumno/a hacia el ejercicio de competencias profesionales.   


Materia 4. TRABAJO FIN DE MÁSTER: 


En la estrategia curricular del Máster, la Materia 4 juega un papel fundamental, ya que el alumnado 


aplicará sus conocimientos y capacidades a un estudio de modelización aplicada a la Ingeniería de 


sistemas hídricos.  En la medida de lo posible, este estudio se realizará de de la forma más aplicada 


posible para poder transferirse rápidamente al sector de la Ingeniería Civil e Hidráulica. Por tanto, se 


exigirá en la elaboración del TFM, dado el carácter del Máster, que se incluya un apartado de 


C
SV


: 4
25


45
30


17
03


02
61


39
26


82
08


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425453017030261392682081





 


 


transferibilidad al sector productivo. Este estudio debe ser acorde con la trayectoria curricular previa 


del alumno/a.  


 


Especialidades, asignaturas optativas y posibles itinerarios 


No procede 
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Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


  COMPETENCIAS 


Materias Asignaturas CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CG1 CG2 CG3 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 


1. 


Fundamentos 


Básicos 


Hidrología e Hidráulica 


Avanzada 
X X X X X   X X  X  X X    X   X X  


Modelización de la mecánica 


del suelo para obras 


hidráulicas  


X X X X X X X X   X                


Programación Básica 


Programación para el 


procesado de imágenes y datos 


hidrológicos 


X X X X X X X X                     


2. 


Fundamentos 


de Análisis, 


Planificación 


Y Gestión 


Ingeniería y sostenibilidad de 


sistemas de recursos hídricos 
X X X X X X X X X   X X         X 


Planificación y Gestión 


Integral de recursos hídricos 
X X X X X X X X  X   X  X       X  


3. 


Modelización 


y Desarrollo 


Cambio Climático y recursos 


hídricos 
X X X X X X X X      X X    X   X  X   X 


Modelización matemática 


Hidrológica e Hidráulica:  


Superficial y Subterránea 


X X X X X X X X      X      X    X    


Desarrollo de Sistemas 


experto:  Apoyo a la Decisión 
X X X X X X X X               X    X     


4. Trabajo Fin 


de Máster 
Trabajo Fin de Máster X X X X X X X X 


X X X X X X X X X X 
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USAL. Máster Universitario en [Modelización de Sistemas Hídricos] 4.1 Sistemas de información previa 


 


Organización temporal del plan de estudios 


 


Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios por asignatura, nº ECTS, tipo de asignatura, 


semestre y semana de impartición 


MATERIA 1 MATERIA 2 


S1 Hidrología e Hidráulica 


Avanzada 


 


S1


0 


Ingeniería y sostenibilidad de sistemas de recursos 


hídricos 


Planificación y Gestión Integral de recursos 


hídricos 


S2 Hidrología e Hidráulica 


Avanzada 


 


S1


1 


Ingeniería y sostenibilidad de sistemas de recursos 


hídricos 


Planificación y Gestión Integral de recursos 


hídricos 


S3 Hidrología e Hidráulica 


Avanzada 


S1


2 


Ingeniería y sostenibilidad de sistemas de recursos 


hídricos 


Planificación y Gestión Integral de recursos 


hídricos 


S4 Hidrología e Hidráulica 


Avanzada 


Modelización de la mecánica del 


suelo para obras hidráulicas 


Programación Básica 


Programación para el procesado 


de imágenes y datos hidrológicos 


Hidrología e Hidráulica 


Avanzada 


S1


3 


  


Ingeniería y sostenibilidad de sistemas de recursos 


hídricos 


Planificación y Gestión Integral de recursos 


hídricos 


S5 Hidrología e Hidráulica 


Avanzada 


Modelización de la mecánica del 


suelo para obras hidráulicas 


Programación Básica 


Programación para el procesado 


de imágenes y datos hidrológicos 


Hidrología e Hidráulica 


Avanzada 


S1


4 


Planificación y Gestión Integral de recursos 


hídricos 


S6 Hidrología e Hidráulica 


Avanzada 


Modelización de la mecánica del 


suelo para obras hidráulicas 


Programación Básica 


Programación para el procesado 


de imágenes y datos hidrológicos 


Mecánica de Suelos: aplicación a 


obras hidráulicas 


 


S1


5 


Planificación y Gestión Integral de recursos 


hídricos 


S7 Límite de Entrega de Trabajos 


Materia Mecánica de Suelos: 


aplicación a obras hidráulicas 


Programación Básica 


Programación para el procesado 


de imágenes y datos hidrológicos 


S16 Límite de Entrega de Trabajos Materia 2 


S8, S9 Evaluación on-line Materia 1 


Hidrología e Hidráulica 


Avanzada 


Mecánica de Suelos: aplicación a 


obras hidráulicas 


Programación Básica 


S1


7, 


18 


Evaluación on-line Materia 2 
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USAL. Máster Universitario en [Modelización de Sistemas Hídricos] 4.1 Sistemas de información previa 


 


Programación para el procesado 


de imágenes y datos hidrológicos 


MATERIA 3 MATERIA 4 


S19 Cambio Climático y recursos 


hídricos 


S2


9 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 


S20 Cambio Climático y recursos 


hídricos 


S3


0 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 


S21 Cambio Climático y recursos 


hídricos 


S31                                                                      TRABAJO FIN DE MÁSTER 


S22 Cambio Climático y recursos 


hídricos 


Modelización matemática 


Hidrológica e Hidráulica: 


Superficial y Subterránea 


Desarrollo de Sistemas experto: 


Apoyo a la Decisión 


S32 TRABAJO FIN DE MÁSTER 


S23 Modelización matemática 


Hidrológica e Hidráulica: 


Superficial y Subterránea 


Desarrollo de Sistemas experto: 


Apoyo a la Decisión 


S33                                                                     TRABAJO FIN DE MÁSTER/ Segunda 


convocatoria evaluación on-line (recuperación 


todas asignaturas) 


S24 Modelización matemática 


Hidrológica e Hidráulica: 


Superficial y Subterránea 


Desarrollo de Sistemas experto: 


Apoyo a la Decisión 


S34 Segunda convocatoria evaluación on-line 


(recuperación todas asignaturas)  


S25 Modelización matemática 


Hidrológica e Hidráulica: 


Superficial y Subterránea 


Desarrollo de Sistemas experto: 


Apoyo a la Decisión 


S35                                                                       EVALUACIÓN TRABAJO FIN DE MÁSTER 


julio 


S26 Límite de Entrega de Trabajos 


Materia 3 


S36                                                                 EVALUACIÓN TRABAJO FIN DE MÁSTER 


recuperación septiembre 


S27;S2


8 


Evaluación on-line Materia 3      


    


    


 


Tabla 5.4 a.1. Organización temporal del plan de estudios por semestre. [En esta tabla ha de 


quedar claro las asignaturas que ha de cursar el estudiante y, por tanto, el número de ECTS por 


semestre] 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignaturas ECTS Tipo Asignaturas ECTS Tipo 


Hidrología e Hidráulica Avanzada 
9 OB 


Cambio Climático y recursos 


hídricos 
6 OB 


Modelización de la mecánica del 


suelo para obras hidráulicas  3 OB 


Modelización matemática 


Hidrológica e Hidráulica:  


Superficial y Subterránea 


6 OB 


Programación Básica 


Programación para el procesado 


de imágenes y datos hidrológicos 


3 OB 


Modelización y Desarrollo de 


Sistemas experto:  


Apoyo a la Decisión 


6 OB 


Ingeniería y sostenibilidad de 


sistemas de recursos hídricos 
6  OB Trabajo Fin de Máster 12 OB 


Planificación y Gestión Integral 


de recursos hídricos 
9 OB 


Total ECTS  30  


Total ECTS  30 OB    
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Idiomas 


La enseñanza ser realizará en el idioma español 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, no presencial) 


El tipo de enseñanza es no presencial (online) y las particularidades se ponen en cada uno 


de los epígrafes afectados por esta característica. 


Actividades con las empresas 


Las Actividades con las empresas se organizan de acuerdo con las siguientes consideraciones. En 


general, las actividades de las empresas se basarán en colaboraciones docentes, conferencias y 


charlas técnicas y en colaboraciones en aspectos técnicos relacionados con las materias de las 


asignaturas. Además, se potenciará la realización de prácticas no curriculares en empresas. Se 


aporta un Anexo con las cartas de apoyo al proyecto de este máster universitario. 


IBERDROLA: Apoyo a la docencia, en el área de Energías Hidráulicas. Se encargará de impartir 


seminarios especializados en el diseño y ejecución de los últimos desarrollos en instalaciones de 


generación de energía hidráulica. 


Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX): Apoyo a la docencia en las 


áreas de Ingeniería hidrológica, planificación y obras Hidráulicas. Se encargará de impartir 


seminarios especializados en el diseño y ejecución de los últimos desarrollos en infraestructuras 


hidráulicas. Además, se concertará una visita virtual al laboratorio de Hidráulica del CEDEX, del 


cual, el profesor del máster, Luis Balairón Pérez, es el Director. 


Fomento de Construcciones y Contratas FCC-AQUALIA: Apoyo a la docencia en las áreas de 


Ingeniería y obras Hidráulicas. Se encargará de impartir seminarios especializados en el diseño y 


ejecución de los últimos desarrollos en infraestructuras de abastecimiento y saneamiento en 


entornos urbanos, así como de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDs). 


Red Eléctrica Española (REE): Apoyo a la docencia, en el área de Energías e Ingeniería 


Hidráulicas. Se encargará de impartir seminarios especializados en el diseño y ejecución de los 


últimos desarrollos de generación sostenible de energía eléctrica. 


Hidráulica y Medio Ambiente S.L (HIDMA S.L): Apoyo a la docencia en las áreas de Ingeniería, 


planificación y obras Hidráulicas. Se encargará de impartir seminarios especializados en el 


estudio, diseño y ejecución de los últimos desarrollos de consultoría en Ingeniería Hidráulica. 


Sistema de calificación 


La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este Máster se llevarán a cabo de 


acuerdo con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento que 


regula los sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los estudiantes en las 


enseñanzas de la Universidad de Salamanca conducentes a títulos oficiales y propios (aprobado 


por el Consejo de Gobierno de 19/121/2008 y modificado en Consejo de Gobierno de 30/10/2009) 


http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/regla_eval.pdf. 


Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y 


de la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de 


Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2012) 


(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf). Dicha 


normativa se deriva de la aplicación del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 


el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 


carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  
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Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una de las 


asignaturas de los planes de estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10, añadiendo 


su correspondiente calificación cualitativa: 


0,0-4,9: Suspenso (SS) 


5,0-6,9: Aprobado (AP) 


7,0-8,9: Notable (NT) 


9,0-10: Sobresaliente (SB) 


A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a nueve se le 


podrá otorgar en su calificación cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su número no podrá 


exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso 


académico, salvo que el número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder 


una única “Matrícula de Honor. 


Organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


La movilidad de los estudiantes durante el mismo no se considera necesaria para alcanzar las 


competencias previstas. Por tanto, no se establecen acciones de movilidad específicas.  


No obstante, lo anterior, si en un futuro se firmaran convenios de movilidad, estos se atendrían a 


la normativa general sobre estas materias que se estableció en el Consejo de Gobierno de la 


Universidad de Salamanca en diciembre de 2007 en el que se aprobaron unas normas generales 


sobre movilidad internacional de estudiantes, que posteriormente fueron modificadas por 


Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28/mayo/2009 y por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 


29/ Abril/2010 


(http://rel-int.usal.es/docs/normativa/Normas_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf).  


Posteriormente esta normativa fue actualizada por la normativa aprobada en Comisión 


Permanente del Consejo de Gobierno del 23 de septiembre de 2016  


(http://relint.usal.es/images/docs/Normativa/NormasGenerales_Movilidad_Internacional_Estudi


antes.pdf)  


Estas normas recogen:  


1 El reconocimiento de estudios en Másteres Universitarios Oficiales cursados en una universidad 


extranjera, se regirá por las siguientes normas:  


1.1.- Al estudiantado se le podrá reconocer créditos del Máster, cursando los equivalentes en la 


universidad de destino de acuerdo con el compromiso de estudios fijado previamente con la 


persona responsable, con el visto bueno de su tutor y la autorización de la Comisión Académica 


del Máster.  


1.2.- La propuesta se realizará por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos 


del Título y se enviará a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la 


Universidad para su resolución final”  


Por su parte, si se establece movilidad a nivel nacional, esta se regirá por las normas que cada 


curso académico establece el programa nacional SICUE suscrito por todas las Universidades 


españolas y las que, en cada Universidad, se hayan podido fijar al respecto. 


En ambos tipos de movilidad será de aplicación, además, lo recogido en el Reglamento de 


Reconocimiento y Transferencia de créditos de la USAL de 27 de enero de 2011 (véase apartado 


4.4. de la memoria). 


Consideraciones generales sobre las actividades formativas 


Las actividades formativas que se contemplan en el Máster son las siguientes: 
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1. Videoconferencias y visualización y audición de materiales docentes (Actividad Asíncrona 


y Síncrona) 


(se consideran 5 horas por ECTS) 


2. Encuentros virtuales (participación en foros, chats, …)  (Actividad Asíncrona) 


3. Tutorías virtuales (Actividad Asíncrona y Síncrona) 


4. Resolución de problemas, casos prácticos, tareas de investigación, documentación teórica) 


(Actividad Asíncrona) 


5. Estudio individual (Actividad Asíncrona) 


6. Evaluación on-line continua (Actividad Síncrona y Asíncrona)  


7. Evaluación on-line final: (Actividad Síncrona). Se considerará actividad formativa ya que 


evalúa y sirve para formar y adquirir competencias Consistirá en un examen que permite obtener 


una calificación al mismo tiempo que luego es resuelto entre el profesor y los estudiantes, 


analizando una a una las respuestas y diferenciando y argumentando en cada caso por qué una 


determinada respuesta es correcta o incorrecta, cómo abordar la resolución de un determinado 


ejercicio o cuestión planteada en el examen, etc,  


En los párrafos siguientes se describen estas actividades: 


1. Videoconferencias y visualización y audición de materiales docentes 


Forman parte de este grupo las actividades consistentes en la visualización de contenidos docentes 


dispuestos en modo vídeo (actividad asíncrona) y videoconferencias en tiempo real (actividad 


síncrona) en las cuales se da cabida a la interacción profesor-alumno. Estas últimas serán grabadas 


para poder ser visualizadas a posteriori (actividad asíncrona).   


2. Encuentros virtuales (chat, foros, entrevistas individuales, seminarios de trabajo…) 


Bajo este epígrafe se consignan un conjunto amplio de actividades cuya característica común es 


la interacción del estudiante con otros alumnos o la interacción con un experto que puede ser el 


propio docente o docentes responsables de la asignatura. Estas interrelaciones pueden darse a 


partir de diferentes herramientas que facilita la plataforma Studium tales como los foros de 


discusión y chats o a modo de videoconferencias.   


3. Tutorías virtuales 


Se incluye en esta actividad docente la atención personalizada e individual a través de distintas 


herramientas de comunicación (correo electrónico, videoconferencia, teléfono, etc.) que tiene 


como finalidad atender consultas o dudas particulares y asesorar a cada estudiante sobre aspectos 


de tipo académico: cómo abordar el seguimiento de las asignaturas, como subsanar las 


dificultades que vaya encontrando…   


4. Resolución de problemas, casos prácticos, tareas de investigación. 


Bajo esta denominación se recoge un vasto conjunto de actividades individuales que tiene que 


realizar el alumno a propuesta del profesor y que serán monitorizadas y evaluadas. Dado el amplio 


espectro de asignaturas, la casuística es muy variada y contempla, entre otras, los estudios de 


casos prácticos, tareas de documentación y tareas de investigación y desarrollo. 


5. Estudio individual 


El alumno gestionará de forma personal su tiempo de aprendizaje de acuerdo con su experiencia 


y circunstancias, de acuerdo con las instrucciones dadas en cada materia y siempre contando con 


la posibilidad de recibir orientaciones por parte del profesor tutor. 


6. Evaluación on-line (Continua) 


La evaluación on-line continua supone un contacto directo con el alumno (videoconferencia 


síncrona o asíncrona) a fin de recabar evidencias adicionales sobre la autoría, originalidad y 
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calidad de los trabajos presentados, así como dotar al profesor de una herramienta más para 


valorar el progreso del proceso de aprendizaje. Tendrá un papel formativo al facilitar al estudiante 


una retroalimentación sobre su trabajo que le permita subsanar las carencias detectadas en su 


aprendizaje y en su desarrollo de las competencias que definen este máster. Su modalidad será 


eminentemente asíncrona. 


7. Evaluación on-line Final 


Se considerará actividad formativa ya que evalúa y sirve para formar y adquirir competencias 


Consistirá en un examen que permite obtener una calificación al mismo tiempo que luego es 


resuelto entre el profesor y los estudiantes, analizando una a una las respuestas y diferenciando y 


argumentando en cada caso por qué una determinada respuesta es correcta o incorrecta, cómo 


abordar la resolución de un determinado ejercicio o cuestión planteada en el examen, etc, Estas 


actividades formativas se desarrollan en las asignaturas bajo las pautas indicadas en las tablas del 


apartado 5.5.  


Mecanismos de tutorización y seguimiento 


Este máster se proponen las siguientes actividades de acción tutorial: 


1.- Tutoría de Principio de curso. Una vez realizada la asignación de profesores tutores por la 


Comisión Académica, cada profesor tutor realizará, de forma individual, una primera toma de 


contacto con los alumnos que le hayan sido asignados. Esta tutoría tendrá un carácter genérico ya 


que se tratarán al menos los siguientes aspectos: 


- Intereses del alumno acerca del Máster, para optimizar la tarea de orientación a lo largo del curso 


académico. 


- Funcionamiento del Máster: estructura por módulos/materias, plazos de presentación de tareas. 


- Orientación sobre explicación de la primera materia de Fundamentos Básicos. 


2. Tutoría continua: El proceso de tutorización y seguimiento será continuo a lo largo del 


desarrollo del contenido de la asignatura. Dicha tutorización será individual y personalizada. 


3. Tutoría final: se hará una tutorización grupal a final de cada materia, de carácter académico 


principalmente, en la que se expondrán las dificultades encontradas por parte del alumnado. 


El seguimiento de la enseñanza se abordará desde un triple punto de vista, el del docente, el del 


alumnado y el de la acción formativa en general.  


La distribución temporal del seguimiento se articula de la siguiente forma: 


1. Al finalizar la materia Fundamentos Básicos: 


• Desarrollo materia Fundamentos Básicos 


• Preparación materia Fundamentos de Análisis, Planificación Y Gestión 


2. Al finalizar la materia Fundamentos de Análisis, Planificación Y Gestión: 


• Desarrollo materia Fundamentos de Análisis, Planificación Y Gestión 


• Preparación materia Modelización y Desarrollo 


• Planteamiento de Trabajo Fin de Máster 


3. Al finalizar la materia Modelización y Desarrollo: 


• Desarrollo materia Modelización y Desarrollo 


• Preparación materia Aplicación 


• Presentación propuesta Trabajo Fin de Máster 


4. Trabajo Fin de Máster 


• Desarrollo global del Máster, análisis de expectativas y nuevas oportunidades. 
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• Preparación Defensa Trabajo Fin de Máster 


 


Consideraciones generales sobre la metodología 


El Máster que se propone pertenece a la categoría de 100% Virtual o E-Learning puro. Aquí, el 


proceso de enseñanza–aprendizaje se lleva a cabo 100% a través de Internet, desde la admisión o 


matriculación de los alumnos hasta la evaluación o seguimiento, así como la comunicación entre 


los estudiantes y entre estos y los docentes del Máster. La plataforma para la enseñanza telemática 


es Studium, una plataforma tecnológica de tipo LMS (Learning Management Systems). La 


comunicación entre profesor-alumnado será de doble tipo, síncrona y asíncrona.  


La modalidad de enseñanza no presencial (On-Line) adquiere unas características propias en los 


procesos de formación que la distinguen de la formación presencial y también de la de educación 


a distancia clásica, debido al uso combinado del ordenador y las redes de comunicación. Entre los 


rasgos diferenciadores más notables destacan los siguientes: el rol del profesor se convierte en el 


de ayudante o facilitador; los estudiantes se convierten en participantes activos; se amplía 


significativamente el acceso al material didáctico, el alumnado gana en independencia y 


autonomía; el acceso a los profesores se hace igualitario y directo y la jerarquía entre profesor y 


alumno se difumina. Además, la educación se centra en el estudiante; las oportunidades de 


aprendizaje se igualan para todos los estudiantes; la interacción de grupo entre alumnos aumenta 


de forma significativa; la comunicación personal entre participantes aumenta; la enseñanza y el 


aprendizaje se llevan a cabo en colaboración; hay más tiempo para reflexionar sobre las ideas y 


las discusiones se hacen más profundas; se amplía el intercambio de ideas y reflexiones y la clase 


se vuelve global. Sin embargo, no debe haber una separación rígida entre el aprendizaje 


tradicional y el aprendizaje no presencial, sino que ambos sistemas pueden y deben ser 


complementarios.  


El Máster tiene 3 componentes principales a partir de los cuales gira toda la metodología de acción 


formativa, y que son, la Tecnología, las Personas y los Contenidos. En cuanto a la Tecnología, al 


desarrollarse la formación online a través de Internet, esto implica la necesidad de utilización de 


aplicaciones informáticas: “LMS” (Learning Management System, Sistema de Gestión de 


Aprendizaje), que se utiliza el Campus Virtual “Studium Plus” de la Universidad de Salamanca. 


Además, hay un “LCMS” (Learning Content Management System, Sistema de Gestión de 


Contenidos de Aprendizaje), el cual es un sistema independiente o integrado con el LMS 


(Plataforma), que gestiona y administra los contenidos de aprendizaje. Una vez que los contenidos 


están en este sistema ya pueden ser combinados, asignados a distintos cursos, descargados desde 


el archivador electrónico, etc. Por último, dentro de la categoría de Tecnología, se cuenta con el 


“Authoring Tool (Herramienta de Autor), que es una aplicación que nos permite el diseño de 


contenidos interactivos sin necesidad de conocimientos de programación o diseño web. Es similar 


a otras aplicaciones para diseñar páginas web pero especializada en contenidos de E-Learning y 


por ello, gestiona recursos educativos, autoevaluaciones, archivos multimedia, itinerarios 


formativos, etc. En cuanto a las Personas, y al margen de las actividades desarrolladas por los 


órganos colectivos, se desarrollarán los roles de Profesor-Tutor, Coordinador Académico, y 


Alumnado. Por último, los contenidos cumplen una serie de requisitos clave para mantener la 


calidad del título y que son actualizados, adaptables, atractivos, con contenidos gráficos, con 


carácter multimedia, sintéticos, lúdicos, prácticos e interactivos, evaluativos, autosuficientes y 


completos. 


El modelo de enseñanza virtual propuesto está agrupado dentro de los “Modelos centrados en la 


interacción entre iguales”. En este tipo de modelo se apuesta por la interacción y el trabajo 


colaborativo. Las virtudes de este modelo de E-Learning son resultado de la mayor motivación 


para los alumnos que conlleva la posibilidad de trabajar en actividades de grupo, al tiempo que el 


proceso de construcción del propio conocimiento se enriquece con aportaciones de compañeros 


que desempeñan su labor profesional en campos relacionados, pero diferentes, y, por lo tanto, 


pueden generar nuevas y estimulantes perspectivas para el alumno ante una misma cuestión. Este 


modelo puede tener una variante síncrona y asíncrona, en función de que las actividades y 
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dinámicas de grupo se desarrollan en tiempo real o bien a través de foros u otros sistemas 


asíncronos. La presentación del conocimiento se hará empleando variados recursos hipertextuales 


y multimedia como son textos, presentaciones, vídeos, mapas conceptuales, infografías, etc. 


Además, La metodología adoptada tiene en cuenta el efecto de soledad del alumnado en este tipo 


de enseñanzas. De esta forma, se incluirá en la docencia recursos que promueven la actividad 


conjunta entre profesorado y alumnado, tanto de forma síncrona como asíncrona, así como el 


fomento del aprendizaje cooperativo y colaborativo. 


Por otro lado, y de forma compatible a lo expuesto anteriormente, la actividad formativa se 


enmarca dentro de las siguientes metodologías docentes: 


1.- Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) 


El ABP es una metodología docente que permite a los alumnos adquirir las competencias 


propuestas mediante la elaboración de proyectos reales que se proponen y van surgiendo a lo largo 


del transcurso de las asignaturas. Los alumnos se convierten en protagonistas de su propio 


aprendizaje y desarrollan su autonomía y responsabilidad, ya que son ellos los encargados de 


planificar, estructurar el trabajo y elaborar el producto para resolver la cuestión planteada. La 


labor del docente será guiar y apoyar a lo largo del proceso. Para el desarrollo de esta metodología 


el desarrollo continuo y efectivo de las tareas de Tutorización y Seguimiento son vitales. 


2.- Aprendizaje-Servicio (AS) 


En el aprendizaje-servicio el alumnado identifica en su entorno próximo una situación con cuya 


mejora se compromete, desarrollando un proyecto que pone en juego conocimientos, habilidades, 


actitudes y valores. Es una metodología óptima para el desarrollo autónomo e integral de las 


capacidades y competencias del alumnado en estudios y proyectos de ingeniería hidrológica. 


3.- Aprendizaje basado en el Pensamiento (ABPe) 


El objetivo de esta metodología es desarrollar destreza del pensamiento, mediante el razonamiento 


matemático deductivo, más allá de la memorización, para desarrollar un pensamiento eficaz. Es 


por ello, que se fomentará la resolución de problemas de forma deductiva en el ámbito de la 


ingeniería y planificación de recursos hídricos. 


4.- Aprendizaje Basado en Problemas (ABPr) 


Los objetivos del ABPr son promover el razonamiento crítico, desarrollar una visión holística de 


la realidad, estimular el estudio independiente y autodirigido, desarrollar el aprendizaje colectivo 


y desarrollar la capacidad para aprender a aprender y la habilidad para enfrentarse a los problemas. 


El ABP representa un paradigma alternativo frente a la enseñanza tradicional en el que el profesor 


aplica la mayéutica socrática como estrategia para estimular el desarrollo de las habilidades 


metacognitivas necesarias para aprender a aprender. En este master, la resolución de problemas 


es una actividad formativa propia que se fomentará en todas las asignaturas. Dicha resolución será 


tanto individual como colectiva y será expuesta mediante encuentros y/o tutorías virtuales, que 


también son actividades formativas en sí mismas. 


5.- Aprendizaje Basado en Retos (ABR) 


Los retos establecidos para el aprendizaje se asimilan a los proyectos en el ABP, y a los problemas 


en el ABPr. Esta metodología estimula las capacidades del alumnado al enfrentarse a actividades 


motivadoras y novedosas que mantienen la motivación en niveles altos, a medida que el alumnado 


va consiguiendo y va demostrando avances en el proceso de aprendizaje. 


Las estrategias docentes específicas de cada profesor/a para abordar la asignatura de la que es 


responsable se alinearán con los criterios generales metodológicos propuestos aquí. No obstante, 


dicha actividad docente se realizará de acuerdo con la propia interpretación del profesor/a del 


papel de la asignatura en el esquema del Máster y de su vinculación con los objetivos y las 


competencias investigadoras y profesionales establecidos.  
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En este Máster, el funcionamiento de la actividad formativa se articula en tres ejes prioritarios, 


que son la Tutorización, el Seguimiento y la Evaluación. Todas ellas están descritas 


posteriormente. 


Las estrategias docentes de cada profesor/a para abordar la asignatura de la que es responsable se 


ciñen a los 5 sistemas de evaluación que se indican en esta memoria, de acuerdo con los siguientes 


criterios generales y de acuerdo con su interpretación del papel de la misma en el esquema del 


Máster y de su vinculación con los objetivos y las competencias profesionales establecidos.  


 


S.E. 1. Participación en actividades on-line: en este punto el alumnado interaccionará con el 


profesorado en las diferentes actividades propuestas. Se trata de actividades de diferente 


naturaleza donde el profesorado comprobará la destreza, grado de motivación e interés que 


muestra el alumnado. 


S.E. 2. Resolución de casos/situaciones prácticas: el profesorado planteará diferentes supuestos 


prácticos que el alumnado deberá resolver, en base al contenido y competencias adquiridas 


durante el desarrollo de cada asignatura. 


S.E. 3. Cuestionarios: se utilizarán para evaluar de forma rápida y objetiva la adquisición de 


contenidos, destrezas y competencias por parte del alumnado. 


S.E. 4. Defensa on-line de trabajos: las tareas desarrolladas se defenderán on-line, asegurando 


la identidad y privacidad del alumnado en cada defensa. 


S.E. 5. Evaluación on-line final: se evaluarán de forma on-line los principales contenidos de 


cada asignatura y/o del Trabajo Fin de Máster. 


La relación de actividades formativas a emplear se recoge en la siguiente lista 


1.- Videoconferencias y visualización y audición de materiales docentes: (se consideran 5 horas 


por ECTS) 


2.- Encuentros virtuales (participación en foros, chats, …)  


3.- Tutorías virtuales 


4.- Resolución de problemas, casos prácticos, tareas de investigación, documentación teórica) 


5.- Estudio individual 


6.- Evaluación on-line continua (Actividad Síncrona y Asíncrona)  


7.- Evaluación on-line final (Actividad Síncrona)  


En los párrafos siguientes se describen estas actividades en el contexto de la Metodología 


Docente. 


 


1. Videoconferencias y visualización y audición de materiales docentes 


Las actividades docentes desarrolladas a través de estas metodologías contemplarán: la 


realización de videoconferencias en tiempo real (actividad síncrona) en las cuales se da cabida a 


la interacción profesor-alumno, que quedarán grabadas (actividad asíncrona); la visualización de 


contenidos docentes adicionales dispuestos en modo video que pueden cobrar forma de clases en 


streaming y videotutoriales. Asimismo, se puede remitir a otro tipo de videos abiertos que puedan 


ser utilizados como recursos docentes en la web. Se considera que el alumno dedica un tiempo 


adicional para la preparación y seguimiento de esta actividad, que tasamos en una sexta parte de 


la docencia no presencial asignada. 


2. Encuentros virtuales (participación en foros, chats,…) 


Bajo este epígrafe se consignan un conjunto amplio de actividades cuyo denominador común es 


la interactuación síncrona y asíncrona que puede darse a partir de las diferentes herramientas que 


C
SV


: 4
25


45
30


17
03


02
61


39
26


82
08


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425453017030261392682081





USAL. Máster Universitario en [Modelización de Sistemas Hídricos] 4.1 Sistemas de información previa 


 


facilita tanto la plataforma Studium (foros de discusión, chats, videoconferencias múltiples) y 


otras herramientas disponibles en Internet. Se considera que el alumno dedica un tiempo adicional 


para la interacción con otros alumnos, el seguimiento y ampliación de esta actividad, que tasamos 


en 1.2 horas por ECTS a sumar a la docencia no presencial asignada. A título general, en la 


participación en actividades on-line se valorará la participación en este tipo de actividades, 


medida a través del nivel de interacción en la actividad, así como a través de la calidad de las 


aportaciones realizadas por los alumnos en las dinámicas establecidas por el profesor, tanto en 


chats, videoconferencias como en foros 


3. Tutorías virtuales 


Se incluye en esta actividad docente la atención personalizada e individual a través de distintas 


herramientas de comunicación: teléfono, correo electrónico, videoconferencia, etc. Se considera 


que el alumno dedica un tiempo adicional para la preparación, y asimilación de esta actividad, 


equivalente a la docencia no presencial asignada.    


4. Resolución de problemas, casos prácticos, tareas de investigación, documentación teórica 


Bajo esta denominación se recoge un vasto conjunto de actividades individuales asíncronas que 


tiene que realizar el alumno a propuesta del profesor y que serán monitorizadas y evaluadas 


siguiendo las pautas del calendario. Dado el amplio espectro de asignaturas, la casuística es muy 


variada y contempla:  


1) La resolución de problemas, actividad con peso en las asignaturas que se apoyan en un fuerte 


componente matemático y que se desarrollan sobre todo en el Materia 2 de Procesamiento;  


2) Resolución de casos prácticos, actividad vinculada al manejo operativo de datos digitales y 


software, presente en todos los Materias y especialmente en el Materia 3 de Aplicaciones;  


3) Las tareas de investigación y desarrollo se conciben como una iniciación a la aportación 


personal e innovadora del alumno, respondiendo a sugerencias abiertas del profesor para que el 


éste desarrolle respuestas creativas ante problemas suscitados en el ámbito de la ingeniería 


hidráulica y planificación de recursos hídricos. 


4) Las tareas de documentación, por último, implican el manejo de bases de datos bibliográficas, 


revistas electrónicas y gestores de referencias. 


La evaluación de problemas, casos prácticos, tareas de investigación y documentación es el 


elemento nuclear de la evaluación, lo cual se refleja en la asignación de pesos en las tablas del 


apartado 5.5. Estas actividades dan el máximo reflejo del progreso individual de los alumnos y 


recogen de manera fidedigna el proceso de adquisición de competencias. Dentro de cada una de 


las asignaturas que componen las materias los profesores diseñaran instrumentos que permitan la 


corrección de las soluciones dadas, valorar la calidad de la documentación entregada, su 


originalidad, adecuación a los estándares de la ingeniería, dificultades superadas, extensión de las 


fuentes consultadas, significatividad en la interpretación de los resultados, calidad de los 


materiales gráficos, destrezas en el manejo de programas informáticos, etc. 


5. Estudio individual 


El alumno gestionará de forma personal su tiempo de aprendizaje de acuerdo con su experiencia 


y circunstancias, de acuerdo con las instrucciones dadas en cada materia y siempre contando con 


la posibilidad de recibir orientaciones por parte del profesor tutor. 


El tiempo adicional que dedica el estudiante para la preparación y seguimiento de las actividades 


formativas no presencial (online) se computa en las tablas asignadas a las actividades formativas 


de cada asignatura. 


6. Evaluación on-line continua/ Defensa on-line de trabajos (Asíncrona y Síncrona) 


La evaluación on-line supone un contacto directo y de forma síncrona y asíncrona con el alumno 


(videoconferencia) a fin de recabar evidencias adicionales sobre la autoría, originalidad y calidad 
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de los trabajos presentados, así como dotar al profesor de una herramienta más para valorar el 


progreso del proceso de aprendizaje. 


Estas metodologías docentes se desarrollan en los Materias bajo las pautas indicadas en las tablas 


del apartado 5.5 en las cuales también se relacionan las competencias a desarrollar en los Materias. 


Se hace notar una distribución proporcionada a lo largo de los Materias, con la excepción de la 


Materia 4, correspondiente al Trabajo Fin de Máster, en el que por sus propias características se 


adaptan las metodologías descritas. 


La Universidad de Salamanca desde el Vicerrectorado de Postgrado y Planes Especiales en 


Ciencias de la Salud para identificar al alumno, pondrá a disposición un software como puede ser 


el SMOWL u otro similar que es un sistema continuo de autenticación de la identidad del 


estudiante online que utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la 


identidad del usuario y detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de 


aprendizaje. Se combinan validación automática & supervisión manual para garantizar todos los 


resultados. 


Este sistema de evaluación permitirá al profesor establecer un contacto síncrono directo y personal 


con el alumno con una doble finalidad: realizar pesquisas que resuelvan posibles dudas sobre la 


autenticidad de los trabajos; aclarar aquellos aspectos de los mismos que resulten controvertidos 


o necesiten el aporte de información o reflexiones adicionales.  


La Universidad de Salamanca desde el Vicerrectorado de Postgrado y Planes Especiales en 


Ciencias de la Salud para identificar al alumno, pondrá a disposición un software como puede ser 


el SMOWL u otro similar, anteriormente descrito. 


 


7. Evaluación on-line final (Síncrona) 


Se considerará actividad formativa síncrona ya que evalúa y sirve para formar y adquirir 


competencias. Consistirá en un examen que permite obtener una calificación al mismo tiempo 


que luego es resuelto entre el profesor y los estudiantes, analizando una a una las respuestas y 


diferenciando y argumentando en cada caso por qué una determinada respuesta es correcta o 


incorrecta, cómo abordar la resolución de un determinado ejercicio o cuestión planteada en el 


examen, etc,  


Defensa on-line del Trabajo Fin de Máster (TFM) (Actividad Síncrona) 


Para los TFMs (Materia 4) se realizará una defensa on-line del trabajo. Para ello se desarrollará 


una sesión pública telemática no presencial (online) en la que ante un tribunal el alumno tendrá 


que exponer y defender su Trabajo Fin de Máster. La valoración conjunta ponderará tanto la 


revisión del documento que contiene la Memoria como el acto de defensa mencionado. 


La puesta en práctica de estos sistemas de evaluación asegurará el establecimiento de una clara 


relación entre estos y las competencias y los métodos de enseñanza. Todo ello debe permitir 


comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje de los estudiantes, asegurando que se 


sigue la programación. 


Trabajo Fin de Máster 


El TFM será un trabajo original realizado de forma individual por el alumnado.  Dicho trabajo se 


desarrollará obligatoriamente bajo la supervisión de un tutor/a académico.  


El/la tutor/a se encargará de explicarle al alumnado las características del TFM, así como de 


orientarlo en su desarrollo, de asegurar que los objetivos propuestos se cumplan, de valorarlo en 


tiempo y forma y de autorizar su presentación. La Comisión Académica del título, de manera 


excepcional y existiendo justificación en las especiales característica del TFM podrá autorizar 


que un TFM sea dirigido por más de un tutor académico en los supuestos recogidos en el 


Reglamento de Trabajos de Fin de Máster de la Universidad de Salamanca (Aprobado por el 


Consejo de Gobierno en su sesión de 27 de enero de 2016 y disponible en 


https://www.usal.es/files/Reglamento_TFM_aprobado_20160127.pdf). 
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La Comisión Académica del Máster, una vez que haya sido consultado el alumnado, realizará la 


asignación de tutores. La consulta tratará sobre la elección de la línea de trabajo prioritaria, dentro 


de las ofertadas por los docentes del máster. Dichas líneas serán publicadas en la página web del 


máster para conocimiento de los estudiantes en Enero, una vez que el curso académico haya 


avanzado lo suficiente .  


El trabajo fin de máster será un trabajo original que suponga un ejercicio integrador de la 


formación recibida a lo largo de la titulación. Este ejercicio integrador requiere, por parte de los 


estudiantes, aplicar conocimientos, habilidades y actitudes adquiridos en la titulación. Esto se 


concreta en el Trabajo de Fin de Máster, que debe consistir en un Estudio de modelización en 


Ingeniería hidrológica , de naturaleza investigadora y con la máxima carga innovadora como sea 


posible. En el TFM el alumno/a deberá abordar el planteamiento del problema, el análisis de las 


circunstancias en las que se enmarca, la propuesta y la discusión de una alternativa ingenieril 


viable (transferibilidad) y la propuesta preliminar de ejecución de la misma con la correspondiente 


memoria crítica. Este  estudio debe estar presente en el planteamiento de los contenidos y 


metodología del conjunto de las materias del Máster que deben orientarse hacia el 


aprovechamiento de las cuestiones planteadas en el mismo. Esta orientación es más intensa en la 


materia 3 y algo menos en las materias 1 y 2 que deben también atender a otras consideraciones 


de carácter profesional o disciplinar.  


La Comisión Académica del Máster publicará al comienzo del curso académico los 


requerimientos generales del TFM. Además, se darán a conocer sus fechas de entrega y 


presentación, los criterios de evaluación, y la composición de las Comisiones de Evaluación 


(número de miembros, titulares y suplentes). Se formarán tres comisiones evaluadoras que estarán 


compuestas por seis docentes del Máster, habiendo tres titulares y tres suplentes. El/la tutor de un 


TFM no podrá formar parte de la Comisión que lo evalúe. Para conseguir un uso homogéneo de 


los criterios de evaluación, la Comisión Académica diseñará una rúbrica de evaluación a ser usada 


por las Comisiones Evaluadoras. 


Las comisiones de evaluación se constituirán con al menos diez días de antelación a la fecha de 


inicio de la defensa pública de los TFM. Además, se proporcionará un acta con el orden 


cronológico de exposición de los estudiantes y las instrucciones necesarias para la realización de 


su defensa vía videoconferencia. La fecha deberá establecerse antes del periodo de presentación 


de actas que figure en el calendario académico de la Universidad aprobado en Consejo de 


Gobierno. Dicha acta se publicará en la página web del Máster y en Studium. 


Se hará uso por la Comisión Evaluadora del software antiplagio integrado en Studium Turnitin 


Ephorus. Dicha comisión será la responsable de analizar si los estudiantes han cometido plagio. 


En caso de plagio la calificación final asignada al TFM será suspenso, no siendo autorizada su 


defensa. 


La presentación y evaluación del TFM no se podrán realizar hasta que no se hayan superado resto 


de los créditos que conforman la titulación. El TFM deberá contar con el visto bueno del tutor o 


los tutores encargados de su supervisión, para poder ser presentado ante la Comisión Evaluadora. 


Dichos tutores deberán presentar un informe y una calificación previamente a la defensa del TFM. 


Dicho informe y una copia en pdf del TFM deberá ser entregado en los plazos establecidos por la 


Comisión Académica del Máster, vía Studium.  


La defensa del TFM consistirá en un acto público, mediante videoconferencia. La duración de 


exposición tendrá que rondar los 20 minutos, abriendo un turno de preguntas, comentarios y 


sugerencias que pudieran plantearle los miembros de la Comisión Evaluadora en el tiempo que 


establezca para ello la citada comisión, que tendrán que ser contestadas por el alumnado. 


Posteriormente, los TFM con una calificación mínima de notable serán incorporados al 


repositorio institucional de la Universidad de Salamanca previa autorización escrita por parte del 


alumno.  


La calificación final contará con un peso del 25% correspondiente a la calificación del tutor/a del 


TFM y un 75% a la calificación de la Comisión Evaluadora, tras la lectura del trabajo y la defensa 


del mismo. Esta calificación se medirá en base a la escala numérica de 0 a 10, incluyendo un 
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decimal, a la que tendrá que añadirse la calificación cualitativa correspondiente:  0-4,9 suspenso; 


5,0-6,9 aprobado, 7- 8,9 notable y 9,0-10 sobresaliente. 


La Comisión Evaluadora podrá proponer la calificación de Matrícula de Honor para los TFM de 


excepcional calidad. El número de estas menciones no será superior a un 5% del número de 


estudiantes matriculados en la materia de TFM. No obstante, en el caso de que el número de 


matriculados en la materia TFM sea inferior a veinte, sólo se podrá conceder una Matrícula de 


Honor.  


En el caso de que la calificación final cualitativa sea suspenso, la Comisión Evaluadora hará llegar 


al estudiante y a su tutor, de forma oral o escrita, las recomendaciones que se consideren oportunas 


con la finalidad de que el TFM pueda mejorar y ser presentado en la siguiente convocatoria. 


 La revisión de las calificaciones finales de los TFM se llevará a cabo de conformidad con lo 


previsto en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca 


Estos sistemas de evaluación se desarrollan en los Materias bajo las pautas indicadas en las tablas 


del apartado 5.3 en las cuales también se relacionan las competencias a evaluar.  


La Universidad de Salamanca desde el Vicerrectorado de Postgrado y Planes Especiales en 


Ciencias de la Salud para identificar al alumno, pondrá a disposición un software como puede ser 


el SMOWL, anteriormente descrito, u otro similar. 


Identificación y autentificación de los alumnos 


La identificación inequívoca de los alumnos se garantizará a través de dos mecanismos: la defensa 


on-line de los trabajos y del Trabajo Fin de Máster. 


La defensa on-line de los trabajos y del Trabajo Fin de Máster se desarrollará mediante una sesión 


de videoconferencia en la que la identificación y autentificación del alumno se garantizará 


mediante la presentación ante la cámara de sus credenciales (documento de identidad).  


La Universidad de Salamanca desde el Vicerrectorado de Postgrado y Planes Especiales en 


Ciencias de la Salud para identificar al alumno, pondrá a disposición un software como puede ser 


el SMOWL u otro similar, anteriormente descrito. 


Además de la utilización de las herramientas antiplagio, que pone a disposición la Universidad de 


Salamanca dentro de la plataforma Studium (Sistema Turnitin-EPHORUS), la interacción durante 


la videoconferencia sobre los contenidos y resultados de los trabajos realizados, a través del 


planteamiento de cuestiones concretas, será una herramienta fundamental para verificar y 


garantizar la autoría de los mismos. 


Funciones de los profesionales implicados en la actividad docente 


A continuación, se detallan las funciones docentes de cada uno de los perfiles de profesionales 


implicados en el desarrollo del plan de estudios: profesores de las asignaturas, tutores de los 


alumnos, tutores del TFM, director/a del máster, comisión del máster, personal de biblioteca y 


Personal de Administración y Servicios. 


Las funciones de los profesores de las asignaturas son las siguientes: 


- Elaborar la guía docente correspondiente de la asignatura que imparte.  


- Facilitar al alumno la adquisición de los conocimientos teóricos-prácticos objetivo de la 


formación contribuyendo al desarrollo de las competencias que definen el Título.  


- Elaborar y actualizar los contenidos docentes y diseñar las actividades formativas y 


sistemas de evaluación.  


- Crear, planificar y gestionar el entorno virtual (secuenciando los contenidos y las 


actividades a realizar con las herramientas y recursos disponibles en el campus virtual 


institucional, así como en otros entornos y herramientas en línea). 


- Impartir la docencia síncrona, en su caso. 
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- Resolver las dudas relacionadas con el contenido, metodología y evaluación de la 


asignatura que imparten. 


- Participar en foros y chats y grabar las videoconferencias. 


- Trazar la participación e interactividad de cada estudiante en la plataforma. 


- Evaluar a los estudiantes. 


- Responder al alumnado en las siguientes 48 horas lectivas salvo en las actividades 


marcadas con un tiempo de realización y respuesta definido. Se incentivará que sean los 


propios compañeros quienes resuelvan las dudas antes de la intervención del profesorado.  


- Avisar regularmente al alumnado de las fechas de entrega de las actividades formativas  


- Hacer un seguimiento del alumnado de su asignatura con objeto de evitar abandonos 


prematuros del curso, detectar incidencias o debilidades a subsanar, flexibilizar la entrega 


de tareas y dar un asesoramiento personalizado, todo ello para un trabajo exitoso en la 


asignatura. Para este seguimiento se hará uso de actividades de supervisión y tutorización 


continuadas y fluidas (síncronas o asíncronas, grupales e individuales) y de las facilidades 


que da la plataforma Studium para trazar la participación e interacción de cada estudiante.  


- Participar e implicarse en todas las acciones de coordinación y evaluación docente de la 


titulación no presencial.  


- Participar en las Comisiones Evaluadoras de TFM cuando le corresponda. 


Funciones de los tutores académicos 


Cada profesor de las asignaturas del Máster será asignado, por la CAM, uno o dos estudiantes 


para su tutorización. La acción tutorial es una tarea de especial relevancia en el ámbito online que 


pretende orientar al alumno académica, profesional y personalmente. Las funciones de los tutores 


son: 


- Contactar con el alumno tutorizado, al menos, al principio de curso, cada dos semanas y 


cuando los profesores responsables detecten posibles abandonos, para determinar las 


causas y proponer medidas de flexibilización consensuadas con los docentes de las 


asignaturas implicadas. 


- Asesorar al citado alumno en la elección de optativas 


- Realizar un seguimiento de las actividades académicas del alumno tutorizado y ofrecerle 


un asesoramiento individualizado que le ayude a hacer un buen aprovechamiento del 


máster.  


- Resolverle dudas o consultas relacionadas con el uso de los medios tecnológicos o 


derivarle a la persona adecuada para ello, según el caso. 


Funciones de los profesores Tutores de Trabajos Fin de Máster:  


Teniendo en cuenta las preferencias de cada estudiante en relación con las líneas ofertadas para 


la realización del TFM, la CAM le asignará un tutor/a de TFM. Este tutor/a será responsable de: 


- Exponer al estudiante las características del TFM,  


- Asistir y orientarlo en su desarrollo,  


- Velar por el cumplimiento de los objetivos del TFM,  


- Valorar el TFM en tiempo y forma redactando un informe y asignándole una calificación  


- Autorizar su presentación.  


Las funciones de la Comisión Académica en lo que respecta al desarrollo de la metodología 


docente son: 
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- Velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación docente que se hayan 


establecido en la Memoria de Verificación del título. 


- Supervisar y garantizar la calidad pedagógica de la enseñanza ofertada a través de las 


aulas y espacios virtuales. 


- Garantizar la coherencia de los criterios de evaluación de los estudiantes y velar por su 


cumplimiento según la normativa vigente.  


- Coordinar las actividades y desarrollo docente entre los cursos y asignaturas de la 


titulación. 


- Coordinar la entrega de tareas evaluables en el semestre.  


- Establecer el calendario de desarrollo docente online de las asignaturas.  


- Velar por la renovación, actualización y ampliación de los recursos materiales en función 


de las dotaciones presupuestarias disponibles y de las necesidades planteadas por el 


profesorado y los alumnos.  


- Crear y mantener actualizada la página docente del Máster en Studium  


- Hacer pública toda la información de interés para el alumnado 


- Asignar a cada alumno un tutor/a .  


- Regular e implementar un procedimiento para la asignación de tutores del Trabajo Fin de 


Máster a cada estudiante 


- Seleccionar las Comisiones de Evaluación del TFM y establecer los requisitos, las fechas 


de entrega y presentación de los TFM y los criterios de evaluación. 


- Elaborar una rúbrica de evaluación a ser usada por las Comisiones Evaluadoras, con el 


objetivo de velar por un uso semejante de los criterios de evaluación. 


- Garantizar que la sesión de defensa de TFM sea pública.  


- Cualesquiera otras que le sean asignadas por los órganos competentes. 


  


Las funciones del personal de biblioteca en lo que respecta al desarrollo de la metodología 


docente: 


El personal de la biblioteca del Campus de Ávila de la Universidad de Salamanca elaborará 


materiales y asesorará a los estudiantes en el uso de los recursos electrónicos de la Biblioteca de 


la Universidad de Salamanca, el desarrollo de búsquedas bibliográficas y el uso de normas APA 


en la redacción de informes. 


Las funciones del Personal de Administración y Servicios en lo que respecta al desarrollo de la 


metodología docente se basarán en colaborar con el director del máster en la resolución de dudas 


al alumnado, facilitándoles las direcciones pertinentes de las personas o servicios de la 


Universidad de Salamanca a los que pueden dirigirse. 


Consideraciones generales sobre la evaluación.  


S.E. 1. Participación en actividades on-line 


Este sistema de evaluación refiere a la evaluación de la participación del estudiante en las 


actividades formativas previamente mencionadas bajo el nombre de 1. Videoconferencias y 


visualización y audición de materiales docentes, 2. Encuentros virtuales y 3. Tutorías virtuales. 


Se valorará la calidad de las participaciones y el nivel de interacción del estudiante de acuerdo 


con los criterios establecidos en cada asignatura.  


S.E. 2. Resolución de casos/situaciones prácticas 


Este sistema de evaluación refiere a la evaluación de la participación del estudiante en las 


actividades formativas 4. Resolución de Problemas. Estas actividades, que se realizarán de forma 


sincrónica y asincrónica, son de gran utilidad para evidenciar el progreso individual de los 


alumnos y el grado de desarrollo de las competencias. Pueden ser de muy variada naturaleza, tales 


como estudios de casos prácticos, tareas de documentación y tareas de investigación y desarrollo. 


Dentro de cada una de las asignaturas los profesores establecerán los criterios de evaluación 


pertinentes para la evaluación de estos trabajos.  
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Como apoyo a este sistema de evaluación se utilizará las herramientas antiplagio que pone a 


disposición la Universidad de Salamanca dentro de la plataforma Studium (Turniting, Sistema 


EPHORUS). 


De forma complementaria al uso de dichas herramientas que comparan el trabajo del estudiante 


con otras fuentes como documentos públicos accesibles por internet, editoriales, repositorios 


públicos y privados y otros documentos entregados por sus compañeros, se seguirán las siguientes 


recomendaciones para la prevención del plagio adaptadas del documento “Informe de iniciativas 


y herramientas de evaluación online universitaria en el contexto del Covid-19” elaborado por el 


Ministerio de Universidades en el año 2020: 


1. Incluir entre los objetivos del trabajo reflexiones que dificulten la tarea de copiar de algún 


repositorio.  


2. Combinar la entrega del trabajo con una presentación o entrevista oral para que demuestren el 


dominio sobre la temática.  


3. Reforzar el aprendizaje en las técnicas de citación. 


4. Promover que los propios estudiantes verifiquen el grado de similitud de su trabajo con un 


programa antiplagio antes de la entrega definitiva. 


 


S.E. 3. Cuestionarios 


Herramienta de evaluación asincrónica para las actividades formativas 6. Evaluación on-line 


continua y 7. Evaluación on-line final. 


S.E. 4. Defensa on-line de trabajos 


Herramienta de evaluación sincrónica para las actividades formativas 6. Evaluación on-line 


continua y 7. Evaluación on-line final. 


En algunos casos, entre ellos para la evaluación del TFM, será necesaria la defensa oral de un 


trabajo previamente realizado. Esta defensa se hará en formato de videoconferencia con apoyo de 


un software como puede ser el SMOWL u otro similar que es un sistema continuo de autenticación 


de la identidad del estudiante online que utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático 


para verificar la identidad del usuario y detectar comportamientos incorrectos a través de todo el 


proceso de aprendizaje. Dicho software será facilitado por el Vicerrectorado de Postgrado y 


Planes Especiales en Ciencias de la Salud para identificar al alumno.  


La interacción durante la videoconferencia sobre los contenidos y resultados de los trabajos 


realizados, a través del planteamiento de cuestiones concretas, será una herramienta más para 


verificar y garantizar la autoría de los mismos. Este sistema de evaluación permitirá al profesor 


establecer un contacto directo y personal con el alumno.  


S.E. 5. Prueba de evaluación final 


Representa la herramienta de evaluación sincrónica para las actividades formativas 7. Evaluación 


on-line final. 


Las pruebas orales (Síncronas), en su caso, se realizarán con un formato similar al de la defensa 


on-line de trabajo apoyándose en el software de autentificación de la identidad del estudiante. Las 


pruebas escritas que podrán ser Síncronas o Asíncronas podrán presentar múltiples formatos y 


serán diseñadas por medio de las herramientas que facilita la plataforma Studium. 


Estos sistemas de evaluación se desarrollan en las asignaturas bajo las pautas indicadas en las 


tablas del apartado 5.5en las cuales también se relacionan las competencias a evaluar. 


El procedimiento de evaluación on-line y síncrono que se va a aplicar en el Título es aplicable a 


los sistemas de evaluación S.E 4 y S.E 5. En dicho procedimiento de evaluación participará el 


profesor responsable de cada asignatura. Además, en el caso de la evaluación On-Line del TFM 


participará la comisión evaluadora de dicho TFM. 
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En este sentido, para el aseguramiento de la seguridad, además del anterior sistema mencionado 


del SMOWL, se ha adaptado para este caso concreto la metodología publicada por el Ministerio 


de Universidades en el “Informe de iniciativas y herramientas de evaluación online universitaria 


en el contexto del Covid-19” de los autores Manuel González, Ernest Marco y Toret Medina: 


En este caso, las medidas de seguridad incluyen: 


1. Identificar el alumnado mediante su DNI o documento equivalente para alumnado extranjero. 


2. Garantizar que en la prueba todos los archivos del ordenador del estudiante están cerrados 


mediante el sistema de “compartir pantalla”. 


3. Ajuste de la perspectiva de su cámara para poder ver la cara del estudiante, el escritorio y los 


medios que maneja durante la conversación/resolución de la prueba. 


4. Si el examen es grabado, los videos deben estar almacenados durante el tiempo imprescindible 


(por ejemplo, hasta el fin del plazo de revisiones de exámenes). Estos videos se almacenarán 


encriptados y solo el equipo docente o el servicio de inspección tendrá la posibilidad de 


desencriptarlos. Así mismo, existirán sistemas de almacenamiento con control de acceso, es decir, 


en los que se sepa quién ha accedido a cada vídeo/imagen en todo momento. 


5. La herramienta de plataforma de videoconferencia Blackboard está validada en cuanto a 


seguridad informática 


 


Mecanismos de coordinación docente del plan de estudios 


Se parte del presupuesto de que, para poder llegar a proporcionar una formación especializada de 


calidad, resulta absolutamente imprescindible ya no sólo que el plan de estudios responda a una 


estructura y contenidos coherentes, sino también que el ejercicio docente respete de forma plena 


tales exigencias. A tal fin se considera necesario diseñar y ejecutar mecanismos adecuados y 


eficaces de coordinación entre el profesorado en todos los aspectos de la actividad docente: 


organización de los contenidos concretos de las asignaturas; niveles de exigencia; tipos de 


actividades formativas a realizar; distribución temporal de la carga docente e instrumentos y 


criterios de evaluación y calificación. Se prevé conseguir esta coordinación en la organización y 


desarrollo de la actividad docente del Máster a través de los siguientes medios: 


El Director o la Directora del Máster será la figura a la que se puede dirigir, de manera 


permanente, todo el alumnado (a través del correo electrónico o, si así lo demandaran, a través de 


reuniones virtuales) para plantearle dudas o problemas relacionados con los materiales docentes, 


o cualquier otra eventualidad que surja en el desarrollo del Máster. También el profesorado y los 


colaboradores docentes podrán acudir en cualquier momento al Director/a para poner en su 


conocimiento posibles incidencias o sugerencias relacionadas con el desarrollo de su actividad 


docente.  La Dirección del Máster buscará vías eficaces y rápidas para la solución de los 


problemas suscitados recurriendo, si fuera necesario y si el problema fuera de carácter técnico, a 


los servicios correspondientes de la USAL. Se establecerá una reunión inicial, previa al inicio del 


curso, del profesorado y los profesionales que vayan a participar en las actividades formativas. 


En esta reunión se prestará especial atención a tres cuestiones: la primera de ellas, determinar qué 


contenidos de los que puedan resultar comunes a más de una asignatura se han de asignar a cada 


una de ellas, a los efectos de evitar solapamientos y repeticiones, así como determinar qué 


contenidos concretos de cada materia serán objeto de la intervención de los profesionales 


colaboradores en las actividades formativas; la segunda, realizar una adecuada planificación de 


las actividades docentes a lo largo del curso para evitar períodos de excesiva carga de trabajo a 


los estudiantes; y la tercera, relativa a la fijación por parte del profesorado de unos criterios de 


evaluación comunes apropiados para medir las competencias adquiridas, tanto en cada asignatura 


en particular como en el Título en su conjunto.  


Celebración de una reunión del profesorado al final de cada semestre dirigida a la evaluación 


conjunta del desarrollo de éste (incidencias, problemas detectados y soluciones aportadas, 


sugerencias de los estudiantes…). 
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Las reuniones del profesorado, perteneciente en su totalidad a la Universidad de Salamanca, serán 


principalmente de carácter virtual. Las reuniones entre el profesorado y los profesionales se 


podrán realizar bien presencialmente en una fecha acordada al efecto o, si no fuera posible, de 


manera virtual, a través de video conferencia. 


Se medirá el grado de satisfacción de los alumnos y el de consecución de los objetivos fijados, 


mediante encuestas telemáticas que se pasarán tras la finalización de los estudios, sirviendo, así 


como herramientas de mejora para futuras ediciones. 


 


Coordinación vertical (por Materias):  


Cada año, se nombrará un Coordinador/a de Materia cuya responsabilidad es:  


 Garantizar la gestión adecuada del calendario coordinando adecuadamente la 


participación de las empresas en el contexto de las diversas asignaturas. 


 Garantizar la comunicación con los alumnos/as a través de la plataforma Studium de 


manera que estos reciban puntualmente toda la información pertinente. 


 Garantizar la necesaria articulación de las actividades formativas de las diversas 


asignaturas de manera que a lo largo del año académico se produzca un reparto 


homogéneo del esfuerzo del alumno/a. 


 Garantizar la necesaria articulación entre las tareas y la Defensa de los Trabajos de Fin 


de Máster. 


 Atender cualquier eventualidad que pueda surgir en el transcurso de la vida docente. 


 


Coordinación horizontal (por asignaturas):  


Los profesores responsables de las asignaturas afines se responsabilizarán de velar por las 


siguientes cuestiones, manteniendo reuniones periódicas con el fin de:  


 Incorporar a las asignaturas todos los aspectos de mejora que se pongan de manifiesto 


cada curso con la aplicación de los Sistemas de Calidad interno de la asignatura o de los 


Planes de Seguimiento de la Agencia de Calidad. 


 Garantizar que se incorporan a las asignaturas las novedades tecnológicas consecuencia 


del progreso en investigación, desarrollo e innovación del sector. 


 Garantizar que se incorporan a las asignaturas las novedades didácticas derivadas de la 


discusión permanente de los profesores/as de la titulación en materias de Coordinación 


Docente e Innovación Pedagógica. 


 


Composición de la Comisión Académica 


De acuerdo con la normativa interna de la USAL (Bases para la armonización del mapa de 


titulaciones de la Universidad de Salamanca, Aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de febrero 


de 2011 y modificado parcialmente en Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 2019), el Máster 


contará con una Comisión Académica, que ejercerá las funciones de ordenación académica de las 


enseñanzas, en coordinación y bajo la supervisión y aprobación del órgano académicamente 


responsable del título (Escuela Politécnica Superior de Ávila). En particular, serán funciones de 


la Comisión Académica: 


a) Elaborar la propuesta de la programación docente anual del curso académico, 


b) Proponer los acuerdos de colaboración con instituciones y empresas. 


c) Establecer y publicar los criterios de valoración de méritos para la admisión de 


estudiantes. 
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d) Resolver las solicitudes de admisión de estudiantes según los criterios de admisión y 


selección definidos. 


e) Velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación docente que se hayan 


establecido en la Memoria de Verificación del título. 


f) Elaborar el presupuesto económico anual del Máster 


La Comisión Académica estará presidida por el Director de Máster, que actuará como coordinador 


de la titulación, que será un profesor con vinculación permanente y dedicación a tiempo completo. 


El director estará asistido en sus labores de coordinación por la propia Comisión Académica, 


compuesta por: 


 Coordinadores de los Materias 1,2, 3 y 4, uno de los cuales actuará como Secretario. 


 Representantes de alumnos, para que la representación de los estudiantes sea de, al 


menos, el 25%. 


 Representante del PAS 


No están contempladas prácticas externas con las empresas colaboradoras del Máster. Con las 


empresas existen convenios de colaboración. 


La composición de las comisiones Académica y de Calidad se establecerá por la normativa 


general de la Universidad de Salamanca. 


La Coordinación Académica de la titulación deberá ser asumida por un docente de la Comisión 


de Académica con grado de doctor, vinculación permanente y dedicación a tiempo completo. 


Las labores de la Coordinación Académica serán las de coordinación del programa formativo, 


siendo sus funciones: 


• Presidir la Comisión de Académica de la titulación. 


• Coordinar el desarrollo de la titulación y su seguimiento. 


• Realizar las gestiones oportunas ante los órganos y servicios competentes para la resolución de 


los problemas académicos que surjan en el desarrollo del programa. 


• Coordinar los procesos de evaluación de la calidad de la titulación. 


• Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


La persona que ocupe la Coordinación Académica de un título oficial tendrá derecho al 


reconocimiento de la labor coordinación en los términos que se recojan en las instrucciones que 


dicte el Vicerrectorado competente en materia de organización docente y profesorado. Además, 


todos los docentes que participen en la Comisión Académica de un título oficial tendrán derecho 


a la inclusión en su dedicación de las horas de gestión realizadas por estas labores. 


Los miembros de la Comisión de Académica serán propuestos por las áreas con mayor 


responsabilidad docente en la titulación y aprobados en la Junta del Centro al que se adscriba el 


título. 


5.2. Actividades formativas 


Las actividades formativas que se contemplan en el Máster son las siguientes: 


1. Videoconferencias y visualización y audición de materiales docentes (Actividad Asíncrona 


y Síncrona) 


(se consideran 5 horas por ECTS) 


2. Encuentros virtuales (participación en foros, chats, …)  (Actividad Asíncrona) 


3. Tutorías virtuales (Actividad Asíncrona y Síncrona) 
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4. Resolución de problemas, casos prácticos, tareas de investigación, documentación teórica) 


(Actividad Asíncrona) 


5. Estudio individual (Actividad Asíncrona) 


6. Evaluación on-line continua (Actividad Síncrona y Asíncrona)  


7. Evaluación on-line final: (Actividad Síncrona). Se considerará actividad formativa ya que 


evalúa y sirve para formar y adquirir competencias Consistirá en un examen que permite obtener 


una calificación al mismo tiempo que luego es resuelto entre el profesor y los estudiantes, 


analizando una a una las respuestas y diferenciando y argumentando en cada caso por qué una 


determinada respuesta es correcta o incorrecta, cómo abordar la resolución de un determinado 


ejercicio o cuestión planteada en el examen, etc,  


5.3. Metodología docente 


En este Máster, el funcionamiento de la actividad formativa se articula en las siguientes 


metodologías docentes, todas conducentes a la adquisición de las competencias previstas por parte 


del alumnado: 


1.- Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) 


2.- Aprendizaje-Servicio (AS) 


3.- Aprendizaje basado en el Pensamiento (ABPe) 


4.- Aprendizaje Basado en Problemas (ABPr) 


5.- Aprendizaje Basado en Retos (ABR) 


Las estrategias docentes específicas de cada profesor/a para abordar la asignatura de la que es 


responsable se alinearán con los criterios generales metodológicos propuestos aquí. No obstante, 


dicha actividad docente se realizará de acuerdo con la propia interpretación del profesor/a del 


papel de la asignatura en el esquema del Máster y de su vinculación con los objetivos y las 


competencias investigadoras y profesionales establecidos.  


5.4. Sistemas de evaluación 


1. Participación en actividades on-line 


2. Resolución de casos/situaciones prácticas 


3. Cuestionarios 


4. Defensa on-line de trabajos 


5. Prueba de evaluación final 
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